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13.-Un informe de la Comisión Espe­
da! de la Vivienda, recaído en un proyec­
to de ley, de origen en un Mensaje, con 
tl'{mite de "simple" urgencia, que susti­
tuye la letra g) del artículo 31 del Decre­
to NQ 1.100 del Ministerio de Obras PÚ­
blkas, que fijó el texto definitivo del De­
cr?to con Fuerza de Ley NQ 285, Orgánico 
de la Corporación de la Vivienda. 

14.-Un oficio ,de la Comisión Especial 
Investigadora del Servicio Nacional de 
S::.lud. en el que solicita se recabe el asen­
timiento de la Corporación, a fin de que 
se amplíe su competencia para poder abo­
carse al estudio de los problemas deriva­
dos de la aplicación de la ley NQ 14.904, 
que fija normas para el encasillamiento 
del personal de dicho Servicio. 

-Qtwdaron en Tabla. 
I5.-Una moción con la que el señor 

González, don Víctor, inicia un proyecto 
de ley que concede franquicias aduaneras 
a la internación de diversas especies des­
tinadas a ia"Asamblea de Dios Autóno­
ma de Santiago". 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
16.-Cinco presentaciones: 
Con las dos primeras los señores Minis­

tros de Relaciones Exteriores y de Ha­
cienda solicitan permiso constitucional 
para ausentarse del país a contar del día 
9 de diciembre próximo. 

Con la que sigue, doña Florinda Zúñi­
ga Olmos solicita la devolución de los an­
tecedentes acompañados en la solicitud de 
su señora madre, doña Lidia Olmos -Peña 
viuda de Zúñiga. 

-Quedaron en Tabla. 
Con la cuarta la Asociación de Em­

pleados de la Casa de Moneda de Chile, 
se refiere al discurso pronunciado por el 
Honorable señor Barra, en la sesión cele­
brada por esta Corporación el día 20 del 
mes en curso. 

Con la última los socios de la Coopera­
tiva de Huertos Familiares "Manuel Ro­
dríguez Ltda.", se refieren a la actuación 
del Interventor del Departamento de Co­
operativas del Ministerio de ,Economía. 

Fomento y Reconstrucción en esa Coope­
rativa. 

17.-Dos telegramas: 
Con el primero la Unión de Mujeres 

de Valparaíso, se refieren a los hechos 
ocurridos en la población "José María Ca­
ro", el día 19 del mes en curso. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

Con el segundo la Cámara de Comercio 
Minorista de Villarrica, se refiere al pro­
yecto de ley que reforma el régfrnen tri­
butario. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto, pendiente 
en la Comisión de Hacienda. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública hizo presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que reestruc­
tura el Ministerio de Obras Públicas y 
modifica la planta y sueldos de su perso­
nal. 

El señor Ballesteros solicitó que se ca­
lificara de "suma" la urgencia hecha pre­
sente. 

Puesta en votación dicha petición resul­
tó rechazada por 60 votos contra 18. 

El señor Schaulsohn (Presidente) de­
claró ca líficada de "simple" la urgencia 
hecha presente. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento unánime, se acordó acceder a. la 
petición formulada por la Comisión Es­
pecial Investigadora del Servicio N acio­
nal de Salud, con el objeto de que se le am­
plíe su competencia para poder abocarse 
al estudio de los problemas derivados de 
la aplicación de la ley NQ 11.904, que fijó 

'normas para el encasillamiento del per­
sonal de dicho Servicio. 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente), por asentimiento tácito, se acor­
dó accerler a la devolución de anteceden-
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tes solicitada por doña Florida Zúñiga Ol­

mos, acompañados por su madre doña 

Lidia Olmos Peña viuda de Zúñiga, a un 

proyecto de ley que le concede determina­

dos beneficios. 

ACUERDOS DE LOS COMlTES PARLAl\IF.N­

TARIOS 

Por asentimiento unánime, se aproba­

ron los siguientes acuerdos propuestos por 

la unanimidad de la totalidad de los Co­

mités Parlamentarios y el señor Presi­

dente: 
19-Celebrar una sesión especial en el 

día de hoy, martes 27 de noviembre, de 

20 a 24 horas, para discutir y votar el pro­

yecto de acuerdo por el cual se autoriza 

a Su Excelencia el Presiden.te de la Re­

pública para ausentarse del territorio na­

cional, y para discutir simultáneamente y 

votar en forma separada los permisos cons­

titucionales para ausentarse del país so­

licitados por los señores Ministros de Re-

1aciones Exteriores y de Hacienda. 

29-En el debate de las materias indi­

cadas en el número anterior, sin. perjui­

cio del tiempo que ocupen el señor Dipu­

tado Informante y los señores Ministros 

de Estado que deseen intervenir en él, se 

concederá a cada uno de los Comités Par­

lamentarios hasta m~dia hora, de la que 

usarán en el siguiente orden: 
L-Comité Democrático Nacional; 

2.-Comité Conservador; 
3.-Comité Comunista; 
4.-Comité Demócrata Cristiano; 
5.-Comité Radical; 
6.-Comité Socialista, y 

7.-Comité Liberal. 
3Q-La sesión se entenderá prorrogada 

por todo el tiempo que sea necesario para 

el despacho de los permisos mencionados 

en el N9 19 > 

49-AI término de los tiempos anterior­

mente acordados, se declarará cerrado el 

debate y se votarán dichos permisos. 

RECLAMACION DE LA CONDUCTA DE LA 

MESA 

En conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 26 del Reglamento correspondió 

considerar la reclamación formulada con­

tra la conducta de la Mesa por el Comité 

Socialista. 
Puesta en discusión, usaron de la pala­

brapara impugnar la actuación de la Me­

sa .el señor Barra, y para apoyarla el se­

ñor Errázuriz. 
Cerrado el debate, y puesta en votación 

la reclamación resultó rechazada por 65 

votos contra 32. 

En virtud del acuerdo adoptado en la 

sesión ordinaria del miércoies 21, recién 

pasado, el señor Martínez Camps usó de 

la .palabra para rendir homenaje a la me­

moria del señor Vicente Valdivia Urbina, 

ex Director General de Agricultura, re­

cientemente fallecido. 
A indicación de Su Señoría, por asen­

timiento unánime, se acordó enviar notas 

de condolencias a la familia de},. señor Val­

divia U rbina y a la Sociedad Agronómica, 

en nombre de la Corporación. 

A propogición del señor Schaulsohn 

(Presidente), por asentimiento unánime, 

se acordó postergar para la próxima se­

mana la sesión especial que celebrará la 

Corporación para rendir homenaje al 120 

aniversario de la fundación de la Univer­

sidad de Chile, facultándose a la Mesa 

para fijar día y hora. 

ORDEN DEL DIA 

En virtud de la preferencia acordada 

por la Corporación, en primer lugar del 

Orden del Día se entró a considerar la 

observación formulada por Su Excelencia 

el Presidente de la República al proyecto 
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de ley que destina fondos para el Institu­
to de Neurocirugía e Investigaciones Ce­
rebrales y para el Servicio B de Medicina 
del Hospital San Francisco de Borja. 

La observación en referencia consistía 
en la desaprobación total del proyecto. 

Puesta en discusión la observación, 
usaron de la palabra los señores .Juliet, 
Godoy U rrutia, Bulnes, Zumaeta, Canci­
no, Holzapfel, Hübner, Acevedo, Alessan­
dri, De la Presa, y por la vía de la inte-
rrupción el señor Foncea. . 

A proposición del señor De la Presa, 
por asentimiento unánime, se acordó di­
rigir oficio, en nombre de la Corporación, 
al señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para que se paguen, a la 
brevedad, las subvenciones que se adeudan 
al Hospital de San Bernardo, regentado 
por una Comunidad Religiosa particular 
y, para que se inicien las obras de cons­
trucción del nuevo edificio destinado al 
Hospital de San Antonio. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación, resultó rechazada por 58 
votos contra 17. 

Puesta en votación la insistencia se 
acordó ella por 58 votos contra 20. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de lit observación formulada al 
proyecto en esta rama del Congreso Na­
cional y se mandó comunicar al Senado 
los acuerdos adoptados a su respecto. 

A continuación, en conformidad a la 
preferencia acordada en la sesión ordina­
ria NQ 29", de miércoles 21 recién pasa­
do, correspondió continuar ocupándose del 
proyecto de ley en tercer trámite consti­
tucional, con trámite de urgencia califi­
cada de "simple", que destina recurS0S 
para la Corporación de la Vivienda. 

Se encontraba pendiente la votación de 
la petición de clausura del debate en el 
artículo 1 Q, formulada por el Comité Con­
servador U nido. 

Puesta en votación, resultó aprobada 
por 36 votos contra 10. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la modificación, que consiste en reempla­
zar el inciso primero, resultó aprobada 
por asentimiento tácito. 

Puesta en votación la enmienda, que 
tiene por objeto suprimir la frase final 
del inciso segundo, la Mesa tuvo dudas en 
el resultado. 

Repetida por el sistema de pie y sen­
tados, resultó rechazada por 34 votos con­
tra 29. 

Por 40 votos contra 25 se aprobó la su­
presión del inciso tercero. 

Por haber llegado la hora de término del 
Orden del Día .• quedó ,pendiente el despa­
cho de las demás modificaciones introdu­
cidas al proyecto y del resto de los asun­
tos de esta Tabla. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El v seño'r Presidente anunció los si­
g-uientes asuntos para la Tabla de Fácil 
Despacho de,las sesiones próximas, en el 
orden que se indican: 

l.-Moción que concede franquicias tri­
butarias a la Asociación Cristiana de J ó-
venes; 

2.-Proyecto que aclara el artículo 1 Q 

de la ley NQ 14.836, en el sentido de que 
sus disposiciones afectan al personal do­
cente del grado de oficios de las Escue­
las de la Universidad Técnica del Esta­
do. (3er. trámite constitucional.) ; 

3.-Proyecto que concede diversas fran­
quicias aduanenl,s a la internación de mer­
caderías destinadas al Hogar de Ancianos, 
Hermanas Carmelitas, Descalzas Misione­
ras y otras instituciones. (3er. trámite 
constitucional.) ; 

4.-Proyecto del Senado que autoriza 
a la Municipalidad de Cabrero para per­
mutar un bien raíz de su propiedad por 
otro fiscal, y 

5.-Moción que autoriza a'la Municipa­
lidad de QuilIota para transferir un pre­
dio al Cuerpo de Bomberos de dicha ciu~ 
dad. 
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INCIDENTES 

Entrando a la Hora de Incidentes, el 

primer turno correspondió al Comité Ra­

dical y dentro de él, usó de la palabra el 

señor Jaque, para referirse a diversos pro­

blemas de vialidad que afectan a la pro­

vincia de Concepción. 

Con relación a estas materias el señor 

Diputado solicitó que se dirigieran los si­

guientes oficios: 

Al señor Ministro de Ob;ras Públicas, 

en su nombre, a lo que adhirieron el Co­

mité Soóalista y los señores Montes y 

Ruiz-Esquide, transmitiéndole sus obser­

vaciones relacionadas con la necesidad de 

destinar maquinarias para labores de via­

lidad para la Oficina de Santa Juana de la 

provincia de Concepción, y que además, 

se sirva informar a esta Corporación de 

las medidas que se adopten sobre el par..: 

ticular. 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

en su nombre, a lo que adhirió el Comité 

Socialista y los señores Montes y Barra, 

con el objeto de que se sirva incluir en 

el programa de obras que se ejecutari.n 

con los créditos a largo plazo acordados 

por el Gobierno de la República Federal 

Alemana al Gobierno de Chile, la cons­

trucción de un puente de infraestructura 

de concreto sobre el río Bio-Bio, frente a 

la localidad de Laja. 

Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, en nombre de Su Señoría, a 10 que ad­

hirió el señor Barra, para que la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educa­

cionales y la Dirección General de Ense­

ñanza Profesional adopten las medidas 

necesarias para que en el plan. de cons­

trucciones escolares del año próximo se 

consulte la edificación de un nuevo local 

para la Escuela Industrial y de Pesca de 

Ta1cahuano. 
Con la venia del señor Jaque, usó de la 

palabra el señor Acuña, para denunciar 

algunas irregularidades que se habrían 

producido con motivo del cambio de des­

tinación de una partida de EQ 20.000, des-

tinada a la construcción de caminos en la 

provincia de asomo. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 

nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas, con el objeto de que se sirva dispo­

ner se investiguen las razones por las cua­

les se habría cambiado la destinación. p'e 

E9 20.000 consultados para la construc­

ción c~el camino de Mantilhue a Entre La­

gos, para la ejeCUción de otras obras y 

que se establezcan las responsabilidades 

que existan. 
El turno siguiente correspondió al Co­

mité Liberal. 
Usó de la palabra el señor Peñafiel, 

quien se refirió al trágico accidente re­

cientemente ocurrido en el cruce a nivel 

del camino de Ovalle a La Paloma, en el 

que perdieron la vida tres funcionarios del 

Departamento de Riego, en actos de ser­

vicio. 
Destacó el señor Diputado la convenien­

'cia oe ejecutar los trabajos necesarios pa­

ra evitar que se repitan hechos de esta 

naturaleza. 
Solicitó que se dirigiera oficio, en su 

nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas, con el objeto de que se sirva adop­

tar las medidas necesarias para que se 

construyan pasos sobre nivel y caminos 

trasversales en el camino de Oval1e a La 

Paloma en los cruces de la línea férrea, 

para prevenir trágicos accidentes. 

En seguida, el señor Peñafiel se refi­

rjó a los efectos producidos en las provin­

cias de Coquimbo y Atacama con moti­

vo de la crisis que afecta a la industria, 

minera de la zona norte del país y a la 

conveniencia de adoptar las medidas ne­

cesarias para paliar sus consecuencias. 

Solicitó que se dirigieran oficios, en su 

nombre, a Su Excelencia el Presidente de 

la República, al Ministro de Hacienda y 

de Minería, con el objeto de que se sirvan 

incluir a las provincias de Coquimbo y 

Atacama en el Estatuto del Norte del 

país, que se encuentra en estudio, con el 

objeto de resolver los problemas que afec­

tan a esas provincias con motivo de las 
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crisis producida en la minería del hierro. 
Finalmente, el señor Diputado solicitó 

se dirigiera oficio, en su nombre, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de que se adopten las providencias 
necesarias para autorizar a los propieta­
rios de terrenos expropiados con motivo 
de la construcción del tranque La Paloma, 
en la provincia de Coquimbo, para retirar 
materiales de construcción de las casas 
que quedaron dentro del área de inunda­
ción del tranque, para utilizarlo en sus 
futuras habitaciones. 

A continuación, usó de la palabra el se­
ñor Momberg, para analizar diversos pro­
blemas que afectan el normal funciona­
miento de los Servicios de Vialidad de la 
provincia de Cautín. 

Solicitó que se transmitieran sus ob­
servaciones, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que' se sirva adoptar las medidas necesa­
rias para resolver los problemas a que hi­
zo referencia Su Señoría 

Luego, el señor Lehuedé se ocupó de di­
versos problemas que afectan a las comu­
nas de Quinta Normal, Barrancas, Concha­
lí, Curacaví. de la provincia de Santiago. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a lo que adhirieJ:'on los señores 
Larca y Tagle, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que 
se destinen recursos para el mejoramiento 
de la red de agua potable de las comunas 
de Quinta Normal, Barrancas y Conchalí; 
que se sirva informar sobre el estado de 
los trabajos de instalación de agua pota­
ble en las comunas de Isla de Maipo, Qui­
licura y Colina y que se instalen grifos de 
agua para la extinción de incendios en la 
comuna de Quita Normal, y además, que 
se sirva dar las instrucciones necesarias ' 
para que la Dirección de Vialidad proceda 
a efectuar rebaja del camino que atravie­
sa el cerro Los Placeres hasta el fundo 
Alhué en la comuna de Curacaví. , 

A continuación, usó de la palabra el se­
ñor Guerra, para referirse a la conve-

niencia de mantener en funciones el .Juz­
gado de la localidad de Ruara, en la pro­
vincia de Tarapacá. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Justicia, con 
el objeto de que se sirva dar instruccio­
nes para que se mantenga el Juzgado de 
la localidad de Ruara, atendido el auge y 
la actividad de la zona con motivo de las 
industrias pesqueras existentes en la pro­
vincia de Tarapacá. 

Luego, el señor Diputado analizó la 
necesidad de mejorar las remuneraciones 
de los jueces de distrito y de subdelega­
ción de la provincia de Tarapacá. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Justicia, con 
el objeto de que en el Presupuesto de la 
Nación se consulten los recursos necesa­
rios para pagar una renta mínima de un 
sueldo vital a los jueces de subdelegación 
y de distrito de la provincia de Tarapacá, 
y que, además" se les pague la asignación 
de zona que pérciben los funcionarios ,de 
la Administración Pública que trabaja en 
las zonas precordillera y cordillerana, es­
pecialmente, en el departamento de Arica. 

A continuación el señor Prado se refi­
rió a al necesidad de incluir a la provin­
cia de Chiloé en los planes de obras pú­
blicas proyectados para las provincias de 
Aisén y Magallanes para absolver la ce­
santía provocada por la paralización de 
los minerales de Río Turbio, ubicados en 
la República Argentina. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité del Partido Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Hurtado, don 
Patricio, quien concedió una interrupción 
al señor Prado, para que diera término a 
sus observaciones. 

Solicitó el señor Prado, que se transmi­
tieran sus observaciones, en nombre del 
Comité Liberal, a lo que adhirió el señor 
Lorca al señor Ministro del Interior, con 
el obj~to de que se sirva impulsar las obras 
públicas a que hizo referencia en ellas 
para paliar los efectos de la paralización 
de las minas de Río Turbio, en la provin-
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cía de Chiloé y la conveniencia de incluir 
a ésta en los planes elaborados para las 
provincias de Aisén y Magallanes. 

Usó de la palabra, en seguida, el señor 
Patricio Hurtado, quien se refirió a diver­
sos problemas de carácter local, especial­
mente habitacional, educacional, agrope­
cuario e industrial de la provincia de 
Maule. 

Con relación a estas materias solicitó 
el señor Diputado, que se enviaran, en su 
nombre, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que la Corporación de Fomento de la Cons­
trucción a través de sus organismos de 
desarroilo regional, contemple en sus pla­
nes la construcción de una planta elabo­
radora de celulosa en el departamento de 
Constitución, y que, además, conceda cré­
ditos a los propietarios de terrenos fores­
tales para que puedan efectuar los raleos 
y preparen la madera para una posterior 
elaboración; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que la Corporación de la 
Vivienda adopte las medidas del caso pa­
ra erradicar a 114 familias que habitan en 
barracones en la ciudad de Cauquenes, 
dEsde 1960, debido a que los sismos deja­
ron sus viviendas en condiciones inhabi­
tables y que, además, esa institución con­
sulte un programa de erradicación de los 
pobladores que viven en barracones cons­
truidos con ocasión del terremoto del año 
1939. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimentos Educaciona­
les consulte un plan de construcción de es­
cuelas para las localidades de Nirivilo, 
Name, Huelqui y Putú, en la provincia de 
Maule. 

Al señor Ministro de Agricultura, con 
el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas para auxiliar a los agricultores de 
la localidad de Chanco, provincia de Mau­
le, afectados por la plaga de la roya, me­
diante préstamos especiales del Banco del 
Estado y además las facilidades y crédi-

tos para importar semillas australianas 
inmunes a esa plaga. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que la Corporación de la 
Vivienda estudie un plan de ampliación 
de los préstamos para reconstrucciones 
otorgados por esa institución a los habi­
tantes de la ciudad de Cauquenes, afec­
tados por los sismos de mayo de 1960. 

En seguida, por la vía de la interrup­
ción, usó de la palabra el señor Valenzue­
la, para referirse a la conveniencia de 
crear un establecimiento educacional pa­
ra estudios secundarios en el mineral de 
El Teniente, ubicado en Sewell. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Mínistro de Educf\ción 
Pública, con el objeto de que se sirva dic­
tar un decreto por el cual se cree un Li­
ceo en el Mineral de "El Teniente", en 
Sewell, ya que la Compañía Braden Cop­
per está obligada a proceder a la cons­
trucción del local que se requiera para su 
funcionamiento. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Conservador U nido. Dentro de él, 
usó de la palabra el señor Tagle para re­
ferirse a las conclusiones de un Cabildo 
Abierto recientemente celebrado en la co­
muna de Quinta Normal, en el cual se ha­
bía propiciado la aspiración de los divpr­
sos sectores de esa localidad de excluir a 
dicha comuna de la aplicación de la ley 
NQ 11.999, sobre cierre obligatorio del co­
mercio los días sábados en la tarde. 

Luego, usó de la palabra el señor Ocha­
gavía par referirse a la incidencia del 
costo de la vida en las actividades agrope­
cuarias de la provincia de Chiloé. Hizo 
presente Su Señoría la conveniencia de 
que a los agricultores de la zona se les bo­
nificara para compensarlos de este impac­
to económico a través de abonos liberados. 

Solicitó que se transmitieran sus obser­
vaciones, en su nombre, a lo que adhirió 
la señora Campusano, a lo~ señores Minis­
tros de Hacienda, Economía, Fomento y 
Reconstrucción y Agricultura, relativas a 
la conveniencia de compensar con abonos 
a los pequeños agricultores y pequeños 
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propietarios de la provincia de Chiloé, 
afectados con el alza del costo de la vida. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Comunista. Usó de la palabra el se­
ñor García, para analizar los problemas 
de la cesantía en las faenas mineras de 
las provin.cias de Atacama y Coquimbo, 
y, además, los problemas de falta de agua 
potable, alcantarillado, escasez de escue­
las, caminos deficientes, y otros que afec­
tan a estas provincias. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión se levantó ella a las 19 horas 
y 10 minutos. 

Millas e., Orlando 
l\1inchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Molina P., Emilio 
Momberg R., Hardy 
Montes M., Jorge 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Musalem So, José 
Naranjo Jo, Oscar 
Ochagavía V., Fernando 
Pantoja R., Luzberto E. 
Pareto Go, Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereíra L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Prado Bo, Ignacio 
Ramírez de la F., AUon-

so 
Reyes Vo, Toma" 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 

Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
kutz-Esquide E., Rufo 
""áez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva Uo, Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle Vo, Manuel 
Teitelboim V 0' Volodia 
Tum~ Mo, Juan 
Urzúa A., Iván 
Urrutia de la So, Ignacio 
Urrutia Po, Juan Luís 
Valdés L., Luís 
Valenzuela S., Ricardo 
Yrarrázaval Lo, Raúl 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

Sesión 31l!-, Extraordinaria, en martes 27 de no- El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

viembre de 19620 Presidencia del señor Schaulson, el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar­

se abrió a las 20 horas y 15 minutos, y asistieron noMo, y el Ministro de Relaciones Exteriores, señor 

los señores: Maertens Sotomayor, Carlos. 

Acevedo Po, Juan 
Acuña Ro, Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri Vo, Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Araya Zo, Bernardo 
Aspée R., Jorge 
Atala Go, Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra Vo, Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher Wo, Federico 
BuInes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Cho, Julieta 
Cancino T., Fernando 
Checura J., Juan 
Clav~l A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra Go, Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
lJecomhe E.. Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Diez U., Sergio 

Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
EJuchans M., Edmundo 
Errázuriz E., Carlos Jo 
Fierro Lo, Fermín 
Flores Co, Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba Mo, Renán 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy U., César 
González U., Carlos 
Guerra Co, Bernardino 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Huerta M., Miguel 
Hurtado Po, Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Juliet Go, Raúl 
Lagos R., René 
Lehuedé Ao. Héctor 
Leigh G., Hernán 
l'I'Iartínez C., Juan 
l\faturana E., Fernando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Dos oficios de Su Excelencia el Pre­

sidente de la República, con los que inciu­
ye en la actual Legislatura Extraordina­
ria de Sesiones del Congreso Nacional, los 
siguientes proyectos de ley: 

El que reforma el régimen tributario 
existente en el país; 

El que exime de impuestos y contribu­
ciones fiscales y municipales a las Empre­
sas de Aeronavegación cuyo capital y ad­
ministración correspondan en sus dos ter­
ceras partes a 10 menos a personas natu­
rales o jurídicas chilenas; 

El que declara compatibles las funcio­
nes y rentas de determinados profesores 
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con el desempeño y remuneraciones de un 
cargo en establecimiento nocturno o ves­
pertino; 

El que dispone que la Caja de Color.Í­
zación Agrícola otorgará con preferen­
cias parcelas a los ;pequeños propietarios 
de los terrenos en que se construirá un 
tranque con aguas del río Rapel; 

El que autoriza a la Municlpalidad de 
Quillota para transferir un predio de su 
propiedad al Cuerpo de Bomberos de esa 
ciudad, y 

El que crea el Colegio de Técnicos Agrí­
colas. 

-Se mandaron tener presentes y ar­
chivar. 

2Q- Tres oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero contesta el que se le di­
rigió, en nombre de la Cámara, acerca del 
alza de las tarifas de gas licuado; 

Con los dos siguientes contesta los que 
se le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, respecto de las 
materias que se señalan: 

Del señor Cossio, relativo al desalojo 
de familia que habían ocupado ilegalmen­
te una población de propiedad del Servi­
cio de Seguro Social ubicada en la ciu­
dad de Osorno, y 

Del mismo señor Diputado, sobre di­
versos problemas que afectan a los habi­
tantes de la localidad de Río Negro. 

3Q-Un oficio del señor Ministro de Ha­
cienda, con el que contesta el que se le di­
rigió en nombre del señor Valente, refe­
rente a internación de artículos alimenti­
cios en la zona norte del país. 

49-Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca 
de las materias que se señalan: 

Del señor Aspée, respecto a la construc­
ción del camino de Valparaíso a Algarro­
bo, y 

Del señor Acuña, relativo a la entrega 
por la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, del puente ferroviario sobre el río 

Pilmaiquén, a la Dirección General de 
Vialidad. 

5Q-Dos oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom­
bre de los señores Diputados que se indi­
can, sobre las materias que se señalan: 

Del señor Cancino, referente a la cons­
titución de los Consejos Locales creados 
por el artículo 17 de la ley NQ 10.383, Y 

Del señor Millas, acerca de la entrega 
de la población Villa Macul a la Munici­
palidad de Ñ"uñoa. 

6Q-Un oficio del señor Contralor Ge­
neral de la República, con el que contesta 
el que se le dirigió en nombre del señor 
Loyola, respecto a la designación de un 
Inspector para que se constituya en visi­
ta en la Municipalidad de Carahue. 

-Quedaron a disposición de los señm'es 
D1'J1n tados. 

7Q-Un informe de la Comisión de--Ha­
cien da, recaído en un proyecto de ley de 
origen en una moción de los señores Ri­
vera y Barra, que exime de impuestos a 
los espectáculos que se efectúen en e1.Tea­
tro y recinto de la Base Naval de Tal­
cahuano. 

-Quedó en Tabla. 
8Q-Dos mociones con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: . 

El señor Rivas, que autoriza a las Mu­
nicipalidades del país que hubieren obte­
nido superávit en el ejercicio financiero 
de 1962, para conceder, por una sola vez, 
una gratificación extraordinaria a sus em­
pleados y obreros. 

El señor Millas, que transfiere al Mi-. 
nisterio de Educación Pública los ter'renos 
donde funciona 'la Escuela fiscal NQ 5, de 
propiedad de la Junta de Beneficencia y 
Asistencia Social de Santiago. 

-Se mandó a la Comisión de Educa­
ción Pública. 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, motivada en un 
acuerdo de la Corporación correspondía 
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ocuparse del Proyecto de Acuerdo, ongl­
nado en un Mensaje, informado por la Co­
misión de Relaciones Exteriores. por el 
cual se autoriza a Su Excelencia el Presi­
dente de la República para ausentarse del 
territorio nacional con destino a los Es­
tados U nidos de América y los Estados 
Unidos de México, a partir del 9 de di­
ciembre próximo, por 18 días, y de los per­
misos constitucionales para ausentarse del 
país solicitado por los señores Ministros 
de Relaciones Exteriores y de Hacienda. 

Puestos en discusión simultánea los per­
misos y el Proyecto de Acuerdo, usaron 
de la palabra el señor Juliet (Diputado 
Informante), el señor Martínez (Ministro 
de Relaciones ExterioreR) y los señores 
Foncea, por el Comité Democrático Na­
cional; Valdés, por el Comité Conserva­
dor Unido; Teitelboim, por el Comité 
Comunista; Hurtado, don Patricio, por el 
Comité Demócrata Cristiano; lVIartínez 
Camps, ,por el Comité Radical; Almeyda, 
por el Comité Socialista, y Donoso, por el 
Comité Liberal. 

El señor Schaulsohn (Presidente) apli­
có las medidas disciplinarias de "llama­
do al orden" y "amonestación" al señor 
Fierro. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el acuerdo que autoriza a Su Excelencia 
el Presidente de la República, resultó 
aprobado por 71 votos contra 19. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mte constitucional y en conformidad al 
acuerdo adoptado a su respecto, se mandó 
comunicar al Senado, redactado en los tér­
minos siguientes: 

" 
Proyecto de Acuerdo: 

"Autorízase a Su Excelencia el Presi­
dE'nte de la República para que se ausente 
del territorio nacional hasta por un plazo 
de dieciocho días, a contar del día 9 de 
diciembre del presente año". 

Puesto en votación el permiso constitu­
cional solicitado por el señor Ministro de 

Relaciones Exteriores, resultó aprobado 
por 72 votos contra 19. 

Puesto en votación el permiso solicita­
do por el señor Ministro de Hacienda, :r:e­
sultó aprobado con la misma votación. 

Por haberse cumplido el óbjeto de la 
presente sesión, se levantó ésta a las 23 
horas y 22 minutos .. 

Sesión 32l!-, Extraordinaria, en. miércoles 28 de ne­
viembre de 1962. Presidencia de los señores Huerta, 

Phillips y De la Presa, se abrió a las 16 horas y 15 

minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
I\cuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O.; Carlos 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Barra V., Atbino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher lV., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T .• Fernando 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
D~l Río G., Humberto 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., . Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Fierro L., FermlD 
Flores C., Víctor 
Foncea A., Jose 

Fuentealba M., Renán 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy U., César 
González U., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., M~rio 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge Iván 
Hurtado P., Patricio 
Jaque ,l., Dllberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R, René 
Lehued~ A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Lorca V., Alfredo 
Maga!h~es M., Manuel 
l\!artÍnez e., Juan 
Melo P., Galvarino 
¡Vlercado l., Julio 
Millas e., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Melina P., Emilio 
Momberg R., Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ochagavía V., Fernando 
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Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Paotoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Prado B., Ignacio 
Ramírez de la F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carloill 
Ruiz-Esquide E., ~ufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 

Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Ugalde A., Ana E. 
Urrutia de la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar­

noIdo, y los Ministros de Obras Públicas, Tierras y 

Colonización y Minería, señores Pinto Lagarrigue, 

Ernesto; Philippi Izquierdo, Julio, y Prieto Concha, 

Joaquín, respectivamente. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
lQ-Dos oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores Di­
. putados que se indican, acerca de las ma­
terias que se señalan: 

De la señora Enríquez, doña Inés, res­
pecto de la creación de oficinas del Regis­
tro Civil en las localidades de Champulli 
y Filuco, provincia de Osorno, y 

Del señor Jaque, sobre extensión de ser­
vicios, por la Compañía de Teléfonos de 
Chile, a la población. "Las Canchas", de 
Talcahuano. 

2Q-Un oficio del señor Ministro de 
Educación, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre del señor Suárez y 

de los señores Diputados pertenecientes a 
los Comités Parlamentarios qe los Parti­
dos Liberal y Conservador Unido, relati­
vo a la designación de una profesora en 
la Escuela Fiscal de Trovolhue. 

3Q-Cuatro oficios del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom­
bre de los señores Diputados que se indi­
can, acerca de las siguientes materias: 

Del señor Alessandri, sobre la construc­
ción de un nuevo local para el funciona­
miento de las oficinas del Servicio de Se­
,5uro Social en la localidad de "La Flo­
:,ida" ; 

Del señor Papic, sobre el precio de cos­
to de las casas que se construyen en la ciu­
dad de Valdívia; 

Del señor Stark, acerca del nombra­
miento de Asistente Social en la Oficina 
del Servicio de Seguro Social, en la ciu­
dad de Los Angeles, y 

Del mismo señor Diputado, relativo al 
problema habitacional que afecta a los 
¡:;ensionados del Servicio de Seguro Social, 
en la ciudad de Los Angeles. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

49-Una comunicación de la Asociación 
N acional de Inspectores y Funcionarios 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, en la que se refiere al proyecto 
de ley que crea el fondo de revalorización 
de pensiones. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes de~ proyecto en Comi­
sión de Hacienda . 

A proposición de diversos señores Di­
putados pasó a Presidir en el carácter de 
aecidental el señor De la Presa. 

CONMEMORACION DEL SESQUICENTENARIO 

D1~ LA PROMULGACION DEL REGLAMENTO 

CONSTITUCIONAL 

En conformidad con los acuerdos ante­
riormente adoptados por la Corporación 
usaron de la palabra para conme!ll0rar 
el sesquicentenario de la Promulgación 

,­, 
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del Reglamento Constitucional del año 
1812, los señores Subercaseaux, la señora 
Campusano, doña Julieta, los señores Ze­
peda, Leigh y De la Presa. 

A proposición del señor Huerta (Se­
gundo Vicepresidente) por as-entimiento 
unánime, se acordó dirigir oficio, en 
nombre de la Corporación a S. E. el Pre­
sidente de la República, con el objeto de 
que se sirva prestar su patrocinio consti­
tucional, al proyecto de ley que han pre­
sentado diez señores Diputados de la ¡ De­
mocracia Cristiana y a otro simHar, re­
mitido por el Honorable Senado, para que 
tenga su origen en esta rama del Congre­
so, que firman los señores Senadores del 
mismo Partido, que crea el "Fondo N a­
cional de Becas de Educación y Présta­
mos de Estudios Universitarios". 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 203 del Reglamento se pasó a 
considerar el proyecto de ley, que figura­
ba en primer lugar de la tabla, que modi­
fica la Ley de Bosques, que se encuentra 
en su tercer trámite constitucional. 

El senado había introducido la siguien­
te modificación: 

"Artículo único 

a) Ha sustituido su número I por el 
siguiente: 

"I.-Reemplázase el artículo 17, por el 
siguiente: 

"A rtículo 17.-Prohíbese la roza a fue­
go, como métodos de explotación en los 
terrenos forestables a que se refiere el 
artículo 1 Q. 

Para emplear el fuego en la destrucción 
de la vegetación arbórea en suelos fisca-

les o particulares que se desee habilitar 
.para la actividad agropecuaria, se reque­
rirá de un permiso escrito otorgado por 
el Gobernador al propietario del predio o 
a un tercero con autorización del propie­
tario, previo informe del Agrónomo res­
pectivo del Ministerio de Agricultura. Es­
te permiso se solicitará con seis mes-es de 
anticipación a 10 menos. 

El Reglamento de la presente ley fija­
rá los requisitos y la época en que el ro­
ce pueda ejecutarse. 

No obstante, el Presidente de la Re­
pública, por Decreto Supremo expedido 
por el Ministerio de Agricultura, podrá 
prohibir el empleo del fuego para des­
truir la vegetación en zonas que el mismo 
decreto señale, por un tiempo determina­
do. Esas prohibiciones deberán estable­
cerse antes del 31 de diciembre, y una vez 
decretadas, se entenderán suspendidos los 
permisos ya otorgados." 

b) Ha sustituido su número JI por el 
que se indica a continuación: 

"II.-Reemplázase el artículo 18 por 
el siguiente: 

"ATtículo 18.-El empleo del fuego en 
contravención a 10 establecido en el ar­
tículo anterior y en el reglamento a que 
dicho precepto se refiere, será sancionado 
administrativamente con una multa de 
uno a doce sueldos vitales mensuales para 
empleado particular de la industria y el 
comercio del departamento de Santiago. 
Se presumirá autor de la infracción a 
quien, explotando el predio en su benefi­
cio, hubiere ordenado, permitido o tole­
rado la preparación del roce en el cual 
se produjo el incendio. 

El que rOzare a fuego infringiendo lo 
dispuesto en el artículo precedente y en 
el; reglamento que menciona dicha dispo­
sición y a consecuencia de ello destruyere 
bosques, mieses, pastos, montes, cierros, 
plantíos, ganados, construGciones u otros 
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bienes pertenecientes a terceros, será san­
cionado con la pena de reclusión menor en 
su grado mínimo o medio. 

El que fuera de los casos contempla­
dos en los incisos priméro y segundo del 
presente artículo, por mera imprudencia 
o negligencia en el uso del fuego en zo­
nas rurales, o en terrenos urbanos o se­
mi urbanos destinados al uso público, .pro­
vocare incendio que cause daño en' los 
bienes aludidos en el inciso segundo, su­
frirá la pena de prisión en su grado má­
ximo, conmutable en mUlta de un décimo 
de sueldo vital mensual para empleado 
particular de la industria y el comercio 
del departamento de Santiago, por cada 
día de .prisión. 

Lo dispuesto en el presente artículo, es 
sin perjuicio de la obligación de indemni­
zar los daños causados a terceros. Se pre­
sumirá responsable de los perjuicios a la 
perso~a a quien se hubiere sancionado 
administrativamente de acuerdo con lo 
establecido en el inciso primero." 

e) Seguidamene, con los números III y 
IV, ha aprobado los siguientes, nuevos: 

"IIl.-Reem.plázase el artículo 21 por 
el siguiente: 

"Artícu,zo 21.-La aplicación y cobro 
de las sanciones establecidas en el artícu­
lo 15, en el inciso primero del artículo 
18 y en el, artículo 23 se substanciarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuar­
to del artículo 50 de la Ley 15.020, sobre 
Reforma Agraria. 

De les delitos contemplados en el in­
ciso segundo del artículo 18 conocerá el 
Juez de Letras en 10 Criminal que corres­
ponda. De las faltas a que se refiere el in­
ciso tercero del mismo artículo 18, cono­
cerá el Juez de Policía Local respectivo, 
si éste fuere Letrado; en su defecto el 
Juez de Letras en lo Criminal correspon­
diente." 

"IV.-Reemplázase el artículo 22, por 
el siguiente: 

"A1'tículo 22.-Para aplicar las san­
ciones establecidas, en el artículo 18, tan­
to en el procedimiento administrativo co­
mo en el, procedimiento judicial, regirá lo 
dispuesto en el inciso tercero del artícu­
lo 174 de la Ley N9 11.256, de 16 de ju­
nio de 1954, sobre Alcoholes y Bebidas Al­
cohólicas. Cuando los testigos de cargo 
fueren funcionarios del Ministerio de 
Agricultura, las firmas serán autorizadas 
por el respectivo Ingeniero Agrónomo o el 
Ingeniero Forestal de la zona." 

d) Ha sustituido su número lII, que 
ha pasado a ser V, por el que se indica en­
seguida: 

"V.-Reemplázase el artículo 23 por 
el siguiente: 

"Artículo 23.-La infracción a las dis­
posiciones de la presente ley que no ten­
gan señalada una pena especial, serán 
sancionadas administrativamente con una 
multa de uno a cinco sueldos vitales men­
suales para empleado particular de la in­
dustria y el comercio del departamento 
de Santiago." 

e) A continuación, con el número VI, 
ha agregado el siguiente, nuevo: . 
. "VI.- Agrégase después del .artículo 
24, el siguiente artículo 24 bis: 

"ArtÍC'ulo 24 bis.-Las m"ultas que se 
apliquen administrativa o judicialmente 
de acuerdo con las disposiciones de la 
.presente 1ey serán a beneficio fiscal." 

Puestas en discusión las modificacio­
nes usó de la palabra el señor Philippi 
(Ministro de Tierras y Colonización). 

Cerrado el debate y puestas en vota­
ción, resularon aprobadas por asenti­
miento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto y en conformidad 
a los acuerdos adoptados a su respecto, 
que se pusieron en conocimiento del, Se­
nado, se mandó comunicar al Presidente 
de la República, redactado en lüs térmi­
nos siguientes 
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Proyecto de ley: 

"ArtíC1ólo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la Ley de Bos­
ques, cuyo texto definitivo fue fijado por 
el Decreto del Ministerio de Tierras y 
Colonización NQ 4.363, de 30 de junio de 
1931 : 

"I.-Reemplázase el artículo 17, por el 
siguiente: 

"At'tículo 17.-Prohíbese la roza a fue­
go, como métodos de explotación en los 
terrenos forestaIes a que se refiere el ar­
tículo 19• 

Para emplear el fuego en la destruc­
ción de la vegetación arbórea en suelos 
fisca:es o .particulares que se desee habi­
litar para la actividad agropecuaria, se 
requerirá de un permiso escrito otorgado 
por el Gobernador al propietario del pre­
dio o a un tercero con autorización del 
propietario, previo informe del Agróno­
mo respectivo del Ministerio de Agricul­
tura. Este permiso se solicitará con seis 
meses de anticipación a los menos. 

E! Reglamento de la presente ley fija­
rá los requisitos y la época en que el roce 
pueda ejecutarse. 

N o obstante, el Presidente de la R~­
pública, por Decreto Supremo expedido 
por el Ministerio de Agricultura, podrá 
prohibir el empleo del fuego para des­
truir la vegetación en zonas que el, mis­
mo decreto señale, por un tiempo deter­
minado. Estas prohibiciones deberán es­
tablecerse antes del 31 de diciembre, y 
una vez decretadas, se entenderán sus­
pendidos los permisos ya otorgados." 

"Il.- Reemplázase el artículo 18 por 
el siguiente: 

"Artículo 18.-EI empleo del fuego en 
contravención a lo establecido en el ar­
tículo anterior y en el reglamento a que 
dicho precepto se refiere, será sancionado 
administrativamente con una multa de 

uno a doce sueldos vitales mensuales pa­
r,a empleado particular de la industria y 
el comercio del departamento de Santia­
go. Se presumirá autor de la infracción 
a quien, explotando el predio en su benefi­
cio, hubiere ordenado, permitido o tole­
rado la preparación del roce en el cual 
se produjo el incendio. 

El que rozare a fuego infringiendo lo 
dispuesto en el artículo precedente y en 
el reglamento que menciona dicha dispo­
sición y a consecuencia de ello destruye­
re bosques, mieses, pastos, montes, cie­
rras, plantíos, ganados, construcciones u 
otros bienes pertenecientes a terceros, se­
rá sancionado con la pena de reclusión 
menor en su grado mínimo o medio. 

El que fuera de los casos contempla­
dos en los incisos primero y segundo del 
presente artículo, por mera im9rudencia 
o negligencia en el uso de], fuego en zonas 
rurales, o en terrenos urbanos o semiur­
banos destinados al uso público, provo­
care incendio que cause daño en los bie­
nes aludidos en el inciso segundo, sufri­
rá la pena de prisión en su grado máxi­
mo, conmutable en multa de un décimo 
de sueldo vital mensual para empleado 
parti.cular del departamento de Santia­
go, por cada día de prisión. 

Lo dispuesto en el presente artículo, 
es sin perjuicio de la obligación de in­
demnizar los daños causados a terceros. 
Se presumirá responsable de 10s perjui­
cios a la persona a quien se hubiere san­
cionado administrativamente de acuerdo 
con lo establecido en el inciso primero." 

"IlI.-Reemplázase el artículo 21 por 
el siguiente: 

"Artículo 21.-La aplicación y cobro 
de las sanciones establecidas en el, artícu­
lo 15, en el inciso primero del artículo 18 
y en el .artículo 23 se substanciarán de 
acuerdo con 10 dispuesto en el inciso cuar­
to del artículo. 50 de la Ley 15.020, sobre 
Reforma Agraria. 
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De los delitos contemplados en el in­

ciso segundo del artículo 18 conocerá el 

Juez de Letras en lo Criminal que corres­

ponda. De las faltas a que se refiere el 

inciso tercero del mismo artículo 18, co­

nocerá el Juez de Policía Local respecti­

vo, si éste fuere Letrado; en su defecto 

el Juez de Letras en lo Criminal corres­

pondiente. 
IV.-Reemplázase el artículo 2~, por 

el siguiente: 
"ArtícuJ.Á>' 22.--'Para aplicar las san­

ciones establecidas, en el artículo 18, tan­

to en el procedimiento administrativo co­

mo en el procedimiento judicial, regirá lo 

dispuesto en el inciso tercero del artículo 

174 de la Ley N9 11.2'56, de 16 de junio 

de 1954, sobre Alcoholes y Bebidas Al­

cohólicas. Cuando los testigos de cargo 

fueren funcionarios del Ministerio de 

Agricultura, las firmas serán autorizadas 

por el respectivo Ingeniero Agrónomo o 

el Ingeniero Forestal de la zona". 

V.-Reemplázase el artículo 23 por el 

siguiente: 
"Ar'tículo 23.-La infracción a las dis­

posiciones de la presente ley que no ten­

gan señalada una pena especial, serán 

sancionadas administrativamente con una 

multa de uno a cinco sueldos vitales men­

suales para empleado particular de la in­

dustria y el comercio del departamento 

de Santiago." 
VI.-Agrégase después del artículo 24, 

el siguiente artículo 24 bis: 
"AJ'tkulo 24 bis.-Las multas que se 

apliquen administrativa o judicialmente 

de acuerdo cOn las disposiciones de la pre­

sente ley serán a beneficio fiscal." 

En segundo lugar de la Tabla corres­

pondió continuar ocupándose del proyec­

to en tercer trámite constitucional, con 

trámite de urgencia calificado de "sim­

pIe", cuyo plazo reglamentario vence el 

día 28 del presente, que destina recursos 

para la Corporación de la Vivienda. 

Correspondía entrar a la discusión de 

las modificaciones introducidas al artícu­

lo 29. 

Puestas en discusión usaron de la pala­

bra los señores Phillips, Fonéea, Pinto 

(Ministro de Obras Públicas), Millas y 

Reyes Vicuña. 
Cerrado el debate y puesta en votación 

la modificación que consiste en suprimir 

el artículo 2\>, resultó aprobada por 41 vo­

tos contra 16. 
A proposición del señor Huerta (Se­

gundo Vicepresidente), por asentimiento 

tácito, se acordó aprobar con la misma vo­

tación las modificaciones que consisten ~n 

suprimir los artículos 3\>, 49 y 59. 

Sin debate, por asentimiento unánime, 

sucesivamente, se rechazó la supresión del 

artículo 10 y del artículo 11. 
Sin debate, por 41 votos contra 17, se 

aprobó la supresión del artículo 13. 

Sin debate, y puesta en votación la su­

presión del artículo 14, resultó aprobada 

por 41 votos contra 11. 
Por 48 votos contra 15, sin debate, se 

aprobó la supresión del artículo. 

Puesta en discusión la modificación, 

que consiste en suprimir el artículo 16, 

usaron de la palabra los señores Foncea 

y Pinto (Ministro de Obras Públicas). 

Cerrado el debate, por asentimiento 

unánime, se rechazó la modificación. 

En la discusión de la modificación, que 

consiste en suprimir el artícu10 19, usa­

ron de la palabra los señores Foncea y 

Barra. 
Por haber llegado la hora de término 

del Orden del Día, el señor Huerta (Se­

gundo Vicepresidente) en conformidad 

con 10 dispuesto en el artículo 197 del Re­

glamento. declaró cerrado el debate en 

esta enmienda y en las demás disposicio­

nes del proyecto. 
Puesta en votación la modificación, que 

consiste en suprimir el artículo 19, resul­

tó aprobada por 40 votos contra 23. 
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Por 39 votos contra 19 se aprobó la su­
presión del artículo 20. 

Por 40 votos cotra 19 se aprobó la su­
presión del artículo 21. 

Puesta en votación la substitución del 
artículo 22 resultó aprobada por 44 votos 
contra 16. 

Por 44 votos contra 22 se aprobó la su­
presión del artículo 23. 

Puesta en votación la supresión del ar­
tículo 24, resultó aprobada por 44 vo~os 
contra 20. 

Puesta en votación la substitución de 
la frase "se suspenderá mientras dure la 
cesantía" en el inciso primero del artículo 
25, resultó aprobada por 43 votos con­
tra 2l. 

Por 37 votos contra 21 resultó aproba­
da la supresión del inciso segundo de es­
te artículo 25. 

Por 32 votos contra 24 res111tó aproba­
da la supresión del artículo 26. 

Puesta en votación la supresión de la 
frase final del artículo 27, que pasa a ser 
4t?, resultó aprobada por 39 votos contra 
22. 

Por ~sentimj~nto unánime, resultó apro­
bada la substitución de la palabra "cons­
trucciones" por "viviendas" en el artículo 
29, que pasa a ser 4<>. 

Pw:~gta en votación la supresión del ar­
tículo 30, resultó aprobada por 40 votos 
contra 18. 

Por 30 votos contra 19, resultó apro­
bada la supresión del artículo 3I. 

Puesta en votación la enmienda, que 
consiste en suprimir el artículo 32, resul­
tó aprobada por 27 votos contra 22. 

Por asentimiento tácito se aprobó el ar­
tículo 79 nuevo. 

Por 48 votos contra 4 se aprobó el ar­
tículo 89 nuevo. 

Por asentimiento unánime resultaron 
aprobados los artículos 99 y 10 nuevos. 
introducidos por el Senado. 

Por 32 votos contra 2 resultó aprobado 
el artículo 11 nuevo. 

Puesto en votación el artículo 12 nue-

vo, resultó aprobado 'por 4.6 votos contra 
10. 

Por la unanimidad de 30 votos resultó 
aprobado el artículo 13 nuevo. 

Se había solicitado partición de divi­
sión de votación de las enmiendas intro­
ducidas al artículo 17, que pasa a ser 14. 

Puesta en votación la supresión de la 
frase final del inciso primero "al 30 de 
junio de 1961", resultó aprobada por asen­
timiento unánime. 

Por asentimiento tácito se rechazó la 
modificación introducida al inciso final 
de este artículo, que consiste en agregar 
una frase nueva. 

Puesta en votación la modificación, que 
consiste en consultar eomo artículo 15 el 
N9 18, resultó aprobada por 44 votos con­
tra 3. 

Por 47 votos contra 14, se aprobó el ar­
tículo 16, nuevo. 

Por la unanimidad de 49 votos se apro­
bó el artículo 17, nuevo. 

Por asentimiento unánime, con el voto 
en contra del señor Reyes Vicuña, resultó I 

aprobado el artículo 18, nuevo. 
Puesto en votación el artículo 19. re­

sultó aprobado por la unanimidad de 39 
votos. 

Por asentimiento unánime se aprobaron 
los artículo 20 y 21, nuevos. 

Por la unanimidad de 5 votos resultó 
aprobado el artículo 22, nuevo. 

Puesto en votación el artículo 23, nue­
vo, resultó aprobado por 34 votos con­
tra 19. 

Por asentimiento unánime, en votacio­
nes sucesivas, se aprobaron los artículos 
24. 25, 26, 27 v 28, nuevos. 

En las enmiendas al artículo 29 se ha­
bí8. solicitado división de votación. 

Puesta en votación la primera parte del 
artículo 29, nuevo, introducido por el Se­
nado, hasta la frase " ... 0 instituciones 
sometidas a su vigilancia", resultó recha­
zada por 35 votos contra 15. 

Por asentimiento unánime se rechazó 
el resto del artículo. 
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Por asentimiento tácito se rechazó el 
artículo 30, nuevo. ' 

Por 26 votos contra 19, se aprobó el ar­
tículo 31, nuevo. 

Puesto en votación el artículo 32, nue­
vo, resultó aprobado por 42 votos contra 3. 

Artículos transito ríos 

Puesta en votación la substitución del 
artículo 19, resultó aprobada por la una­
nimidad dé 36 votos. 

Por asentimiento unánime, en votacio­
nes sucesivas, se aprobaron las modifica­
ciones al artículo 29. 

Puesta en votación la modificación, que 
consiste en reemplazar "tres meses" por 
"seis meses" en el inciso primero del a~­
tículo 39, resultó aprobada por 35 votos 
contra 12. 

Por asentimiento unánime se aprobaron 
las enmiendas a este mismo artículo, que 
consiste en suprimir en el inciso segundo 
la denominación "21 de Mayo" y en con­
sultar un inciso nuevo final. 

Por 37 votos contra 15 se aprobó la mo­
dificación que consiste en suprimir el ar­
tículo 59. 

Por 30 votos contra 13 se rechazó el ar­
tículo 49 transitorio, nuevo, introducido 
por el Senado. 

Por asentimiento tácito se aprobó la su­
presión del artículo 59. 

Por 38 votos contra 5 se rechazó la sl!­
presión del artículo 69 transitorio. 
. Puesta en votación la supresión del ar­

tículo 89, resultó aprobada por asenti­
miento tácito. 

Por asentimiento unánime se aprobó el 
articulo 89 transitorio, nuevo, introduci­
do por el Senado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
tramitación del proyecto en su tercer trá­
mite constitucional y se mandó comuni­
car al Senado los acuerdos adoptados a 
su respecto. 

A proposición del señor Huerta (Se­
gundo Vicepresidente), por asentimiento 
unánime, pasó a presidir en el carácter 
de accidental, el señor Phillips. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Phillips (Pre­
sidente Accidental), por asentimiento 
tácito, se acordó dar cuenta de inmedia­
to, de los siguientes cambios de miembros 
de las Comisiones que se indican, los que 
puestos en votación resultaron aprobados 
por unanimidad: • 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Acevedo y Melo y se designaron en 
su reemplazo a los señores Montes y Ga­
lleguillos Clett, respectivamente. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Ramírez, Hurtado, don Patricio, y 
Tuma, y se designaron en su reemplazo 
a los señores Zepeda, Fuentealba y Fon­
cea, respectivamente. 

Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Foncea, Gumucio y Araya y se de­
signaron en su reemplazo a los señores 
De la Presa, Ballesteros y Rosales, respec­
tivamente. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Pantoja 
y se designó en su reemplazo al señor 
Oyarzún. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Oyar­
zún y se designó al señor De la Presa en 
su reemplazo. 
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Policía Interior y Reglamento 

Se aceptó la renuncia del señor Pareto 
y se designó en su reemplazo al señor 
Oyarzún. 

Especial Servicio Nacional de Salud 

Se aceptaron las renuncias de los señÓ:.. 
res Naranjo y Allende y se designaron en 
su reemplazo a lbs señores Zumaeta y De 
la Fuente, respectivamente. 

Mixta de Presupuestos 

Se aceptó la renuncia del señor Sívori 
y se designó en su reemplazo al señor Can­
cino. 

A proposición de.l señor Phillips (Pre­
sidente Accidental), por asentimiento uná­
nime se acordó eximir del trámite de Co­
misión y tratar de inmediato, sobre tabla, 
el proyecto de ley, de origen en una mo­
ción del señor Hurtado, don Patricio, que 
concede franquicia·s aduaneras para la 
internación de un furgón destinado a la 
Parroquia "San Pedro" de Cauquenes. 

Sin debate, puesta en votación, resultó 
aprobado e.n general, por asentimiento 
unánime y, en particular, reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado 
en los términos siguientes: 

Proyeeto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaj e, 
de los impuestos establecidos en el De­
creto Supremo NQ 2.772, de fecha 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones pos­
teriores, y en general de todo derecho o 

contribución que se perciba' por interme­
dio de las aduanas, al furgón marca 
"Opel", color hawai blanco, modelo "Olym­
pia", modelo 1962, NQ 1700¡64_HP, motor 
NQ 357839, llegado al país en el vapor 
"Ereda", a través de las aduanas de Val­
paraíso, y que será destinado a las obras 
sociales de la Parroquia San Pedro, de 
Cauquenes, a cargo del Presbítero Do­
mingo Herrera Henríquez." 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes el primer tur­
no correspondió al Comité Democrático 
Nacional. Usó de la palabra dentro de es­
te tiempo el señor Tuma, quien destacó la 
labor desarrollada por la Orquesta Filar­
mónica de Temuco y se refirió a la con­
veniencia de otorgarle recursos económi­
cos para que pueda proseguir su campa­
ña de difusión artística. 

Solicitó que se dirigieran oficios, en su 
nombre, a lo que adhirió el señor Suárez, 
a los señores Ministros de Hacienda y de 
Educación Pública, con el objeto de que en 
el Presupuesto de la Nación para el año 
próximo se consulte una subvención para 
la Orquesta Sinfónica de Temuco. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a la conveniencia de estimular y difun­
dir el folklore nacional y propender su en­
señanza en los establecimientos educacio­
nales. 

Solicitó que se transmitieran sus obser­
vaciones, en su nombre, a lo que adhirie­
ron los señores Guerra y Zepeda, al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob­
.i eto de que 'le sirva considerar la conve­
niencia de adoptar las medidas necesarias 
para que en los establecimientos educacio­
nales se estimule la enseñanza del folklore 
nacional. 

Pasó a presidir, con el carácter de ac­
cidental, el señor De la Presa. 



2412 CAMARA DE DIPUTADOS 

A continuación, usó de la palabra el se­
ñor Pareto, para referirse a la convenien­
cia de ampliar una avenida de Santiago, 
para evitar que se produzcan graves ac­
cidentes con motivo de su intenso tránsito. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a lo que adhirieron los señores 
Gumucio y Zepeda, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que la Munici­
palidad de Santiago, adopte las medidas 
necesarias para proceder a hacer el tra­
zado de doble calzada de la avenida que 
va de General Velásquez a la población 
Las Rejas, en el sector poniente de San­
tiago. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Aravena para denunciar algunas irregu­
laridades que habrían cometido miem­
bros del Cuerpo de Carabineros de la lo­
calidad de Pelarco, provincia de Ta1ca, 
contra la persona del señor Nelson Itu­
rriaga Lavín. 

Solicitó que S9 dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro del Interior 
con el objeto de que se sirva ordenar la 
instrucción de un sumario contra el Te­
niente de Carabineros señor Alejo Ace­
vedo Letelier y el Carabinero Julio Mar­
tínez, .para investigar el denuncio formu­
lado por el Regidor de Pelarco señor Nel­
son Iturriaga Lavín, el que habría sido 
detenido y flage1ado por esos funciona­
rios policiales. 

A continuación, el señor Diputado so­
licitó que se dirigiera oficio, en su nom­
bre, a lo que adhirió el señor Donoso, al 
señor Ministro de Educación Pública con 
el objeto de que se sirva disponer se acti­
ven los trámites para la adquisición de 
una propiedad vecina al Liceo de Molina, 
destinada a la ampliación de este estable­
cimiento educacional. 

El turno siguiente corres;pondió al Co­
mité Socialista. Usó de la palabra el se­
ñor Zumaeta, quien se ocupó del proble­
ma de la escasez de agua potable de la 
ciudad de Quilpué, en especial en la loca­
lidad de El Bellota, que carece de agua 
potable en la actualidad. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a lo que adhirió el señor Melo, a 
S. E. el Presidente de la República, para 
que con cargo al 2% constitucional .pa­
ra les casos de calamidad pública, destine 
los recursos necesarios para resolver el 
problema del agua potable de la locali­
dad de El Belloto, de la ciudad de Quil­
pué. 

A continuación destacó la conveniencia 
de que el local en que funciona el Servi­
cio de Seguro Social en la ciudad de La 
Calera, sea destinado para el funciona­
miento de una escuela de la localidad, cu­
yo edificio fue destruido por un incendio 
recientemente. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a 10 que adhirió el señor Melo, al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social para que a través de la Dirección 
del Trabajo dis;ponga la entrega del .l<ücal 
desocupado, en que funcionaba el Servi­
cio de Seguro Social de La Calera, a la 
Inspección Provincial del Trabajo de 
Valparaíso, con el objeto de que sea des­
tinado al funcionamiento de la Escuela 
105 de La Calera. 

Luego, usó de la palabra el señor Ba­
rra, para denunciar algunas irregulari­
dades que existirían en e'l funcionamien­
to de la Sociedad Inmobiliaria "El San­
to", construida para resolver el proble­
ma habitacional de los obreros textiles 
de Tomé, con relación al artículo 32 nue­
vo introducido por el Senado al proyecto 
de ley que destina recursos ;para la Cor­
poración de la Vivienda. 

Solicitó que se transmitieran sus ob­
servaciones, en nombre del Comité Socia­
lista al señor Contralor General de la Re­
pública cgn el objeto de que designe un 
Inspector de ese Organismo que investi­
gue las irregularidades fue afectan a la 
referida Sociedad Inmobiliaria de Tomé 
y que además se remitan a esta Corpora­
ciónlos antecedentes y el sumario que se 
encuentren en poder de la Contraloría 
con relación a estos hechos. 

Solicitó, también el señor Barra se rei-
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teraran en su nombre, los oficios envia­
dos a los señores Ministros del Trabajo y 
Previsión Social y de Defensa Nacional, 
con el objeto de que se sirvan remitir a 
esta Corporación los sumarios instruidos 
por el Inspector Departamental del Tra­
bajo de Talcahuano y por la Gobernación 
Marítima de ese mismo Puerto, respecti­
vamente, por irregularidades que habrían 
ocurrido en el Sindicato de Empleados de 
Bahía de TaIcahuano. 

Por no contar con la unanimidad re­
querida, quedó sin efecto la proposición 
del señor De la Presa (Presidente Acci­
dental), para suspender la sesión que de­
bía celebrar la Corporarión e~ el día de 
hoy, de 21.15 a 22.45 horas, para anali­
zar los problemas de la minería en el país, 
y para facultar a la Mesa para citar a 
una nueva sesión para ocuparse de la 
misma materia. 

A continuación, correspondió el turno 
del, Comité Radical. Usó de la palabra el 
señor Sáinz, quien se ocupó de analizar 
diversos problemas de caráiter regional 
que afectan a la provincia de Aconcagua. 

Con relación a las diversas' materias 
abordadas por Sus Señorías solicitó que 
se enviaran, en su nombre, los siguientes 
oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el, objeto de que se sirva considerar 
la solución de los siguientes problemas 
que afecta a la provincia de Aconcagua: 

a) Habilitación, con el objeto de que 
tenga tránsito permanente del camino in­
ternacional a la República Argentina; 

b) Dar término al tramo carretero en­
tre Los Andes y el puente a la entrada de 
San Felipe, pasando por Curimón; 

c) Acelerar la construcción del Túnel 
Cuesta de Chacabuco; 

d) Consultar en los planes de obras 
públicas de la provincia la construcción 
de un nuevo edificio para el Banco del 
Estado de Chile, de un Frigorífico-Mata­
dero; de un edificio para el Mercado Mu­
nicipal, ubicado de preferencia entre Los 
Andes y la Población "Centenario"; 

e) Que se activen las obras de hermo­
seamiento de la ciudad de Los Andes es­
pecialmente las del "Parque Cerro de la 
Virgen", reservándose el espacio para un 
escenario al aire libre destinado a espec­
táculos artísticos y culturales, y 

f) Adoptar las medidas necesarias pa­
ra que a través de la Corporación de la 

. Vivienda y de la Fundación de Vivien­
das de Emergencia se resuelva el déficit 
habitacional que afecta a los obreros de 
las ciudades de Los Andes, Petorca y San 
Felipe, el que se agudizará con la explo­
tación del mineral de cobre de "Cerro Pas­
eo" . 

Al señor Ministro de Economía, con 
el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para resolver l.os siguien­
tes problemas que afectan a la provincia 
de Aconcagua: 

a) Creación y construcción de un nue­
vo Hotel de Turismo, en la ciudad de Los 
Andes; 

b) Instalación de un Frigorífico-Mata­
dero en Los Andes; 

c) Construcción de un edificio para 
Mercado-Municipal entre la ciudad de 
Los Andes y la Pohlación "Centenario", y 

d) Considerar en los planes de instala­
ción de nuevas industrias la provincia d'e 
Aconcagua, la que con el túnel Cuesta 
de Chaca buco, quedará a escasa distancia 
de la capital. 

Al señor Ministro de Salud Pública con 
el objeto de que se sirva disponer, a la 
brevedad, la ampliación del Hospital de 
Los Andes. 

Al señor Ministro de Defensa Nacio­
nal, con el objeto de que se sirva consi­
derar las siguientes peticiones para l.a 
provincia de Aconcagua: 
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a) Construcción de un Estadio Regio­

nal en la ciudad de Los Andes, en los te­

rrenos de la Feria ':Santa Rosa"; 

b) Terminación del Estadio Techado 

"Arturo Prat", de la ciudad de Los An­

des, y 
e) Elaborar un plan de construcciones 

deportivas, para la ciudad de Petorca, ta­

les como estadios, piscinas y stand s para 

tiro al blanco, destinados a la juventud 

de esa zona. 
Al señor Ministro de Educación PÚ­

blica con el objeto de que se sirva dispo­

ner la creación de un Liceo de Niñas en 

l.a ciudad de Los Andes y además, orde­

nar la reconstrucción del local destinado 

al Liceo de Hombres de la ciudad. 

Al señor Ministro del Interior, para que 

la Municipalidad de Los Andes, a la bre­

vedad, proceda a habilitar en el nuevo 

edificio munici.pa,l un Salón de Actos des­

tinado a espectáculos culturales, artísti­

cos y gremiales, y además, para que di­

cha Corporación en el programa de ar­

borización de la ciudad establezca en lo 

posible uniformidad en los árboles que se 

plantan en las calles, para que no se pro­

duzca el efecto antiestético, de que en una 

misma calle haya varios tipos de árboles. 

En seguida, el señor Acuña se refirió a 

algunos problemas de carácter regional 

que afectan a las localidades El Encanto 

y E~tre Lagos, de la provincia de Osorno. 

SDlicitó que se enviaran. en su nombre. 

los siguientes oficios: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se destinen los fondos necesarios 

para la construcción de caminos trans­

versales en la provincia de Osorno. en es­

pecial el de El Encanto a Futalelfú; 

Al señor Ministro de Salud Pública con 

el objeto de Que se proceda a la instala­

ción de una Posta Sanitaria en la locali­

dad de El Encanto, de la provincia de 

Osorno; 
Al señor Ministro de Educación Pública, 

con el objeto de que se sirva adoptar las 

siguientes medidas: 

a) Destinar los recursos necesarios pa­

ra la construcción de escuelas en la loca­

lidad El Encanto y aceptar la donación 

de un terreno destinado al funcionamiento 

de la Escuela NQ 35 de ese mismo lugar; 

b) Destina la suma de EQ 35.000 nafa 

la terminación de la Escuela NQ 33 de 

Entre Lagos; 
Al señor Ministro de Agricultura, para 

que la Caja de Colonización Agrícola 

transfiera gratuitamente a la Municipali­

dad de Osorno, un terreno de su dominio, 

ubicado en la localidad de Entre Lagos, 

con el objeto de que sea loteado por la 

Municipalidad y vendido a los habitantes 

del lugar. 
El turno siguiente correspondió al Co­

mité Liberal. 

U só de la palabra el señor Donoso. DMa 

renidr homenaje a las diversas ciudades 

de la provincia de Talea por su contribu­

ción a la creación de un Colegio Regional 

Universitario en esa ciudad. 

Solicitó que sus observaciones se trans­

mitieran. en su nombre, a 10 que adhirie­

ron el señor Aravena y los Comités Con­

servador U nido y Liberal, al' señor Alcal­

de y a la Municipalidad de Talca. 

En seguida, usó de la palabra el señor 

Lehuedé quien se refirió a la petición for­

mulada por la Junta de Vecinos de Batuco 

al Servicio Nacional de Salud, relativas 

a atención clínica y médica y también al 

Servicio de Seguro Social sobre pago de 

pensiones de jubilación y montepÍo. 

Solicitó que se transmitieran sus obser­

vaciones, en su nombre, a los señores Mi­

nistros de Salud Pública y de Trabajo y 

Previsión Social. con el objeto de que se 

sirvan acoger las peticiones formuladas 

por la Junta de Vecinos de Batuco, sobre 

atención médica y destinación de un fun­

cionario que pague las pensiones del Ser­

vicio de Seguro Social, en esa localidad, 

respectivamente. 
U<:;Ó de la palabra, en seguida, el señor 

Guerra, para solicitar q11e se dirigiera ofi­

cio, en su nombre. al señor Ministro de 
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EducnCÍón Pública, con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas necesarias para 
el pronto pago de los reemplazos que ha­
cen los profesores de la provincia de Ta­
rapacá. Adhirieron a esta petición con el 
objeto de que se adoptaran las mismas 
providencias con relación a sus respectivas 
provincias, los siguientes señores Diputa­
dos: Monte, para Concepción; Suárez, pa­
ra Cautín; Aravena, para Talca, y Papic, 
para Valdivia. 

El turno siguiente corres.pondió al Co­
mité Demócrata Cristiano. Usó 'de la pa­
labr~ el señor Gumucio, para analizar la 
modificación de los márgenes de comer­
cialización de los artículos de primera ne­
cesidad autorizada por el Gobierno y su 
incidencia en el alza del costo de la vida. 

Usó de la palabra luego el señor Suárez 
para denunciar algunas irregularidades 
de parte de algunas empresas constructo­
ras de la provincia de Cautín, que no da­
rían cumpli,miento a las leyes sociales con 
sus personales. 

Solicitó .que se dirigieran oficios, en su 
nombre, a lo que adhirió el señor Acevedo, 
a los señores Ministros del Trabajo y Pre­
visión Social y de Obras Públicas denun­
ciando el incumplimiento de leyes del tra­
bajo de parte de las firmas constructo­
ras "Luis A. Plaza" y "Walter Wymeis­
ter", de la provincia de Cautín, las que 
no han pagado a sus personal e sus emo­
lumentos ni las asignaciones familiares, 
con el bojeto de que en el futuro no se le 
encomienden obr~ públicas por parte del 
Fisco. 

Solicitó, además, el señor Diputado que 
se dirigieran, en su nombre, los siguientes 
oficios: 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, a lo que adhirió el 
señor Ochagavía, con el objeto de que se 
sirva disponer se mantenga la oficina de 
los Ferrocarriles del Estado de la locali­
dad de Pucón. de la provincia de Cautin. 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que en el Presupuesto de la Na­
ción para el año próximo, se consulte una 

subvención, por una sola vez, para el Club 
Deportivo "Temuco", de la ciudad dei 
mismo nombre, de la provincia de Cautín; 

Finalmente, usó de la palabra el señor 
Papic para analizar las consecuencias de 
la restricción de los créditos por parle 
del Banco del Estado y los Bancos particu­
lares en las provincias de Valdivia, Llan­
quihue y Osorno. 

Solicitó que se transmitieran sus obser­
vaciones, en nombre del Comité Demócra­
ta Cristiano, al señor Ministro de Ha­
cienda, con el objeto de que se sirva orde­
nar el estudio de soluciones permanentes 
para resolver el problema del normal des­
arrollo de las actividades de produceión 
agrícola, ganadera, maderera e industrial 
de la provincia de Valdivia y las del sur 
del país; que se ·eliminen las sobretasas 
a los bancos no regionales; que el Banco 
Central de Chile autorice la colocación de 
préstamos de emergencia del orden de 
EQ 1.000 para la provincia de Valdivia 
e iguales sumas para Osorno y Llanqui­
hue, a tres años plazo; que dicho Banco 
Central concurra directamente al descuen­
to de letras en cartera bancaria y que se 
faculte al Agente de la institución en Val­
divia para aumentar el margen de colo­
caciones. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican 
solicitaron que en conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 173 del Reglamento 
se enviaran en sus respectivos nombres 
los siguientes oficios: 

Del señor Aguilera,al señor Contralor 
General de la República, a fin de que dis­
ponga la remisión a la J ustica del Crimen 
de los antecedentes que resulten de la in­
vestigación que se practica en la Munici­
palidad de Quillota. 

Del señor Jaque, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que se determinen los aportes que de­
berá integrar al personal del Ferrocarril 
de Concepción a Curanilahue que pasó a 
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. tener calidad de zonal de los Ferrocarriles 
del Estado, para disfrutar del derecho de 
desahucio. 

Del señor Araya, ¡l señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se dispongan los 
fondos necesarios en el presupuesto de 
1963 para iniciar los trabajos de embo­
vedamiento del canal emisor NQ 2 de la 
Cuarta Comuna. ubicado en la calle Ber­
nal del Mercado, de Santiago. 

Del señor Muñoz Horz, al señor Minis­
tro de Educación Pública, con el objeto de 
que se consideren en el Presupuesto de 
1963 los EQ 20.000 que están consultados 
para la construcción de Escuela Primaría 
Rural de la Población Las Rosas, de la 
ciudad de Quilpué. 

Del señor Galleguillos, don Víctor, al 
señor Ministro de Educación Pública, pa­
ra que se consulte en el presupuesto de 
gastos de ese Ministerio el pago del pro­
resorado del Liceo Mixto Vespertino de 
'T'ocopilla, . que ha trabajado ad honorem 
desde hace seis años. 

Del señor Urzúa, al señor Ministro de 
Hacienda, para que se incluya en el ítem 
subvenciones varias, lo siguiente: "Club 
Deportivo O'Higgins E9 3.000". 

Del señor González, don Carlos, ai se­
ñor Mini~tro de Hacienda para que se sir­
va informar sobre el pa:go del galardón 
que le correspondería a los funcionarios 
que denunciaron la internación ilegal de 
mercaderías hecha por la firma Compañía 
Agrícola y Foresta1 de Lonquimay Ltda. 
en agosto de 1960. 

De los señores Barra, Pantoja. Jerez y 
Jaque, al señor Ministro del Interior, con 
el objeto de hacerle presente sus observa­
ciones sobre el mal estado de los edificíos 
donde funcionan los servicios de Carabi­
neros de Tomé y Hualqui y el de Investi­
gaciones de Tomé. 

Del señor Zumaeta, al señor Contralor 
General de la República, con el objeto de 
que se sirva enviar copia del informe eva­
cuado por el señor Inspector don Bernardo 
Larraechea en la investigación practicada 
en la Municipalidad de Valparaíso. 

Del señor Saínz, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que 
obtenga que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos EducaciQnales incluya 
en sus planes de 1963 a hi Escuela de Apli­
cación Anexa a la Escuela NQ 2 de San­
tiago. 

Del señor Lavandero, al señor Ministro 
de Salud Pública; con el objeto de que in­
forme sobre las razones que existirían pa­
ra no proporcionar desayuno a los enfer­
!nos en la gran mayoría de los hospitales 
de Santiago y en numerosos de provincias. 

Del señor González Maert~ns, al señor 
Ministro de Obras Públicas para que se 
':spongan los fondos destinados a la cons­
trucción del camino de Teodoro Schmidt 
a Puerto Domínguez, del departamento de 
Nueva Imperial. 

Del señor Cancino, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de solicitarle la 
creación de una oficina de Correos en Rin­
conada de Navarros, pueblo de la comuna 
de Chépica, de la provincia de Colchagua. 

De 103 señoresWidmer y Loyola: 
Al señor Ministro del Interior, con el 

objeto de que considere la posibilidad de 
crear el Gabinete de Identificación en la 
ciudad de Purén. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que disponga la realiza'­
ción de un estudio del regadío de la zona 
(:e Purén en base al agua de los ríos Pu­
rén y Boyeco, el embovedamiento del es­
tero Pichi Nahuelco en la extensión que 
cruza a la ciudad de Purén y la construc­
ción de un edificio para los servicios pú­
blicos de Puren. 

De los señores Oyarzún, Rivas y Pan­
toja: 

Al señor Ministro de Hacienda, para 
que estudie la posibilidad de que se dé, 
por una sola vez, una subvención de 
E9 10.000 a la Asociación de Fútbol de 
Viña del Mar para la terminación y am­
pliación de una cancha en.el Estadio Sau­
sama. 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que considere la posibilidad de 
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conceder subvenciones a las siguientes 
instituciones: 

Consejo Local de Deportes de Quilpué, 
2:¡t Compañía de Bomberos de Villa Ale­
mana, Sodedad el Avance de la Mujer 
Mutualista de Valparaíso, Asociación Fe­
menina de Básquetbol de Quilpué, Club 
Deportivo Olímpico de Viña del Mar, So­
ciedad de Socorros Mutuos de Jubilados 
de la Defensa Nacional de Val paraíso, 
Iglesia Metodista Pentecostal· del Cerro 
Larraín, Sociedad Ciencia, Trabajo y Pro­
greso de la Mujer de Valparaíso, Socie­
dad Unión de Caldereros de ValparaÍso, 
Iglesia Metodista Pentecostal de Santa 
Inés de Viña del Mar, Club de Deportes 
Ulises Poirier de Valparaíso, Sociedad So­
corros Mutuos Isabel Agüero de Valpa­
raiso, Liga de Sociedades Obreras de Val­
paraíso, Refugio de Cristo de Valparaíso, 
Sociedad Obreras N9 1 de Valparaíso, So­
ciedad Socorros Mutuos Federico Stuven 
de Val paraíso, Sociedad Catalina van Bu­
ren de Berisso, Sociedad Unión Social de 
Señoras, Club Deportivo Bandera de Chi­
le de Viña de], Mar, Deportivo Valparaíso, 
Club Deportivo Hyatt del Cerro Cordille­
ra, Asociación Femenina de Básquetbol de 
Valparaíso y Círculo de la Radio de VaI-

r paraíso. 
De fas señores Melo y Montes: 
Al señor Ministro de Economía, para 

que informe acerca de la situación de la 
Empresa de Transportes Colectivos en 
Concepción y qué posibHidades existen pa­
ra incrementar la dotación de máquinas 
en los recorridos a Penco y Chiguayante. 

Al mismo señor Ministro, con el objeto 
de que la Dirección General de Ferrocarri­
les del Estado, éonstruya un paso a nivel 
que dé acceso a la calle Castro de la ciu­
dad de Villa Alemana. 

Al señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, con el objeto de que se sirva in­
formar sobre los siguientes asuntos: posi­
bilidad de crear en Santa Juana un villc­
nío agrícola; necesidad de resolver sobre 
las parcelas del Fundo El Pajal del Ser­
vicio Nacional de Salud; y estado en que 

se encuentra la tramitación de los títulos 
de dominio solicitados por los pobladores 
de Cerro Verde, en Penco. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva informar sobre los si­
guientes asuntos: 

a) Título de dominio para los poblado­
res de la Población Libertad de Concep­
ción; 

b) Solicitud de los pobladores de las po­
blaciones "Camilo Olavarría, de Coronel 
y Hualpencillo, de Concepción, para que 
se les facilite el, pago 'de los dividendos 
que adeudan a la Corporación de la Vi­
vienda; 

c) Fondos para la construcción de nn 
{mente carretero entre Laja y San Ro­
sendo; 

d) Fondos para la terminación del ca­
mino de Chanco a Unihue; 

e) Fondos para las obras sanitarias de 
la Población Libertad de Talcahuano. 

Al señor Ministro de Minería, para ha­
cerle presente la necesidad de destinar 
mayores aportes para la construcción de 
una Refinería de Petróleo y el aeropuerto 
Cardel Sur, en la zona que representan 
los señores Diputados. 

Al señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que disponga la construcción 
del Hospital de Talcahuano. 

Al señor Ministro del Trabajo y Previo 
sión Social, a fin de que se fije en una su­
ma superior el monto de los préstamos 
que se pueden hacer a los obreros de. 
acuerdo con las disposiciones de la Ley del. 
Tricentenario de Lota, que autorizó prés­
tamos extraordinarios para obreros y em­
pleados de la comuna de Lota. 

Del señor Teitelboim: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, a iinde que se sirva destinar fondos 
para la construcción de una nueva Es­
cuela en Quil.pué y para la creación de 
la Escuela Normal Femenina en Valpa­
raíso. 

A los señores Ministros de Obras PÚ­
blicas y de Economía, Fomento y Recons­
trucción, para que informen sobre el, tér- , 
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mino del contrato de Metalúrgica Aconea­
gua con los Ferrocarriles del Estado. 

Del señor Millas: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, a fin de que el Fisco se reciba de los 
terrenos de la Escuela N9 5 de Puente Al­
to que el Servicio Nacional de Salud desea 
transferirJ,e gratuitamente. 

Al señor Ministro de Agricultura, pa"ra 
que se sirva informar sobre la calidad ju­
rídica de los obreros que laboran en bos­
ques fiscales y que han estado dependien­
do de DTICA (Plan Chillán) y de la fir­
ma CONFIN, de la ciudad de Talca. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra qae considere la posibilidad de que los 
campesinos del Fundo El Peral de la co­
muna de Puente Alto, perteneciente al 
Servicio ~acional de Salud, puedan adqui­
rir parcelas que sirvan para abastecer a 
la zona con su producción. 

Al señor Ministro del Interior, para 
que disponga ayuda alimenticia y de se­
millas y materiales de construcción para 
Jos integrantes de la Reducción Indígena 
de Q,uechocahuin, en la provincia de 
Cautín. 

Del señor Fierro: 
Al señor Ministro de Justicia, para que 

obtenga que la Corte Suprema dé ins­
trucciones a los Jueces del Trabajo para 
que den prióridad a las denuncias que for­
mulan las Inspecciones del Trabajo con­
tra los patrones que burlan las leyes del 
trabaju. 

Al señor Ministro de Salud Pública; 
para que se sirva disponer que los aserra­
deros actualmente en trabajo en la pro­
vincia de Arauco, adopten las mínimas 
condiciones de seguridad a fin de ~vitar 
los a,ccidentes que cuestan la vida a mo­
destos trabajadores. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de hacerle presente el problema de 
los despidos de obreros agrícolas hechos 
por los patrones con el objeto de eludir 
eL pago de los beneficios sociales, y solici­
tarle un pronunciamiento sobre la posi­
ción del Gobierno frente a estos hechos. 

Al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, a fin de que informe sobre 
las medidas que se han ordenado para que 
se pague en forma directa por el Servicio 
de Seguro Social las asignaciones fami­
liares a los obreros de las zona's central y 
sur del país. 

Del señor Osorio: 
Al señor Ministro del Trabajo y Pre­

visión SociaI, para que se sirva disponer 
que se practique una exhaustiva visita de 
inspección al Mineral Las Palmas, ubica­
do en el departamento de Petorca. 

Al señor Ministro del Interior, para 
que se sirva suspender la orden de retirar 
el Retén de Carabineros existente en la 
localidad de Hierro Viejo, en el departa­
mento de Petorca, ubicándosele transito­
riamente en el edificio de la Estación de 
los Ferrocarriles. 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, con el objeto de denunciarle la 
actitud de los propietarios de los fundos 
"Peñab1anca" y "Montegrande" que han 
despedido a la casi totalidad de sus tra­
bajadores a fin de burlarles el pago de sus 
reajustes y feriados. 

Al señor Contralor General de la Repú. 
blica, para que se sirva designar un Ins­
pector que se constituya en visita en la 
Municipalidad de Los Andes, y proceda a 
revisar la inversión de los caudales mu­
nicipales. 

Del señor Dueñas: 
Al señor Ministro de Hacienda, para 

que se sirva disponer que la Superinten­
dencia de Sociedades Anónimas, investi. 
gue las causas por las que se produjo una 
escasez ficticia de azúcar con motivo de 
la devaluación monetaria. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, a fin de que se destinen los fondos pa­
ra la expropiación del terreno que se en­
cuentra inmediato al Liceo de Niñas de 
la ciudad de Parral en el que se constrai­
rá un moderno gimnasio. 

Del señor Oyarzún: 
Al señor Contralor General de la Re­

pública, con el objeto de que disponga una 
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investigación sobre la denuncia hecha por 
el Colegio de Practicantes de Valparaíso 
en relación con el reencasiI1amiento del 
personal del Servicio Nacional de Salud. 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, para que considere la .posibi­
lidad de que la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas otorgue a sus impo­
nentes préstamos personales en los meses 
de diciembre y enero. 

Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, a fin. de que se destinen los fondos 
necesarios para la construcción de una 
nueva escuela en la ciudad de Quilpué. 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, con el objeto de que se disponga 
la cancelación de los sueldos insolutos a 
la Enfermera Universitaria señora Lidia 
Cortés Villa. 

Del señor Ruiz Esquide: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que obtenga que la Corporación de 
la Vivienda otorgue préstamos para cons­
truir fosas sépticas en la Población Ce­
rro Navidad en Tomé. 

Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que informe sobre la fecha de ini­
ciación de la construcción del Hospital de 
Tomé. 

Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que informe sobre las medidas que se 
adoptarán para impedir el traslado de la 
Oficina del, Ser-vicio de Investigaciones de 
Tomé a Concepción, por falta de local ade­
cuado .para su funcionamiento. 

Del señor Cossio: 
Al señor Ministro de Hacienda, para 

que se sirva decretar la entrega de los 
fondos que otorga la ley NQ 12.086 a la 
Municipalidad de Osorno. 

Al mismo señor Ministro, para solici­
tarle que se considere en el presupuesto 
del próximo año una subvención para el 
Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Osor­
no; y para que se otorgue a esta misma 
institución una bonificación para la in­
ternación de un carro bomba. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de reiterarle una denun­
cia contra la Directora del Liceo de Ni­
ñas de Osorno, señora Herminda Lobos 
de Pinto por su actuación antipedagógi­
ca y perjudicial para la moral de las alum­
nas. 

Del señor Aspée: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para hacerle presente la necesidad de do­
tar a las comunas de Quilpué, Viña del 
Mar y otras de una planta de tratamien­
to de aguas servidas a fin de evitar el 
peligro que significa evacuar estas aguas 
por el edero. 

Al mismo señor Ministro, con el obje­
to de solicitarle la construcción de diver­
sas obras de adelanto que beneficiarán a 
las localidades denominadas Cajón Gran­
de y Granizo, de Limache. 

Al mismo señor Ministro, pará hacer­
le presente la urgencia de dotar de agua 
potable a la Población Placilla de Peñue­
las. 

Al mismo señor Ministro, con el obje­
to de solicitarle la realización de diversas 
obras de adelanto en La Calera. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el obj eto de' hacerle presente el 
mal estado de varios locales escolares, co­
mo los de Limachito, la Escuela NQ 108 
de Granizo, de la comuna de Limache; la 
Escuela NQ 146 de la Población Valencia, 
de la comuna de Quilpué; y la Escuela NQ 
66 de Playa Ancha, Valparaíso. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
destinen los fondos necesarios para el 
funcionamiento del Liceo Vespertino que 
funciona en el Liceo de Niñas NQ 2, de 
Valparaíso. 

Al mismo señor Ministro, a fin de· que 
se paguen las subvenciones adeudas al Li­
ceo Nocturno Eduardo de la Barra, de 
Valparaíso, impagas desde el 2Q semestre 
de 1961 y todo el año 1962. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva considerar el problema que se pre-
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senta con motivo de la oposición de la 
Contraloría General de la República, a 
aceptar nombramientos de profesores pri­
marios en escuelas diurnas cuando han 
sido nombrados para cargos en escuelas 
nocturnas. 

Al mismo señor Ministro, a fin de in­
sistirle en la urgente necesidad de cons­
truir un local para la Escuela NQ 51, en 
la Población Las Rosas de Quílpué. . 

Al mismo 'señor Ministro, a fin de que 
informe sobre las razones por las qut! nu 
se paga una a.signación de EQ 0,10 por 
alumno matriculado en escuelas fiscales 
de acuerdo con la Ley 10.343, destinada a 
los gastos que periódicamente originan 
estos plantel€s. 

Al mismo señor Ministro, para hacer­
le presente el pésimo estado del local en 
que está funcionando la Escuela Ne.>. 73 de 
Chorrillos, Viña del Mar. 

Al señor Ministro del Trabajo y Pr€­
visión Social, a fin de que obtenga que la 
Corporación de la Vivienda considere a 
los profesores de La Calera en la distri­
bución de 175 casas que construirá en di­
.cha comuna. 

Al señor Ministro del Interior, para 
que obtenga que los organismos compe­
tentes dispongan el mejoramiento de las 
actuales instalaciones de alumbrado pú­
blico y particular en Granizo y {::ajón 
Grande, ambas localidades de la comuna 
de Limache. 

Al mismo señor Ministro, para solici­
tarl-e su intervención ante los organismos 
correspondientes a fin de lograr la colo­
cación de luz eléctrica y teléfono en Pa­
chacamita, que carece absolutamente de 
estos servicios. 

Al señor Ministro de Hacienda, para 
que se sirva informar sobre las razones 
que han motivado la aplicación de una 
segunda multa a la firma Ambrosoli y 
Cía. Ltda. de Valparaíso, por el atraso en 
la internación de mercaderías, que no se­
ría de su responsabilidad. 

Del señor Papic: 
Al señor Ministro del Trabajo, para 

que se sirva intervenir en el grave pro­
blema que afecta a los obreros de la em­
presa minera San Pedro de Catamutún 
de La Unión, provincia de Valdivia. 

Al señor Ministro de Agricultura, pa­
ra que se sirva disponer lo pertinente pa­
ra que se otorguen créditos a los pequeños 
agricultores de Riñinahue. 

Al mismo señor Ministro, para hacerle 
presente que el Comité de Pequeños Agri­
cultores de Maihue, comuna de Río Bue­
no, necesita con suma urgencia créditos 
para el cultivo, abonos, herramientas, etc .. 

Al mismo señor Ministro, con el obje­
to de que se otorguen créditos a los pe­
queños agricultores de Litrán, comuna de 
Río Bueno. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se consideren los fondos ne­
cesarios para invertirlos el próximo año 
en obras camineras del sector Corral­
Chaihuín, en la provincia de Val.divia. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
considere en el presupuesto del próximo 
año la suma de EQ 30.000 para pavimen­
tación de aceras y calzadas en calles del 
pueblo de San José de la Mariquina, en 
la provincia de Valdivia. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, a fin de que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales consi­
dere en sus planes de construcción para 
el próximo año, la Escuela NQ 29 de Río 
Bueno, ubicada en el fundo Cocule. 

Al mismo señor Ministro, a fin de que 
disponga que el Liceo Nocturno Juan Bau­
tista Pastene, de La Unión, se le aumen­
te la actual subvención como cooperador 
del Estado. 

Del señor Fuentealba: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para solicitarle la reparación y mejora­
miento de diversos caminos de la comuna 
de Monte Patria. 

Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que obtenga que la ENDESA proporcio­
ne energía eléctrica para el alumbrado 
de El Palqui. 

Al señor Ministro de Educación PÚ-
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blica, para que en el próximo año se con­
temple la construcción de locales escola­
res en Chilecito, Carén y Tulahuén, del 
departamento de Ovalle. 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, para solicitarle la instrucción de 
un sumario o la reapertura del que ins­
truyó en la Dirección General de Pavi­
mentación Urbana, a raíz de las denun­
ciashechas por el ingeniero Hernán Po­
blete Vergara en 1960. 

Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que la Dirección de Impuestos Inter­
:nos tase y avalúe los predios que la Fun­
dación de la Vivienda debe transferir a 
los actuales ocupantes de la Población 
Mundo Nuevo, de La Serena. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que disponga la entrega de los fondos 
al Servicio Nacional de Salud a fin de 
que pague al personal secundario de la 
ex planta B la diferencia de que habla el 
artículo 70 de la Ley 13.305. 

Del señor Ley ton : 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, con el objeto de hacerle presente la 
insuficiencia del local que actualmente 
ocupa la Escuela NQ 39 de la localidad de 
Rosario, provincia de O'Higgins. 

Al. señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, para denunciarle la anóma­
la situación de dos obreros de la Hacien­
da Santa Inés, ubicada en San Vicente de 
Tagua Tagua, provincia de O'Higgins, a 
quienes no se les ha pagado el feriado, 
pese a los reclamos interpuestos ante la 
respectiva Inspección del Trabajo. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se había acordado prorro­
gar, con anterioridad, se levantó ella a 
las 20 horas y 50 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SE,ÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 67533.-Santiago, 3 de diciembre 
de 1962. 

En respuesta al oficio de la suma, por 
el que a nombre de los Honorables Dipu­
tados, señores Jorge Aravena Carrasco y 
Luzberto Pantoja Rubilar, se solicita que 
la Contraloría General de la República 
denuncie a la Justicia Ordinaria las irre­
gularidades "que habrían sido comproba­
das" en la Municipalidad de Quilpué, cum­
ple al infrascrito hacer presente a V. E. 
que se estudian los antecedentes acumu­
lados en la investigación que se realiza 
para determinar si es procedente form~­
lar denuncia. Oportunamente se comuni­
cará a V. E. la resolución que se adopte 
sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Ci?n?na". 

2.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional pres­

tó su aprobación a un proyecto de ley, 
originado en un Mensaje de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, que lo 
autoriza para enajenar, por Propuesta 
Pública, diversas Unidades de la Ar­
mada Nacional, sin el armamento y ele­
mentos aprovechables para el servicio de 
esa Institución. 

Diversas leyes promulgadas durante 
los últimos años, como las que llevan los 
NQs 11.542, de 5 de junio de 1954; 12.867, 
de 14 de febrero de 1958 y 14.564, de 5 
de mayo de 1961, han autorizado al Pre­
sidente de la República· para enajenar al­
gunas Unidades de la Armada Nacio­
nal que, por los años de servicios cumpli-
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dos, actualmente no prestan utilidad al­

guna a la Institución. Tampoco es posi­

ble pensar en una reparación, debiao al 

alto costo que significaría y a la imposi­

biiidad que habría con respecto de algu­

nas de estas Unidades. 
En virtud <le estas autorizaciones lega­

les han sido vendidos, entre otros buques, 

el ex Acorazado "Almirante Latorre", el 

ex Transporte "Magallanes" y la ex Cor­

beta "General Baquedano". 
Con posterioridad a la dictación de las 

leyes mencionadas y con la autorización 

concedida por medio de los Decretos Su­

premos N9s 313, de 7 de marzo de 1962; 

871, de 31 de agosto de 1962; y 910, de 

10 de septiembre del mismo año, fueron 

dados de baja en calidad de "Retirados 

del Servicio" y por las . mismas razones 

anteriores, el AS. "Araucano", los Des­

tructores "Riquelme" y "Hyatt" y el Re­

molcador de Puerto "Intrépido". 
Falta, respecto de estos últimos, la au­

torización legal para poderlos enajenar, 

ya que siendo bienes del Estado se nece­

sita de una ley especial para ello. 

En' efecto, el N9 3 del artículo 44 de 

nuestra Constitución Pol1tica establece 

que son atribuciones del Congreso "auto­

rizar la enajenación de bienes del Esta­

do o de las Municipalidades, o su arren­

damiento o concesión por más de veinte 

años". 
Se adoptan todas las providencias nece­

sarias a fin de cautelar en la mejor for­

ma posible los intereses del Estado. Así, 

por ejemplo, la autorización legal deberá 

estar condicionada a una serie de requi­

sitos, tales como el cumplimiento del trá­

mite de Propuesta Pública e informe pre­

vio rle la Comandancia en Jefe de la Ar­

mada. 
Estos buques no estarán afectos' a nin­

guna prohibición ,o limitación para que 

puedan ser sacados del país y los fondos 

provenientes de la enajenación estarán 

destinados a incrementar el ítem 11-02-11 

"Adquisiciones de Bienes Durables" del 

Presupuesto Corriente del Ministerio de' 

Defensa Nacional, Subsecretaría de Ma­

rina, lo que significa que los intereses fis­

cales estarán debidamente resguardados. 

Por las razones expuestas, la Comisión 

recomienda la aprobación de esta inicia­

tiva en los mismos términos en que viene' 

concebida y que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-AutorÍzase al Presidente' 

de la República para que proceda a ena­

jenar, separada o conjuntamente, a per­

sonafl naturales o jurídicas nacionales o 

extranjeras, dentro del país o en el ex­

terior, por Propuestas Públicas a que po­

drá llamar por las veces que estime nece­

sario y las cuales podrá aceptar o recha­

zar en la misma forma, previo informe 

de la Comandancia en Jefe de la Armada, 

el ex-As. "Araucano", los ex Destructo­

res "Riquelme" y "Hyatt" y el ex Remol­

cador de Puerto "Intrépido", sin el ar­

mamento y elementos aprovechables pa­

ra el servicio de la Armada Nacional. 

Las Bases y demás condiciones para _el 
llamado y apertura de las Propuestas PÚ­

blicas antes aludidas, serán fijadas por la 

Comandancia en Jefe de la Armada. 

Artículo 29-Los bienes fiscales cuya 

enaj enación se a utoriza en esta ley no es­

tarán afectos a ninguna prohibición o li­

mitación para su exportación o salida del 

país. 
Artícu}lo 39-Los fondos provenientes 

de la enajenación de estas ex Unidades de' 

la Armada serán destinados a incremen­

tar el ítem 11-02-11 "Adquisiciones de 

Bienes Durables" del Presupuesto Co­

rriente del Ministerio de Defensa N acio­

nal, Subsecretaría de Marma. 
Sala de la Comisión, a 29 de noviemnre 

de 1962. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Rivera (Presi­

dente), Acevedo, Barra, Naranjo y Pa­

reto. 
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Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Rivera. 

(Fdo.) : J. Hor111J],Izába,z L., Secretario. 

3.-MOCION DE LOS SEÑORES V ALDES LA­

RRAIN, MARTINEZ CAMPS, FUENTEALBA, PA­

RETO Y LEIGH 

"Proyecto de ley: 

"Agrégase al actual artículo 56 de la 
Ley N9 11.860, sobre Organización y Atri­
buciones de las Municipalidades el siguien­
te inciso: 

"La ciudad de Santiago, formada por 
las Municipalidades de Santiago, Las Con­
des, Providencia, Ñuñoa, San Miguel, Mai­
pú, Quinta Normal, Renca, Conchalí, La 
Cisterna y La Granja, y en el conjunto 
urbano integrado por las Municipalida­
<les de Valparaíso y Viña del Mar, debe­
rán resolver en común, conforme al pro­
cedimiento del inciso primero de este ar­
tículo, aquellas materias relacionadas con 
planeamiento urbano, tránsito, pavimen­
tación, aseo, eliminación de basuras y ser­
vicios públicos de urbanización. 

Los grupos de,comuna antes señalados 
deberán reunirse por lo menos una vez 
'cada sesenta días, en la comuna cabecera 
,de la provincia respectiva, en lo que se de­
nominará "Asamblea Intercomunal de 
Santiago, y de Val paraíso y Viña del 
Mar", respectivamente. 

Las sumas con que debe concurrir ca­
d& Municipalidad en virtud de los acuer­
dos que se adopten de conformidad a los 
artículos N9 35 Y 36 deberán consultar­
:se en los respectivos Presupuestos. En 
ease, de que alguna Municipalidad no efe~­
tuare en los plazos acordados los aportes 
a que se hubiere obligado, podrá solicitar, 
se de la Contraloría General de la Re­
pública las retenciones correspondientes. 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu­
lo 58, inciso 39 de la Ley N9 10.336, Or­
gánica de la Contraloría General de ia 
República. 

Las obras que sea necesario realizar 
Rerán contratadas conforme a las normas 
de la presente ley por la Municipalidad 
de mayor presupuesto, sin perjuicio de la 
obligación de rendir cuenta a las demás 
Municipalidades" . 

(Fdos.) : Luis Valdés Larraín.- .Juan 
Martínez Cam.ps.- Renán Fuentealhn--=­
Lu'is Pareto.- Hernán Leigh. 

4.-lUOCION DE LOS SEÑORES PARF.TO. 

MARTINEZ CAMPS y I.EIGH 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las Municipalidades por 
Acuerdos adoptados por los dos tercios de 
los Regidores en ej ercicio podrán indep~n­
dientemente o con otras Municipalidades, 
crear, formar o constituir Organismos 
Autónomos con el objeto de atender ser­
vicios públicos como transportes colecti. 
vos, agua potable, alumbrado, alcantari­
llado, hoteles de turismo, mataderos, ma~ 
taderos frigOriíficos, ,abastecimientos de 
artículos de consumo, plantas industriali­
zadoras de basuras y demás establecimien­
tos o servicios a que se refiere el artícu­
lo 9 de la Ley N9 11.704, sobre Rentas 
Municipales, como también aquellos otros 
que se autoricen de acuerdo con el artícll-
lo 10 de la misma ley. 

Los Acuerdos destinados a modificar 
la creación, formación o constitución de 
dichos Organismos deberán adoptarse con 
el mismo quórum establecido en el inci­
so precedente. 

Artículo 29-Los Servicios Autónomos 
organizados por las Municipalidades se 
regirán por el correspondiente Estatuto 
o Reglamento aprobados por los dos ter­
cios de los Regidores en ejercicio de la 
Municipalidad o Municipalidades que lo 
integren de acuerdo con los trámites es­
tablecidos para la aprobación de una or­
denanza. 

Artículo 39-Los Servicios Autónomos 
serán administrados por una Junta Ad-
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ministrativa designada por la Municipa­
lidad o Municipalidades interesadas de 
acuerdo con las siguientes normas bási­
cas: 

a) Dos tercios de sus miembros repre­
sentarán a la Municipalidad o Municipali­
dades respectivas, de los cuales el 50% po­
drán ser Regidores en ejercicio o ex Re­
gidores; 

b) Un tercio representará a los vecinos 
usuarios del o de los Servicios Autónomos; 

c) Un Representante del personal de 
empleados del mismo Servicio; y 

d) Un representante del personal de 
obreros del Servicio Autónomo creado. 

Artículo 49-Las Juntas Administrati­
vas se integrarán con un mínimo de cin­
c~ miembros y con un máximo de nueve. 

No obstante, las Juntas Administrati­
vas de Servicios creados por dos o más 
comunas se integrarán con el número de 
miembros que las Municipalidades intere­
sadas acuerden. En ningún caso dicha 
Junta Administrativa excederá del 50ro 
del total de los Regidores en ejercicio de 
las comunas interesadas. 

La proporcionalidad de la representa­
ción intermunicipal en la Junta Adminis­
trativa del Servicio Autónomo creado se­
rá determinada por las Municipalidades 
contratantes en proporción a la participa­
ción que a cada Municipalidad le corres­
ponde en el Servicio. 

Artículo 59-Los Servicios Autónomos 
llevarán su contabilidad independiente­
mente y depositarán sus fondos en la ins­
titución o instituciones bancarias que de­
termine la Junta de Administración. 

Artículo 69-Los Estatutos o Regla­
mentos de cada Servicio Autónomo fija­
rán el monto de las operaciones que re­
quieran la autorización, ratificación o 
aprobación de la Municipalidad o Muni­
cipalidades interesadas en el Servicio. 

Artículo 79-Las Juntas Administrati­
Ilas de Servicios Autónomos podrán ce­
lebrar libremente toda clase de contratos 
o convenciones dentro de los límites que 

fijen los Estatutos respectivos, sin las li­
mitaciones contenidas en la Ley N9 11.860~ 
sobre Organización y Atribuciones de lag 
Municipalidades ni en otras leyes espe­
ciales. 

Artículo 89-Los Servicios Autónomos 
podrán contratar libremente sin sujecióll 
a las normas establecidas en las Leyes 
N9s 11.469, sobre Estatuto de Emplea­
dos Municipales de la República, y 11.860, 
sobre Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades, al personal de emplea­
dos y obreros necesarios para su funcio­
namiento. El personal de estos Servicios 
integrará un escalafón separado del co­
rrespondiente a la Municipalidad o Muni­
cipalidades interesadas. Estará afecto al 
mismo régimen de trabajo y previsionaI 
de los empleados y obreros municipales y 
en ningún caso sus derechos, remunera., 
ciones y beneficios serán inferiores al que 
corresponda al personal de empleados y 
obreros municipales de la República. 

Artículo 99-Los Servicios Autónomos 
organizados en conformidad a esta ley no 
podrán ser objeto de arrendamiento, ce­
sión, concesión ni convención alguna. 

Artículo 10.-Los Servicios Autónomos 
creado,s en conformidad a esta ley goza­
rán de las mismas franquicias, beneficios, 
derechos y exenciones tributarias que con 
leyes de carácter general o particular be­
neficie a la Municipalidad o Municipali­
dades contratantes". 

(Fdos.) : Luis Pareto~- Juan Mar'tínez 
Cam,ps.-Hernán Leigh. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las actas de las sesiones 26:¡t, 27:¡t, 28:¡t 
y 29:¡t quedan aprobadas reglamentaria-
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mente, por no haber sido objeto de obser­
vaciones. 

Las actas de las sesiones 30~, 31~ y 32~ 
quedan a disposición de los señores Di1pu­
tados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señot' Prosecretario da cuenta de 

los asuntos l'ecibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Terminada la Cuenta. 
Los Honorables señores Sívori, Sepúlve­

da Rondanelli y de la Fuente han solici­
tado de la Mesa que recabe el asentimien­
to de la Sala para que, de inmediato y sin 
perjuicio del tiempo destinado a la Tabla 
de Fácil Despacho, pueda rendirse home­
naje al centenario de la fundación de la 
ciudad de Angol. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder de esta manera. 

El señor BALLESTEROS.- Siempre 
que se empalme la presente sesión con la 
siguiente, señor Presidente. 

El señor LEIGH.-No, señor Presiden­
te, que se concedan estos tiempos sin em­
palmar las sesiones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

l.-FRANQUICIAS TRIBUTARIAS A LA ASO­
CIACION CRISTIANA DE JOVENES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a considerar los proyectos de 
la Tabla de Fácil Despacho, corresponde, 
en primer lugar, tratar la moción que con­
cede franquicias tributarias a la Asocia­
ción Cristiana de Jóvenes. 

El proyecto está impreso ·en el Boletín 
N9 9.830. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Correa Larraín. 

En discusión general y particular el pro-
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, se aprobará en 
general el proyecto. 

Aprobado en general. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-INCORPORACION DEL PERSONAL DO­
CENTE DEL GRADO DE OFICIOS DE LAS ES­
CUELAS DEPENDI,ENTES DE LA UNIVERSI­
DAD TECNICA DEL ESTADO A LOS BENEFI­
CIOS CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 19 
DE LA LEY N9 14.836.-MODIFICACIONES DEL 

SENADO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 
del proyecto del Honorable Senado que 
declara comprendido dentro de los bene­
ficios contemplados en el artículo 19 de la 
ley NQ 14.836 al personal docente del gra­
do de oficios de las Escuelas de la Univer­
sidad Técnica del Estado. 

Este proyecto se encuentra en tercer trá­
mite constitucional. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado aparecen en el Boletín 
9825-S. 

-Son las siguientes: 
Ha aprobado como artículo 29, nuevo, el 

siguiente, pasando a ser artículo 19 su 
artículo único. 

"Artículo 29.-Autorízase a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales para recibir en pago de las accio­
nes suscritas o por suscribir por la Muni­
cipalidad de Talcahuano, los terrenos des­
tinados a la construcción de la Escuela 
NQ 2 de esa comuna. El monto de las ac­
ciones que se paguen en virtud de esta 
autorización, será equivalente al valor del 
aporte y la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales podrá de ... 
terminarlo de acuerdo con el precio paga­
do por la Municipalidad de Talcahuano a 
sus propietarios anteriores". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Pre~idente, nosotros hicimos algunas ob­

servaciones cuando se despachó por la Ho­

norable Cámara, acaso hace más de un 

año, el proyecto destinado a regularizar la 

situación del personal dependiente de la 

Universidad Técnica del Estado, que des­

arrolla labores de carácter técnico y que 

fue excluido por una omisión o por una 

redacción obscura de la ley de los "bene­

ficios", diré así entre comillas, de esa bo­

nificación. 
Es evidente que la modificación intro­

ducida por el Honorable Senado retrasa 

todavía más este proyecto reparador de la 

injusticia y de la larga omisión, que tuvo 

tiempo sobrado para corregir el Ministe­

rio de Educación y que lo vino a hacer jus­

tamente un año después de haberse produ- . 

cido. 
Lo extraño es que el Honorable Senado, 

que se caracteriza por un criterio conse­

cuente en el despacho de la mayoría de las 

leyes, introduce como artículo 2<'> una au­

torización para que la Sociedad Construc­

tora de Establedmientos Educadonales 

realice un canje con el Municipio de Tal­

cahuano, para establecer la compra de ac­

ciones que, tengo' entendido, van a permi­

tir la construcción de la Escuela NQ 2 de 

esa comuna. 
Tiene tanto parente~co lo establecido en 

el artículo 1<'> con el 2<'>, como podría ver­

se en la comparación más ambigua o más 

heterogénea. Francamente, yo no sé -por­

que no se trata de una materia incluida en 

la Convocatoria- si para aprovecharse de 

este artículo, que permitía cierta iniciati­

va para deslizar este otro, se introdujo es­

ta disposición, que, si el Ejecutivo es con­

secuente, la va a vetar, porque está fue­

ra de lo que se permite hacer en un período 

extraordinario. Y este veto, sin duda al-

gema, provocará un mayor retraso en la 

publicación de este proyecto de ley, que 

varios Honorables colegas están empeña­

dos, como lo hemos visto en el seno de la 

Comisión de Educación Pública y aquí en 

la Sala, en despachar sin mayor tardan­

za. 
Por tales razones, creo que acaso lo me­

jor sería rechazar el artículo 2<:>, despa­

chando el proyecto de ley tal como lo apro­

bara la HO:10rable Cámara. Este problema 

lo planteo sin ningún interés regional, por 

cuanto comprendo que otros señores par­

lanientarios podrán interesarse por el con­

tenido del articulo 2<'>. Pero si despachar­

lo con la idea del Honorable Senado sig­

nifica exponer el proyecto de ley, un veto, 

¿ en cuánto tiempo más percibirán los co­

legas del magisterio los derechos fijados 

en esta iniciativa, que fue aprobada a co­

mienzos de este año? Esta es la pregunta. 

Esta es la inquietud que tenemos, por cuya 

razón propiciamos la idea de rechazar el 

artículo 2<'> introducido por el Honorable 

Senado. . 

El señor MOLINA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOLIN A.-Señor Presiden­

te, los parlamentarios de estas bancas vo­

taremos el proyecto de ley tal como viene 

del Honorable Senado, porque el art\culo 

19, despachado por la Honorable Cámara, 

no envuelve ningún gasto, por cuanto los 

fondos para el pago ya están contempla­

dos en el Presupuesto de la Universidad 

Técnica del ~stado, y porque el artículo 

2<'>, introducido por el Honorable Senado, 

tampoco envuelve gasto alguno pues, sim­

plemente, autoriza a la Sociedad Construc­

tora de Establecimientos Educaciona:les 

a recibir acciones por una determinada 

cantidad que la Ilustre Municipalidad de 

Talcahuano le debía entregar. Y como am­

bos artículos tienden a aclarar la situación 

y van a producir evidentes beneficios, el 

primero al personal docente del grado de 

oficios de las escuelas de la Universidad 
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Técnica del Estado, y el segundo, a la po­
blación de Talcahuano, por tales razones 
lo.s votaremos favorablemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTES.-;-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor lVIONTES.-Señor Presiden­

te, deseo señalar en breves palabras el he­
cho de que el artículo 29 introducido por el 
Honorable Senado, en verdad soluciona un 
problema que se le ha planteado, desde ha­
ce algún tiempo, a la Municipalidad de 
Talcahuano, en relación con un pa.!}o que 
debe efectuar a la Sociedad Constructora 
de Establecimentos Educacionales por ac­
ciones suscritas. Pero al no poderlo hacer 
con dinero, porque su presupuesto no se lo 
peI~mjte, la mencionada Municipalidad 
efectuaría, en este caso, un canje. Es de­
cir, entrega un terreno destinado a la cons­
trucción de una escuela en pago de la deu­
da. De manera que, aun cuando este ar­
tículo no dice relación con el problema 
planteado en el artículo 19, estimamos de 
estricta justicia aprobar la indicación del 
'Honorable Senado por las razones que 
acabo de exponer y porque la situación 
educacional en ese puerto es de tal grave­
dad que todo aquello que contribuya a de­
sarrollarla mediante la creación de una 
escuela será bien venido por nuestra par­
te y le prestaremos todo Bl apoyo necesa­
rio. En consecuencia,votaremos favorable­
mente la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Re­
yes. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, aun cuando es efectivo que la 
relación de ambos artículos no es la de de­
sear en un proyecto de ley, nos parece, sin 
embargo, que el propósito contenido en el 
artículo 29 es altamente interesante para 

la comuna de Talcahuano y, en general, 
para solucionar el problema educacional 
dentro de ella. 

Por estas razones, el temor que señala­
ba el Honorable señor Godoy Urrutia re­
ferente a un posible veto del artículo 29, 

me parece que no tiene asidero suficien­
te en la Honorable Cámara. 

Por esto, señor Presidente, los Diputa­
dos de la Democracia Cristiana votaremos 
favorablemente el artículo 29 introducido 
por el Honorable Senado. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Pre~;idente, aparentemente, habría una 
contradicción, que muy pocas veces sur­
ge entre nosotros, los Diputados comu­
nistas. Pero no hay tal divergencia, por 
cuanto no discutimos el fondo, el conte­
nido del artículo 29 . 

Sin embargo, quiero rectificar una afir­
mación hecha por uno de los colegas repre­
sentanteg de Concepción. Decía Su Seño­
ría Que no hay nada que temer, porque 
los fondos que están acordados se encuen­
tran a disposición de la Universidad Téc­
nícada del Estado. Pero, Honorable Cáma­
ra, si al 31 de diciembre esta ley no ha si­
do publicada, sus recursos pasan a Rentas 
Gel1erales de la N ación y, entonces, se bur­
la el derecho de los maestros a quienes se 
trata de favorecer con el artículo 19 de 
este proyecto. N o puede ser otra, en el fon­
do, la razón por la cual nosotros conside­
ramos que esta disposición debió haberse 
desglosado y 'Convertido en proyecto sepa­
rado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-Por un 
gesto afirmativo que hace el Presidente 
de la Comisión de Educación Pública me 
da a entender que tengo la razón; acaso 
sea la primera y la última vez que la ten­
ga en la Cámara, en medio de tanto ju-



2428 CAMARA DE PIPUTADOS 

rista y de gente tan competente en mate­
ria de gastos, en lo que yo confieso ser 
absolutamente lego. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pero los 
Honorables colegas temen que, en este ca­
so específico, nuestra tolerancia para acep­
tar estas disposiciones sean un contraban­
do. No; no es contrabando. Sería un <!on­
trabando legal -los otros son ilegales-; 
tampoco sería el "contrabando del siglo", 
es el contrabando del que aprovechó el 
minuto. Mas, como quiera que sea, si la 
situación se produce y el Ejecutivo apli­
ca la política invariable que ha estado 
manteniendo - y que la va a reiterar, pues 
ya la prensa ha dicho que en el proyecto 
de reajuste para el sector público el Go­
bierno rechaza aquellas iniciativas intro­
ducidas en el Senado, porque no fueran 
contenidas en el Mensaje incluido en la 
Convocatoria Extraordinaria- entonces 
est~ proyecto va a caer 6entro de ese mis­
mo criterio; y, si al 31 de diciembre esta­
mos todavía entretenidos en este juego 
entre el Ejecutivo y el Legislativo, entre 
una y otra rama del Congreso, -el 31 de 
este mes es el día fatal para que se hagan 
efectivos los pagos de cuyos dineros pueda 
disponer la Universidad ,Técnica, a través 
de esta iniciativa legal, exclusivamente. 

Nada más. 
El señor REYES VICUÑA.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor REYES VICUÑA.-Señor Pre­

sidente, en relación con el último argu­
mento dado por el Honorable señor Godoy 
Urrutia, deseo señalar que si la Honora­
ble Cámara rechaza este artículo 29 el pro­
yecto deberá volver al Honorable Senado. 

Por lo tanto, creo que es más aconseja­
ble despachar el proyecto como lo ha he­
cho el Honorable Senado, porque por tra­
tarse de un artículo que no altera una idea 
fundamental, es de esperar que el Ejecu-

tivo no vete la iniciátiva que aquí se con­
tiene. 

En consecuencia, creo conveniente apro­
bar el artículo 29, en los términos en que 
lo ha despachado el Honorable Senado. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
los Diputados liberales vamos a votar fa­
vorablemente el proyecto por el cual se 
regulariza la situación anómala creada al 
profesorado de la Universidad Técnica del 
Estado en el grado de oficio, al no ser in­
cluidos en la ley N9 14.836. 

Asimismo, anunciamos nuestro apoyo al 
artículo 29 que discute en estos momentos 
la Honorable Cámara, tanto más cuanto 
que hemos recibido diversas comunicacio­
nes de las Asambleas Liberales de la pro­
vincia de Concepción, muy en especial del 
puerto de Talcahuano, en las cuales nos 
piden nuestro apoyo para esta iniciativa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado que consiste en agregar un ar­
tículo 2Q, nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultadoS por la 
afirmativa, 50 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la Il}odificación del Honora­
ble Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3,-LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA­

CION A ELEMENTOS DESTINADOS AL HOGAR 

DE ANCIANOS DE LAS HERMANITAS DES­

CALZAS MISIONERAS DE SAN FERNANDO Y 

A OTRAS INSTITUCIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que libera de 
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derechos de internación a elementos des­
tinados al Hogar de Ancianos de las Her­
manitas Descalzas Misioneras de San Fer­
nando y a otras instituciones. 

-Las modificaciones del Honorable Se­
nado son las siguientes: 

"Artículo 19 

En la letra c) <lel inciso primero, ha 
suprimido la frase que dice: "la Policlí­
nica "Santo Domingo de Guzmán", regen­
tada por". 

Ha aprobado el siguiente artículo 39, 

nuevo: 
"Artículo 39-Autorízase a los contri­

buyentes para rebajar en la determina­
ción de la renta imponible total el monto 
de las donaciones que efectúen a las Her­
manitas de la Asunción, Enfermeras Gra­
tuitas de los Obreros, a domicilio, siempre 
que las realicen antes del 30 de diciembre 
de 1963.". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado. 

-Aprobada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en la agrega­
cióp de un artículo 39, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada esta modificación pro­
puesta por el Honorable Senado. 

-Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

CABRERO, PROVINCIA DE CONCEPCION, 

PARA PERMUTAR UN INMUEBLE DE SU PRO-

PIEDAD POR OTRO FISCAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Corresponde ocuparse del proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Cabre­
ro para permutar un predio por otro de 
propiedad fiscal. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Ara vena. 

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín N9 9833, en discusión general y 
particular el proyecto. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, la verdad es que esta iniciativa legal 
tiene gran importancia para el pueblo c;e 
Cabrero, ya que se proyectaba o se pro­
yecta construir 'un grupo escolar en dicha 
ciudad por parte de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales. 
Primitivamente se pensó ejecutar esta obra 
en un terreno de propiedad fiscal; pero 
sucede que el terreno en cuestión ha me­
recido observaciones a la Sociedad indi­
cada, porque él se encuentra ubicado en los 
lindes del pueblo, prácticamente fuera del 
centro urbano. En cambio, la Municipali­
dad posee un sitio en el centro de la ciu­
d¡:td que cumple con todos los requisitos 
exigidos por la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales para le­
vantar allí el grupo escolar a que he hecho 
referencia. 

Este proyecto de ley tiende exclusiva­
mente a permutar ambos terrenos: el mu­
nicipal por el fiscal, para que el primero 
sirva para la construcción del plantel edu­
cional, pues, como he dicho, queda en el 
centro de la ciudad, y el segundo, situado 
fuera de los límites urbanos del pueblo, se 
destine a la construcción de un campo de­
portivo. 
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Esta situación se subsana legalmente 

tp.ediante el {lroyecto de ley en debate y la 

indicación presentada por el Honorable 

señor Pantoja en relación con esta misma 

iniciativa. 
Los parlamentarios de estas bancas es­

tima,mos que el proyedo en referencia de­

be ser aprobado por la Honorable Cáma­

ra, atendiendo a que se trata de un pro­

yecto de ley obvio y sencillo, que soluciona 

un problema de forma, pero que beneficia 

grandemente a la localidad de Cabrero, la 

cual tiene suma necesidad de la construc­

ción de este grupo escolar, para atender a 

los cientos o miles de muchachos que pre­

cisan educación primaria. 
Los Diputados comunistas votaremos fa­

vorablemente el proyecto en los términos 

en que viene redactado, porque son los que 

mejor resguardan los intereses tanto de los 

niños que desean educarse como de los de­

portistas del pueblo de Cabrero de la pro­

vincia de Concepción. 
Eso es todo. 
El señor MOLINA.-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente),. 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MOLINA.-Señor Presidente, 

en realidad, este proyecto tuvo su origen 

en la dificultad que existía para poner de 

acuerdo a los señores Regidores de la Ilus­

tre Municipalidad de Cabrero con respec­

to a la cesión del terreno municipal para 

construir el grupo escolar. Felizmente, es­

to fue subsanado. El mes pasado, la Ilus­

tre Municipalidad de Cabrero, con el quó­

rum reglamentario, acordó la cesión del 

predio a la Sociedad Constructora de Es­

tablecimientos Educacionales. El predio ya 

está cedido. Se han hecho todos los trámi­

tes legales y ya está inscrito a nombre de 

jla Sociedad Constructora de Estableci­

'mientos Educacionales. El señor gerente 

de ésta me ha dado la seguridad de que en 

el mes de enero se llamará a propuestas pa­

ra construir el grupo escolar donde fun­

cionarán las dos escuelas de Cabrero. 

Eso no más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presfdente, 

de las pala bras de nuestro Honorable cole­

ga señor IvIolina se desprendería que este 

proyecto e~tá de más. Pero yo conozco tam­

bién este problema, desde hace algún tiem­

po, porque, igual que a los demás parla­

mentarios de la zona, me llegaron las in­

;infol'macbnes correspondientes, por in­

termedio de personas responsables. Me re­

fiero a iOB directores de las escuelas que 

quedarán incorporadas al grupo escolar, si 

es que él llega a ser una realidad. Ellos son 

una de la~, partes interesadas. Por el otro 

lado, estaban algunos señores Regidores 

de la Ilustt'e Municipalidad de Cabrero que 

no acepta1)an el traspaso de este terreno, 

o su cambio. En esta situación, como par­

lamentario de la zona, me permití enviar­

les comunicaciones a los señores Regido­

res que m'~ fueron sindicados como los que 

se oponían a la transferencia del terreno. 

Recibí oportunamente las respuestas. Uno 

de los ellos me declaró qu'e no tenía incon­

veniente de ninguna naturaleza. N o así 

otro señor Regidor, que hizo algunos al­

cances a los inter,eses creados que exis­

tirían en algunos sectores determinados 

para instalar la escuela en el terreno de la 

Municipalidad y no en el que se pensaba 

hacerlo, en que se construirá el estadio. 

Pues bien, ahora el Honorable colega se­

ñor Molina nos dice que este problema se 

ha soluci'mado. Yo no tengo noticias de 

que así sea, pero es muy posible que Su Se­

ñoría estó mejor informado que nosotros. 

En todo caso, considero preferible que que­

de establecido por ley el traspaso de estos 

terrenos para que se construya allí un gru­

po escolar, porque bien pudiera ser que, 

posteriormente, se presentara nuevamen­

te adguna dificultad que impidiera al pue­

blo de Cabrero contar con ese estableci­

miento educacional. 
Por esa razón, los Diputados socialistas 

también vamos a votar favorablemente es­

te proyecto de ley. 
N ada más, señor Presidente: 
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El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido . 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra. Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Señor 
Presidente, quiero anunciar los votos fa­
vorables de los Diputados de estos ban­
cos al proyecto de ley en discusión. El vie­
ne a aclarar una situación muy simple, 
cual es la de que un terreno ubicado en el 
centro de la ciudad no es el más indicado 
para construir en él un estadio, ni tampo­
co lo es el que se encuentra fuera de la ciu­
dad para edificar un grupo escolar. Esta 
iniciativa permite que, mediante la permu­
ta de dos predios, el grupo escolar quede 
ubicado en el centro poblado, y, a la vez, 
el estadio se habilite fuera del radio urba­
no de la ciudad. 

Por este motivo, repito, anuncio los vo­
tos favorables de los Diputados conserva­
dores a este proyecto de ley. 

El señor OY ARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El seor OYARZUN.-Señor Presidente, 
por encargo de mi Honorable colega se­
ñor Pantoja, que se encuentra en Concep­
ción, y en nombre de los Diputados del 
Partido Democrático Nacionat, anuncio 
nuestros votos favorables al despacho de 
este proyecto de ley, que viene a llenar una 
sentida aspiración de los habitantes de la 
comuna de Cabrero. En efecto, esta ini­
ciativa legal permitirá que pueda contar 
con un grupo escolar, cuya carencia, al 
igual que en todo el país se hace sentir es­
pecialmente entre el alumnado de poca 
edad, que carece de matrícula. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, lo daré por apro­

bado en general. 
-Aprobado. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda, igualmente, aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyectó. 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

QUILLOTA, PROVINCIA DE VALPARAISO, 

PARA TRANSFERIR UN INMUEBLE DE SU 

PROPIEDAD AL CUERPO DE IJOMIJEROS DE 

ESA CIUDAD 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse de lá moción que 
autoriza a la Municipalidad de Quillota 
para transferir un predio de su propiedad 
al Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Decombe. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.790. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra. 
el señor OYARZUN.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN. (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te esta iniciativa fue presentada por va­
ri~s Diputados de la zona, entre los cua­
les se cuenta el que habla. Es un proyecto 
sencillo. 

El Cuerpo de Bomberos ocupa un local 
que pertenece a la Ilustre Municipalidad, 
contiguo al edificio en que' ella funciona. 
Ahora bien, como el Cuerpo de Bomberos 
realiza una labor muy útil para la ciu­
dad y la Municipalidad no quiere en nin­
gún momento privarle del uso del terreno. 
la unanimidad de los Regidores decidió. 
unos meses atrás, pedir autorización para 
entregar este edificio en propiedad al 
Cuerpo de Bomberos. Sin embargo, por 
el artículo 39 de este proyecto se dejan 
salvaguardados los derechos municipalfls. 
y que en caso de disolverse la institución 
beneficiada, este terreno volverá al domi-
nio de la Municipalidad. . 
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Como se trata de algo útil para la ciu­
dad de Quillota y de una iniciativa senci­
lla, espero que la Honorable Cámara rle 
Diputados le preste su aprobación. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor TEITE.LBOIM.-Pido la pa­

labra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­

dente, los Diputados comunistas también 
estamos de acuerdo en cuanto a la necesi­
dad de autorizar a ia Municipalidad de 
Quillota para que pueda transferir el in­
mueble de su propiedad al Cuerpo de .Bom­
beros de esa ciudad. 

y lo hacemos por varias razones. En pri­
mer término, porque se trata de dar es­
tatuto jurídico a una situación de hecho, 
existente desde hace muchos años. Ese lo­
cal está ocupado por el Cuerpo de Bombe­
ros y, aunque parezca un poco extraordi­
nario, la verdad es que la Ilustre Munici­
palidad de Quillota recomendó, hace más 
de ocho años, que se dictara una ley pal"a 
transferir a Perpetuidad al Cuerpo de 
Bomberos de esa ciudad el inmueble que 
actualmente ocupa. Sin embargo, ha trans­
currido largo tiempo sin que ello se rea­
lice. 

Nosotros consideramos que esa heroica 
gratuidad con que realiza sus labores el 
Cuerpo de Bomberos está, realmente, en 
desacuerdo con el ritmo de los tiempos 
actuales y que es necesario llegar al esta­
blecimiento de un presupuesto que le pro­
porcionara una situación económica en 
consonancia con la importante misión que 
~stá cumpliendo. Sin embargo, por un he­
cho que nos asombra, pero que también 
nos explicamos y que atribuimos, en par­
te al espíritu mezquino de la mayor par­
te' de las compañías' de seguros privadas, 
este trabajo tan peligroso y, a veces, sui­
cida de los bomberos, que desarrollan gra­
cias a su arrojó y en el afán de servicio 
a la sociedad, hasta cierto punto, está sien­
do explotado. Esta situación se ha visto 
corroborada por la tragedia acontecida, 
hace pocas semanas, en nuestra capital. 

Junto con dejar estampado este prin­
cipio, nosotros también queremos reiterar 
nuestra aprobación plena a este proyecto, 
a fin de que, realmente, el Cuerpo de 
Bomberos de Quillota sea propietario del 
inmueble que actualmente ocupa y no se 
siga produciendo el hecho, o la situación 
extraña, de que cada diez años tenga que 
renovarse la concesión respecto del local 
en que tiene intalados sus cuarteles. 

Eso es todo, señor Presidente, y reitero 
que los Diputados comunistas votaremos 
afirmativamente este proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
vote el proyecto, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar por diez minutos el 
tiempo destinado a Fácil Despacho, al tér­
mino de los cuales se declararía cerrado 
el debate y se votaría este proyecto. 

9 

-HabkLn varios señores Diputados a 
la vez. 

Varios señores DIPUTADOS.-jQue se 
vote! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para votar de inme­
diato este proyecto. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a una indicación lle-

gada a la Mesa. . 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Else­

ñor Silva Ulloa propone agregar al ar­
'tículo 19 el siguiente inciso: "La transfe­
rencia estará liberada de impuestos y de­
rechos, incluso los notariales". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
Como no han sido objeto de indicacj·)­

nes, los artículos 29 y 39 quedan reglamen­
tariamente aprobados. 
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Se va a votar el artículo 19 con la in di­
eación a que se ha dado lectura, y que con­
siste en agregar un inciso segundo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobárá. 

Aprobado. 

6.-NORMAS PARA FAVORECER LA DlSTRI­

BucrON, COlUERCIALIZACION y TRANSPORTE 

DE PRODUCTOS Y PARA REPRIMIR LOS MO­

NOPOLIOS. OBSERVACIONES DE SU EXCE­

LENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el Orden del Día, corresponde ocu­
parse de las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley por el cual se dic­
tan normas para favorecer la distribución, 
comercialización y transporte de produc­
tos y para reprimir los monopolios. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín N9 9654-0. 

Son las siguientes: 

"Artículo 59 

Suprimido. 

Artículo 69 

Para agregar en el N9 1), inciso pri­
mero, después de las palabras "en gene­
ral", suprimiendo la coma que sigue, la 
frase "y sus derivados", seguida de una 
coma. 

Para suprimir los incisos segundo, ter­
cero y cuarto. 

Para suprimir en el N9 2) la' frase fi­
nal que dice "El Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y el de Agri­
cultura, señalarán anualmente, por de­
creto, la lista de artículos a que pueda 
a plicarse esta disposición". 

Para suprimir el N9 3). y para agre­
gar en su reemplazo el siguiente N9 3) : 

"3) Agrégase al artículo 23 el siguiente 
inciso segundo: 

"Exímese a la Empresa de Comercio 
Agrí~ola del pago del impuesto territorial 
sobre los inmuebles de su propiedad destl­
nadol'l a frigoríficos o a bodegas-silos para 
el almacenamiento de productos agrope­
cuarios". 

Artículo 79 

Para agregar el siguiente inciso segun­
do: 

"Declárase que el personal a que se re­
fiere el inciso primero del presente artícu­
lo ha estado afecto a los beneficios del ar­
tículo 79 de la Ley 11.764, desde que efec­
tuó imposiciones en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas". 

Artículo 10 

Para agregar, en el párrafo 29 del inci­
so 19, después de la frase "y con anterio­
ridad a la vigencia de la presente ley", la 
frase' "y sólo hasta el 9 de agosto de 1962 
para las Empresas dedicadas al transpor­
te marítimo de cabotaje público". 

Artículo 15 

Para suprimir en la letra B), en el in·· 
ciso 19 del N9 19 del artículo 13 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, que sr 
substituye por esta letra, la expresión "lo~ 
consumos de la formacopea-nacional" y lJl 

coma que sigue. 
Para suprimir en la letra B), en el in­

ciso 19 del N9 29 del artículo 13 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas que ~e 
substituye por esta letra, la expresión f;· 
nal "ni de alcohol para farmacopez", Sll-

l 
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primiendo la coma que la precede y Rubs­
tituyéndola por un punto. 

Para substituir, en la misma letra B), 
en el N9 69 del artículo 13 de la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas que Re 

substituye por esta letra, la palabra "far­
macopea". por la palabra "farmacia". 

Para agregar en la letra F), en el inci­
so 29 que esta disposición del proyecto es­
tablece en reemplazo del último inciso del 
artículo 33 de la Ley de Alcoholes y Bebi­
das Alcohólicas, las palabras "e Illapel" 
después de la palabra "Combarhalá", su­
primiendo también la coma que sigue a 
ésta: y para agregar también la frase "en 
el cual fijará los valles y sectores que re­
únan condiciones climáticas y agrológicas 
favorables al cultivo de vides para la pro­
ducción de piscos, vinos generosos, uvas­
pasas y otros productos derivados de la 
vid", después de la expresión "Ministerio 
de Agricultura", substituyendo el punto 
que sigue a ésta, por una coma. 

Para agregar el siguiente inciso final 
al Artículo 47-bis que la letra H) de este 
artículo del proyecto agrega a continua­
ción del Art. 47 de la Ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas: 

"La rebaja contemplada en los párrafos 
a) y b) para los viñateros a que se rMie­
re el inciso primero del presente artículo 
se hará extensiva a los impuestos corres­
pondientes a la producción de los años 
1959 y 1960. Los contribuyentes que hubie­
ren cancelado la totalidad o parte de los 
impuestos girados por esoS años tendrán 
derecho a solicitar la devolución, o bien a 
que se les abone a futuros pagos del mis­
mo tributo, el exceso que resulte". 

Artículo 17 

Para suprimir en el inciso 19 la pala .. 
bra "los", la frase "el funcionamiento y 
condiciones sanitarias" y la frase "las que 
se pondrán en práctica por las Municipa-

lidades de acuerdo COn las facultades que· 
a éstas le asistan", sustituyendo por un 
punto la coma que precede a esta última. 

Para agregar en el mismo inciso 19, la 
palabra "mercados mayoristas", antepo­
niéndole una coma, a continuación de la 
palabra "mataderos". 

Para suprimir en' el inciso 29 la frase: 
"la internación de carnes de una comuna 
a otra se regirá por los artículos 29 y :W 
de la ley N9 5.611, de 19 de febrero dA 
1935", 

A.rtículo 18 

Para agregar en el párrafo 19 del in­
ciso 19, intercalándola entre las palabras 
"instalar" y "uno", la -frase "o autorizar 
la instalación de". 

Para suprimir en el mismo inciso 'el 
párrafo que dice "la instalación de estos 
mercados mayoristas se hará con la par­
ticipación de la Municipalidad de Santia­
go, de la Corporación de Fomento de la 
Producción, de la Empresa de Comercio 
Agrícola y de las Municipalidades que lo 
deseen, en la proporción que éstos acuer­
den, quienes podrán transferir sus apor­
tes a las cooperativas de producción y con­
sumo que se constituyan más adelante. 
Para este efecto no regirán las limitacio­
nes consultadas en las respectivas leyes 
orgánicas y reglamentos de la Corporación 
de Fomento de la Producción y de la Em­
presa de Comercio Agrícola en lo que 
puedan ser obstáculo para esta finalidad" ; 
y para agregar, en su reemplazo, el si­
guiente párrafo: "Estos mercados se or­
ganizarán como sociedades anónimas en 
las cuales deberán participar la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, la Em­
presa de Comercio Agrícola o el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario a fin de man-­
tener el debido control en la administra­
ción que permita velar por el interésge­
neral. Podrán también participar las Mu-
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nicipalidades que lo deseen y las coopera­
tivas de productores y consumidores. Pa­
ra este efecto no regirán las limitaciones 
consultadas en las respectivas leyes orgá­
nicas y reglamentos de las instituciones 
mencionadas, en lo que pueden ser obs­
táculo para esta finalidad". 

Para rechazar el inciso 49 , y para agre­
gar en su reemplazo, el siguiente inciso: 
"Las Municipalidades Regionales afecta­
das con la instalación de estos estableci­
mientos tendrán derecho a participar en 
los derechos de Mataderos en conformi­
dad a la Ley de Rentas Municipales". 

Artículo 19 

Para agregar en el inciso primero la 
palabra "anónimas" a continuación de la 
palabra "sociedades"; las palabras "o con­
sumidores", seguida de una coma, a con­
tinuación de la palabra "productoreS", su­
primiendo la coma que le sigue; y en la 
frase final, las palabras "frigoríficos o 
mataderos", seguidas de una coma, a con­
tinuación de la palabra "mayoristas", agre­
gando una coma después de ésta. 

Para suprimir, en el inciso 29, las pa­
labras "entre los Municipios, tanto"; y 
asimismo, para suprimir la frase "como 
en el funcionamiento y liquidación". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Ofrezco la palabra sobre la observación 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, que consiste en suprimir el ar­
tículo 59 del proyecto. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
'Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, el Ejecutivo propone suprimir por me­
dio del veto, en el proyecto en debate el 
artículo 59 aprobado por el Congreso Na­
donal. 

Yo creo que, para lo historia de est'l 

ley, vale la pena dar lectura a algunos pá­
rrafos de los documentos que invoca el 
Ejecutivo para plantear la supresión de 
este artículo. 

Dice, textualmente, el Presidente de la 
República. "Este proyecto dispone que las 
fijaciones de los precios del trigo, arroz, 
carne, leche y demás productos agrícolas 
o pecuarios y sus derivados, cuando Be ha­
gan en virtud de la ley, se resolverán en 
conjunto por el Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y el Ministerio 
de Agricultura y los decretos que al efecto 
se dicten llevarán las firmas de ambos 
Secretarios de Estado". 

Dispone que en igual forma se resol­
verán .Y decretarán las fijaciones de cuo­
tas de importación de los mismos produc­
tos. 

A continuación agrega: "A juicio del 
Ejecutivo, esta disposición es inconvenien­
te por cuanto entraba en forma innecesa­
ria la dictación de decretos y resoluciones 
Que son de la competencia del lVrinisterio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción". 

y en la parte final de su argumentación 
el Ejecutivo, además, dicE' textualmente: 

"Desde que estas consultas se han pra~­
ticado) en todo momento y dada la estre­
cha coordinación que ha existido, y que 
es mi propósito mantener entre las Se­
cretarías de Estado que manejan los pro­
blemas económicos, nada aconseja intro­
ducir trámites obligatorios que sólo retar­
darán la aplicación de medidas que, las 
más de las veces, requieren rapidez para el 
mejor logro de su objetivo". 

Señor Presidente, en relación con esta 
materia, los Diputados comunistas tene­
mos que decir que el país ha vivido en el 
último tiempo una experiencia muy amar­
ga, con motivo de la terrible ola de alzas 

\ de precios que se ha desencadenado y que 
han sido decretados por el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. y 

bien sabemos como se han fijado 8Stos 
nuevos precios, sin haberse realizado los 
estudios previos correspondientes. 

Así, tenemos que, mientras el señor l\Ii-
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nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción ha dicho al país que las alzas tie­
nen una incidencia del 15,/,0 en el costo 
de la vida, la población consumidora -la 
gente pobre y las dueñas de casa especial­
mente- saben muy bien que los aumentos 
de precios han significado una incidencia 
del 20, 30, 40, 50 Y hasta del 100 por cien­
to, como ha ocurrido COn el pan, el arroz, 
el aceite, la harina, los fideos, el azúcar y 
otra serie de artículos de primera necesi­
dad y de consumo obligado. 

De manera, señor Presidente, que no nos 
parece correcto ni justo dejar entregada 
esta fijación de precios únicamente al Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción. Ojalá que al hacer los estudios 
previos a esta fijación interviniera el ma­
yor número de organismos. Nosotros de­
searíamos que, incluso, interviniera en es­
ta materia, el propio Congreso Nacional 
para que se escuchara también la vez de 
los consumidores. Es preciso realizar al 
respecto estudios completos y acuciosos y 
no unilaterales, o sea, no sólo, desde el 
punto de vista del beneficío de los produc­
tores o de los' grandes consorcios distri­
buidores de mercaderías, sino teniendo 
también especialmente en cuenta los inte­
reses de los consumidores, que constituyen 

,la gran mayoría. Sabemos que los produc-
tores son los menos y están favorecidos, 
porque tienen toda clase de privilegios, 
tOda clase de garantías. Para el gran pro­
ductor, en nuestro país, existe (:rédito 
abundante y barato, se le otorgan facili­
dades para la adquisición de maquinarias, 
abonos, semillas, y de asistencia técnica y, 
además, obtienen rebajas en los fletes de 
los ferrocarriles. El Gobierno concede to­
da clase de garantías y beneficios a los 
grandes y poderosos. En cambio, peque­
ños y medianos productores y para los con­
sumidores no hay nada. Hay solamente ca­
restía, especulación y alza de precios. 

Por estas razones, no podemos dejar en­
tregada esta fijación de precios, solamente 
al criterio de un Ministerio que ha demos­
trado ser insensible y estar deshumanizado 

frente a la miseria de nuestro pueblo, fren­
te a esta terrible angustia que azota a La 
inmensa mayoría de los hogares chilenos. 
Dicho Ministerio ha actuado en base de 
cálculos fríos, totalmente ajenos a la rea':' 
lidad que vive en nuestro país la gente 
más necesitada, que viven los hogares de 
los obreros, de los empleados, de los cam­
pesinos, de la gran mayoría de la pobla-
ción chilena. ' 

Ahora, el Ejecutivo, sin ningún rubor. 
no~ dice que no es posible entrabar los 
trámites que es necesario hacer para fi­
Jar nuevos precios a estos artículos. En 
los fundamentos del veto a este artículo 
que leí. hace algunoR instantps (jice que, 
muchas veces hay que actuar con rapidez. 
Es decir, debe obrarse con prontitud frente 
a la presión de los sectores adinerados de , 
los especuladores y de las grandes firmas 
monopolistas; porque ante esta terrible 
(jla de alzas y carestía, la campaña que el 
Gobierno anunció en contra de la esppcu­
¡ación no es más que una farsa. 

Rl señor SCHAULSOHN (Presidpnte). 
-- ¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
lhscurso. Su Señoría puede continuar Pll 

d tiempo de su segundo discurso. 
El señor ROSALES.-Muchas gradas. 

sefior Presidente. 

¿ A qué se ha concretado esta campaña '? 
Se ha traducido en cerrar dos o tres "ho­
liches" y en aplicar multas insignifican­
tes a una que otra panadería y a algún 
negocio de menestras. Pero, a estos gran­
des "tiburones", a los consorcios podero­
sos que negocían con el hambre del pueblo, 
como por ejemplo, CODINA, Duncan Fox, 
Yarur, Gildemeister, Grace y Cía., l,se les 
lla tocado un pelo, siquiera? ¿ se les ha 
aplicado una multa, se les ha controlado? 
En absoluto, señor Presidente. 
, Por este motivo, a los Diputados comu­
nistas nos parece indispensable mantener 
la disposición que aprobó el Congreso Na­
cional, puesto que, por lo menos, permite 
la posibilidad de que otros organismos par­
ticipen también en los estudios sobre la' 
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materia. Aunque nosotros tampoco cree­
mos en la eficaéia de ellos, porque se elá­
boran en base a estadísticas falseadas, es 
decir a todas estas estadísticas mentirosas 
a que recurren los organismos estatales 
cuando se trata de autorizar el alza de 
los precios y, especialmente, cuando ')8 

pretende desencadenar olas de alzas. Ul­
timamente, por ejemplo, en el mineral de 
SewelI el costo de la vida subió un tres 
por ciento, de acuerdo con las estadísti­
cas oficiales a las cuales me refiero; pero 
los obreros del mineral saben que los pre­
cios de todos los productos han sido alza­
dos en un cuarenta, un cincuenta y hasta 
un sesenta por ciento. ¿ Van a creer los 
obreros de Sewell en estas estadísticas? 
Van a creer en ellas las dueñas de casa, 
cuya modesta economía recibe diariamen­
te el impuesto de las alzas? 

Por las razones señaladas, los Diputa­
dos comunistas rechazaremos el veto del 
Ejecutivo e insistiremos en el proyecto de 
ley ya aprobado por el Congreso Nacionnl. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Pido la palabra, señor Presidente.> 
Bl sp.ñor URRUTIA bE LA SOTTA.­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- TÍfme la palabra el Honorable señor 
Hurtado; a continuación, el Honorable e:e­
í'íor Urrutia. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, la verdad es que el Go­
bierno tiene una extraña manera de vetar. 
Digo extraña, porque en el veto que nos 
ocupa hemos encontrado una nueva con­
tradicción y falta de armonía con otras 
observaciones enviadas por el Ejecutivo al 
Congreso Nacional. 

El veto al artículo 59 dice que se trata 
de simplificar el mecanismo de la fijación 
de precios del trigo, del arroz, de la car­
ne, de la leche y demás productos agrícolas 
o pecuarios y sus derivados, cuando se 
hagan en virtud de una ley, encomendan­
do esta labor sólo al Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción. 

En cambio, en las observaciones formú-· 
ladas al proyecto de ley de reforma agra­
ria. respecto a la elaboración de jos nla­
nes de desarrollo agropecuario, el Ejecu­
t.ivo sostuvo, justamente, los fundamentos 
contrarios a los contenidos en el veto al 
artículo 59 del proyecto de ley en discu­
sión. En esa oportunidad, el Ejecutivo ex­
presó que la formulación de una políti~a. 
agraria exigía la participación del Minis­
terio especializado en la materia -el dA 
Agricultura- y del Ministerio de Econo· 
mía, Fomento y Reconstrucéión, que erH 
Al encargado de trazar la política econó­
mica del Gobierno. 

En el veto que ahora nos preocupa, co­
mo he dicho, se manifiesta justamente 10 
contrario. Se dice que debe simplificarse 
la fijación de precios y que en esta tarea 
debe intervenir solamente el Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
al que el pueblo denomina hoy "el Minis­
terio de las Alzas". 

Porque parece que este Gobierno, ca­
rente de toda política económica, hubiera 
~reado un Ministerio exclusivamente pa­
ra alzar el costo de vida, sin formular, en 
cambio, ninguna política tendiente a mi­
tigar el dolor y la desesperanza del pue­
blo frente a la carestía que está sufriendo. 

Nosotros hemos sostenido, a través de 
varias intervenciones en esta Honorable 
Cámara, que el Gobierno del señor Ales­
sandri ha carecido de una política agra­
ria, que supone necesariamente, como lo 
dijo aquí en una oportunidad el Honora­
ble señor Ochagavía, una política de pre­
cios para los productos agrícolas. 

Conocemos la grave crisis que afecta a 
la agricultura chilena. Es evidente que la 
fijación de precios convenientes al trigo, 
al arroz, a la carne, a la leche y demás 
productos agropecuarios y sus derivados, 
estimulará forzosamente el cultivo de es­
tos productos en el país. 

También sabemos que Chile, que fue en 
el pasado un país exportador de trigo y 
de arroz, ahora destina gran parte de su 
presupuesto de divisas a la importación 
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de estos productos; y que dentro de los 
excedentes agrícolas que estamos obliga­
dos a adquirir a los Estados Unidos, el 
trigo constituye un rubro importante. 
También debemos suplir nuestro déficit 
de carne, importándola de Argentina. 

Somos importadores de leche y de va~ 
rios otros productos agrícolas indispensa 
bIes para la alimentación de nuestro pue­
blo. 

¿ Por qué, señor Presidente? Porque 
durante esta Administración no ha exi¡; 
ti do una política de desarrollo y fomento 
de la producción masiva de estos produc­
tos agropecuarios, lo que obligadamente 
elevaría el "standard" de vida de la ma­
sa campesina, cuya angustiosa situación 
€s conocida. 

Según estudios técnicos realizados pOl 
dietistas especializados, cada niño chile­
no debe beber un litro de leche al día. Sin 
embargo, señor Presidente, sabemos que 
más del- cincuenta por ciento de los ni­
ños chilenos no toman leche. 

Según los técnicos, los alimentos que 
contienen proteínas son indispensables pa­
l'a el desarrollo normal del individuo. Sin 
embargo, nuestro pueblo no come carne. 

Alimentos esenciales, como el trigo y el 
arroz, hoy día están ausentes de la die­
ta de nuestro pueblo. 

Por eso, sostenemos que el Ejecutivo 
'Procede con un criterio simplista. 

Según los fundamentos del veto, se pre­
tende facilitar el trámite de la fijación de 
precios. 

En realidad, parece que el Gobierno no 
quisiera cumplir co~ formalidad alguna 
para fijar los precios, a fin de estar en 
condiciones de subirlos en cualquier mo­
mento, a su antojo. 

N osotros sabemos, señor Presidente, có­
mo durante este Gobierno se han despre­
ciado las necesidades de los sectores que 
viven de un sueldo o un salario. 

En efecto, tuve oportunidad de conver­
sar hace poco con funcionarios de la Di­
rección de Pavimentación, quieneR me in-

formaron que un alto porcentaje de obre­
fos de esa repartición han sido desahucia­
dos, porque carece de fondos para pagar 
los jornales durante el último mes del año. 

O sea¡, señor Presidente, los propios or­
ganismos del Estado están provocando ce­
santía. No obstante, hemos escuchado ma­
nifestar, a los representantes del Ejecu­
tivo que, si se produjera desocupación con 
motivo de la aplicación de las -a nuestro 
juicio- torpes medidas del Gobierno, ella 
sería absorbida por los organismos fisca­
les dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas. Sin embargo, yo denuncio ante 
esta Honorable Cámara que, en mi uro­
vincia, se está lanzando a la calle a obre­
ros de la Dirección de Pavimentación, por­
que no hay fondos para pagarles Sl1S sa­
larios ... 

El señor BULNES (don Jaime) .-¡Eso 
<!s falso! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Emplazo al Honorable señor Bulnes a pro­
bar que es falsa mi afirmación en el sen­
ticlo de Que en la provincia de Maule es­
tán siendo despedidos obreros que traba­
jan en la Dirección de Pavimentación. Es­
'ta información me la acaba de proporcio­
nar, en la mañana de hoy, el Director c1~ 
Pavimentación y, además, me la ha con­
firmado el Jefe Zonal de la provincia de 
Linares. 

También es posible que se empiece a des­
pedir obreros de la Dirección de Vialidad, 
porque a fin de año no habrá recursos pa­
ra pagarles sus jornales. 

Hace pocos días, por encargo de mi par­
tido, asistí a un cabildo abierto en la ciu­
dad de Arica. Allí me impuse que el cin­
cuenta por ciento de los obreros se en­
contraban cesantes y que aproximadamen­
te el 80 por ciento de los empleados par­
ticulares de esa localidad serían desahu­
ciados a contar del trece de enero d'el pró­
ximo año. 

La verdad es que el país está sufriendo ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
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Ha terminado el tierppo de su primer 
discurso. Puede continuar Su Señoría en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
. . . las consecuencias de la falta de una 
política económica. Por eso, resulta unn 
verdadera simpleza del Gobierno decir 
que es necesario que los precios sean fi­
jados en la forma más expedita posible. 

Creemos que todo acto gubernativo que 
vaya a incidir en las condiciones de vida 
de la población debe conjugarse con una 
política previamente estudiada por los or­
ganismos especializados. Es evidente, en­
tonces, que el Ministerio de Agricultura. 
dentro de la mecánica administrativa, en 
es organismo más indicado para asesorar 
al Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción en la fijación de los pre· 
cios de los productos agropecuarios. 

Todas estas razones, señor Presidente, 
nos mueven a rechazar el veto del Eje­
cutivo. En síntesis, lo rechazamos porque, 
a nuestro juicio, es indispensable que to­
da medida de carácter económico sea la 
consecuencia de la formulación de un plan 
económico general; porque estimamos que 
no existe concordancia entre los funda .. 
mentos de este veto y de lasobservacio­
nes al proyecto de reforma agraria, las 
que sostenían un criterio diametralmente 
opuestos al de ahora; y, por último, por­
que no nos parece seria esta manera de 
legislar, ya que no se da a conocer al paL;; 
la polí~ica que aplicará el Gobierno para 
resolver la angustiosa situación económi­
ca que está sufriendo el sector asalariado 
de Chile, que desde hace mucho tiempo es­
pera ganar lo necesario para vivir mejor. 

El proy~cto de ley en debate empezó 
desnaturalizado. Su idea primitiva fue la 
de reprimir los monopolios. Como tantas 
otras leyes patrocinadas por este Gobier­
no, llegó con un nombre pomposo: Repre­
sión de los Monopolios. Pero éstos conti­
nuarán intactos. Lo mismo dijimos respec­
to de la reforma agraria: los latifundios 
no serán tocados en Chile. El problema 
fundamental de la tenencia de la tierra no 

será alterado ni un ápice. En aquella opor­
tunidad también sostuvimos que, para 
aplicar la reforma agraria en Chile, era 
ne~sario aprobar una reforma constitu­
cional, a fin de hacer posible el pago dife­
rido de las expropiaciones. De otra mane­
ra, como el Estado no cuenta con fabulo­
sos recursos para la compra de los fundos, 
la ley resultaría inoperante. 

El señor BUCHER.-¿ Me permite una. 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Después que formule mis observaciones 
sobre este veto, con todo agrado se la con­
cederé, Honorable colega. 

Pues bien, señor Presidente, hasta el 
momento, no hemos sabido que exista n¡:> 
parte del Gobierno el propósito de realizar 
dicha reforma constitucional, que, a nues­
tro juicio, es previa a una reforma a2'ra­
ria. 

El señor BUCHER.- ¿ Cómo explica, 
entonces, Su Señoría el proyecto de ley de 
reforma agraria que presentó la Democra­
~ia Cristiana al Congreso? 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Mi Honorable colega me pide explicacio­
nes sobre el proyecto de reforma agraria 
presentado por la Democracia Cristiana. 
Al respecto, puedo decirle que si el Con­
greso hubiera aprobado el proyecto de ley 
sobre la materia presentado por la Demo­
cracia Cristiana, se habría hecho en Chi­
le una verdadera reforma agraria. 

Pero nosotros sabemos que es cuestión 
de tiempo. Esperamos que en 1964 cambie 
el panorama político de este país. Por esú. 
ruego a mi Honorable colega que tenga 
un poco de paciencia, pues, el año 1964, 
cuando gobierne el pueblo, las fuerzas po­
pulares organizadas, vamos a poder dic­
tar, además de una verdadera ley de re­
forma agraria, una ley contra los mono­
polios, con los cuales terminaremos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA (don Ignacio).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor URRUTIA (don Ignacio).­
Señor Presidente, quiero dejar constancia 
de mi opinión contraria a este veto del 
Ejecutivo, por cuanto ha sido una anti­
gua aspiración de los agricultores que el 
Ministerio de Agricultura tenga especial 
ingerencia en la fij ación de los precios 
agrícolas, porque es el organismo técnico 
que sabe y conoce sus costos. 

Una prueba de que en el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción no 
andan muy bien las cosas, lo constituye el 
hecho de que el precio fijado al trigo es­
te año, con las alzas aprobadas por esta 
Secretaría de Estado, va a quedar con un 
poder adquisitivo, en el próximo mes de 
enero, inferior al de enero pasarlo. Lo me­
nos que podría pedirse, en este caso, es 
que ambos Ministerios actuaran de acuer­
do al proponer la fijación de precios a los 
productos agrícolas. Soy un convencido 
de que el país podría producir todos los 
.alimentos . necesarios si existieran precios 
justos, pero, al revés de lo que se hace con 
la industria, se bonifica la importación de 
alimentos en perjuicio de la producción 
nacional. Por ejemplo, para mejorar la 
industria de la harina de pescado, ésta se 
exportó con una bonificación de treinta y 
cinco escudos por tonelada. Por su parte, 
el trigo importado que, al salir de Esta­
dos Unidos, ya viene bonificado en dos 
dólares por quintal, dejará cuatro millo­
nes de escudos de pérdida a la Empresa 
de Comercio Agrícola por diferencia en 
el precio de venta de dicho trigo que fue' 
Ill;uy inferior al de compra. 

Por lo tanto, votaremos en contra de 
este veto del Ejecutivo por considerar que 
~l país le interesa la fijación de precios 
justos. 

Ahora, señor Presidente. en relación con 
la agricultura, basta recordar que el año 
1937, cuando empezó a funcionar en Chi­
le el sistema del sueldo vital. éste corres­
pondía a cuatro quintales de trigo; hoy 
día equivale a ocho y medio quintales de 
ese producto. Si era justo defender al em­
pleado y al obrero de la ciudad dándole 

una entrada que le permitiera más o me­
nos vivir, creo que es completamente in­
justo disminuir al trabajador del campo, 
sobre todo al pequeño propietario. ese 
sueldo vital a la mitad del que tenía hace 
años. 

Estimo que ya es tiempo, y me alegro 
de que los Honorables colegas que me han 
precedido en el uso de la palabra estén 
de acuerdo conmigo, de fijar a los produc­
tos agrícolas un precio justo y se deje es­
ta política demagógica con la que, por ha­
lagar a los habitantes de la ciudad. se es­
tá empobreciendo y debilitando cada día 
más al campesino, manteniéndolo, hay que 
decirlo, en la pobreza y la miseria, por­
que los precios agrícolas están muy .por 
debajo de su valor real. 

Los precios de los productos textiles 
han subido un 100% y un 150% en los 
últimos cuatro años. Yo he dicho que el 
año 1959 en mi provincia el precio del 
trigo, según el índice de precios, subió en 
un 50 % y el de los textiles aumentó en . 
un 70 %, lo que quiere decir que el pe­
queño propietario, el hombre del campe, 
compró ese año la mitad de la ropa que 
adquirió el año anterior con la misma can­
tidad de producto. En 1963, el poder ad­
quisitivo del trigo va a ser inferior al de 
1962. Nuestros sufridos campesinos van 
a comprar menos productos industriales 
con sus cosechas que en el año anterior. 

Por estas razones, señor Presidente, sos­
tengo que es conveniente que el Ministe­
rio de Agricultura tenga ingerencia en la 
fijación de los precios agrícolas. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Urru­
tia, tiene la palabra el Honorable señor 
.F'oncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
también nosotros, los Diputados del Par­
tido Dembcrático Nacional, vamos a re­
chazar el veto del Ejecutivo al artículo 59. 

Queremos dejar constancia de que la 
objeción del Gobierno a la disposición des-
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pachada por el Congreso Nacional, de­
muestra un desconocimiento absoluto de 
!a realidad agrícola de nuestro país. Hace 
muy poco tiempo, cuestión de dos o tres 
meses, el Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción -que según el oficio 
del Ejecutivo tiene el personal idóneo pa­
ra el estudio de los costos y antecedentes 
para hacer una fijación seria y justa­
alzó el precio de la harina, de 5.300 ó 
5.400, a una suma que hoy día suele 
llegar a 9.000 pesos, por cuanto en los 
sectores priopiamente rurales producto­
res del cereal se están cotizando a 8.900 
pesos el quintal. 

N adie ha explicado hasta la fecha por 
qué el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción autorizó el alza ele este 
producto esencial, en circunstancia que la 
harina que el país está consumiendo ac­
tualmente corresponde a la última cose­
cha de trigo, pagada al productor al pre­
cio antiguo y con grandes facilidades, pues 
todos sabemos que los molinos no están, 
en condiciones de pagar al contado y si 
10 están siempre se toman un plazo. 

N osotros estimamos que el Ministerio 
de Agricultura debiera ser el encargado 
de fijar los precios de los productos agrí­
colas, ya que es el Ministerio propiamen­
te técnico sobre la materia. 

Cuando el año pasado un grupo de agri­
cultores, en compañía de parlamentarios, 
visitamos al señor Ministro de Agricultu­
ra para plantearle el problema creado con 
el precio del arroz, el señor Orlando San­
doval, después de imponerse de los estu­
dios correspondientes y con el conocimien­
to de quien domina la materia, expresó su 
opinión favorable a las aspiraciones de 
los productores, calificándolos de total­
mente justas. Pero el señor Sandoval se 
encontró con que su colega de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, que no conoce 
absolutamente nad'a de la realidad del 
agro nacional, y si conoce lo disimula muy 
bien, sostuvo una tesis diferente, ya que, 
como lo ha dicho el Honorable señor Urru-

tia de la Sotta, existe un criterio demagó­
gico para abordar el tema. 

N os otros hablamos mucho de la mise­
ria del campesinado y de su situación de 
parias dentro de la colectividad; pero. si 
somos sinceros y serios en nuestros plan­
teamientos, debemos decir que ello i>e de­
be, principalmente, a la política de fijar 
precios demagógicos que existen en nues­
tro país desde tiempo inmemoriales, al 
sistema de establecer una verdadera COll­

tribución o tributación indirecta a las ac­
tividades agrícolas. 

¿ Quién es el que paga las consecuencias 
de la inj usticia? El campesino. ¿ En bene­
ficio de quién? De los que viven en las 
grandes ciudades y centro, por lo general, 
con mejores rentas que los trabajadores 
de la tierra. Ellos son los que se aprove­
chan de precios fijados con criterio poli­
tiquero, porque, como aquí se ha anotao'o 
muy bien, se aumentan los precios a los 
artículos textiles, a los industriales del 
cuero ... 

El señor BUCHE R.-Entonces, quiere 
decir que Su Señoría está pidiendo aumen­
to de precios. . . 

El señor FONCEA.-j Estoy pidiendo 
que se fij en precios justos no sólo para el 
vino, sino a todos los productos! 

El señor BUCHER.-j Cómo se entien­
de el planteamiento de Su Señoría! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Bucher, ruego a Su 
Señoría se sirva no interrumpir! 

El señor FONCEA.-Para no alargar 
el debate, en atención a que todos estamos 
de acuerdo, termino anunciando los votos 
contrarios de los Diputados de nuestras 
bancas a esta observación del Ejecutivo. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Puede continuar el Honorable señor 
Urrutia de la Sotta. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, replicando al Honora­
ble señor Bucher, quiero manifestarle que 
los agricultores de:;¡eamos que intervenga 
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también en esta fijación de precios el Mi­
nisterio de Economía, porque aspiramos a 
que haya cierta relación justa entre los de­
la industria y los de la agricultura. Sabe­
mos, por ejemplo, que el precio del pan 
es exagerado en relación con el del trigo, 
lo que no sucede en ningún otro país del 
mundo. Y ello, porque se ha resuelto mal 
el problema de las panaderías. Sabemos, 
por ejemplo, que se fija el precio del pan 
sobre una base de veinte quintales de pro­
ducción por panadería, lo que es antieco­
nómico. N o ignoramos que a una panade­
ría de mucha producción, por decreto del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, se le fijó una utilidad de­
masiado alta al producto, lo que hizo que 
por todos los barrios aparecieran pana~ 
derías. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so. Su Señoría puede continuar en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, he visto el plano de 
Santiago y, en realidad, en algunas man­
zanas sobran dos o tres panaderías y cua­
tro o cinco puestos de pan, lo cual enca­
rece enormemente el precio del producto. 
Sabemos que las panaderías le hacen un 
descuento del veinte por ciento a los pues­
tos de pan, veinte por ciento de recargo 
que están pagando los consumidores. Si 
esto se racionalizara, creo que se abarata­
ría considerablemente el costo del pan. 
Pbr otra parte, sabemos de molinos que, 
por ejemplo, están trabajando hoy día en 
un cuarenta por ciento de su capacidad. 
Hay molinos antiguos y esto, naturalmen­
te hace encarecer el costo de la molien­
d~. Digo esto expresamente para aquellos 
que creen que los agricultores están siem­
pre pidiendo aumentos de precios. En Ale­
mania, el precio del pan corresponde al 
del trigo en un sesenta y ocho por ciento; 
en Chile, lo que se paga por pan corres­
ponde al trigo en un cuarenta y seis por 
ciento. 

Esta enorme diferencia se debe a los 
defectos de la comercialización de los pro­
ductos derivados del trigo, al alto costo 
de la molienda y de la panificación. Des­
de hace muchos años, nosotros venimos 

'diciendo, con majadería, en la Honorable 
Cámara, que hay soluciones: que sin su­
bir el precio del pan, y aun bajándolo, 
puede darse al trigo uno que nos permita 
independizarnos de la importación de es­
te cereal desde el extranjero. 

Termino anunciando nuestros votos 
contrarios a este veto del Ejecutivo, por­
que consideramos que en la fijación de 
precios debe actuar el Ministerio de Agri­
cultura, que tiene más c0!ltacto con la pro­
ducción 'agrícola. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
,-Tiene la palabra el' Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, al entrar en el debate de las ob­
servaciones formuladas por el Ejecutivo 
al proyecto de ley que dictan normas para 
reprimir los monopolios y sobre la dis­
tribución, la comercialización y el trans­
porte de productos, el parlamentario que 
habla desea expresar el agrado que ha sen­
tido al escuchar las exposiciones de los 
Honorables colegas, quienes han reconoci­
do la necesidad de establecer una política 
agraria, esencialmente sobre la base _ de la 
fijación de los precios de los productos 
agropecuarios. 

Según el veto, debería ser el Ministe­
rio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, del cual depende la Empresa de Co­
mercio Agrícola, institución sobre la que 
se legisla en este proyecto,el que fijara 
estos precios. Por mi parte, consecuente 
con una posición permanente, que mi Ho­
norable colega señor Patricio Hurtado se 
ha permitido señalar esta tarde, estimo 
indispensable la participación del Minis­
terio de Agricultura en esta materia. 

Las razones se han dado a través del 
debate. 

Sin embargo, como justificación al ve­
to del Ejec;utivo, quisiera decir que los in-
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tereses de los agricuitores, o de la agri­
cultura nacional, y los de la gran pobla­
ción, son contrapuestos. Esta contraposi­
ción surge de un análisis simple, pero no 
del balance final de la fijación de una po­
lítica porque es evidente que a todo Go­
bierno y al país les interesa, por sobre to­
das las cosas, que los productos indispensa­
bles, especialmente los alimentos, lleguen 
al pueblo al menor precio posible. 

Por este motivo, se ha dejado a la Em­
presa de Comercio Agrícola bajo la tute­
la del señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, aquí presente. A 
este Gobierno, y a ;losanteriores también, 
le ha interesado que sea este Ministerio, 
que tiene como obligación fundamental 
preocuparse del abastecimiento del país y 
de que los productos alimenticios lleguen 
a la población al menor precio posible, el 
que fije precios a los productos agrope­
cuarios. 

En otras exposiciones que he hecho en 
esta Honorable Cámara, he señalado las 
inconveniencias, a mi juicio, de esta po­
lítica errada; y digo "política errada", 
porque, de mantenerse este tipo de legis­
lación, se producirá, como ha ocurrido, de 
no haber en el mercado mundial superá­
vit de productos alimenticios que puedan 
llegar a nuestro país, y de limitarnos sola­
mente a nuestra producción agropecua­
ria interna y a la fijación a ésta de 10 
que hemos llamado "precios políticos" un 
decaimiento notable de la agricultura 
nacional, que esta tarde lOS Honorables co­
legas de la oposición han tenido la fran­
queza de señalar. 

Sin embargo, me parece que debe des­
tacarse el hecho de que no es tan simple 
para un Gobierno el poder fijar esta po­
lítica agraria, si al mismo tiempo ello sig­
nifica un alza importante del costo de la 
vida. A pesar de ser el Diputado que ha­
bla representante de una provincia agrí­
co;a, debe reconocer que, justamente, la 
rectificación de esta política agraria en 
rubros fundamentales, como son los pre­
cios del trigo, de la carne y de la leche, 

ha provocado un aumento muy importan­
te del costo de la vida en los últimos me­
ses. Es evidente que la elevación del va­
lor de estos productos ha incidido direc­
tamente, en forma muy importánte y muy 
fuerte, en el alza del costo de la vida. Y 
es en este balance donde existe la nece­
sÍL~ad de que un Gobierno se pronuncie. 

Los representantes de las provincias 
agrícolas, comprendiendo el problema que 
he enunciado, sostenemos que debe fijar­
se una política agraria estable que per­
mite, que P., abastecimiento de productos 
alimenticios se haga en base a una mayor 
producción nacional que se traduzca, ne­
cesariamente, en una baja de sus costos. 

Se ha seguido una política agraria que 
reconozco es errada, pero que comprendo 
y justifico por las razones que he dado; 
en esto no corresponde responsabilidad 
sólo a este Gobierno, por cuanto esta po­
lítica se ha venido aplicando desde ha­
ce muchos años. 

Nosotros estimamos indispensable que 
el Ministerio de Agricultura, como se ha 
dicho esta tarde, frente a una legislación 
de tanta importancia como la de Reforma 
Agraria. que este Gobierno va a materia­
lizar y que ya es una realidad en nuestro 
país .... 

-Hablan 'I'arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OCHAGAVIA.- ... adopten 
medidas para elevar la producción nacio­
nal. En forma inmediata, esto traerá co­
mo consecuencia un mejoramiento de la 
situación de la gran masa del campesina­
do chileno y de una cantidad considera­
ble de pequeños propietarios agrícolas, 
que en estos momentos están completa­
mente arruinados. 

Por estas razones, no podemos aprobar 
el veto del Ejecutivo y, consecuentes con 
la línea que hemos seguido, los Diputados 
conservadores votaremos en contra de él. 

Quisiera terminar mis observaciones 
señalando que existe un contrasentido al 
decir, de manera unilateral, que para los 
productos agrop2cuarios deb€-l.'1 fijarse 
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precios equivalentes al alza del costo de 

la vida, ya que justamente los mismos son 

los que han incidido en dicha alza. Re­

conozco la existencia de una especulación 

desenfrenada y le he dicho a mi distin­

guido amigo el señor Ministro de Econo­

mía, Fomento y Reconstrucción, cooperan­

do en la campaña que dirige yen la que 

todos somos responsables, que hay que 

tomar las medidas necesarias para com­

batirla. 
Le concedo una interrupción al Hono­

rable señor Hurtado, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra el Honorable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, quiero aprovechar la 

presencia del señor Ministro de Econo­

mía, Fomento y Reconstrucción para for­

mularle algunas preguntas sobre esta ma­

teria. 
Desde hace muchos años, venimos es­

cuchando quejas de desaliento de parte de 

los sectores productores de trigo en Chi­

le, en razón de que en muchas zonas se 

está cultivando este cereal a pérdida, pues 

el costo de producción es muy superior 

al precio en que debe venderse, el que se 

fija por ley. 
La verdad es que ésta es una queja que 

se siente en todas las zonas trigueras, so­

bre todo en las regiones pobres, como en 

mi provincia, donde estudios realizados 

por técnicos del Plan Chillán, por ej em­

blo, han llegado a la conclusión de que el 

cultivo de trigo es altamente económico. 

Lo mismo ocurre en Malleco, zona que 

representa mi Honorable colega señor Sí­

vori, donde ex.iste monocultivo de este 

producto .... 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­

y en Linares. 
El señdr HURTADO (don Patricio).­

.... y en Linares, como dice muy bien el 

Honorable señor Urrutia ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 

terminado el tiempo del primer discurso 

del Honorable señor Ochagavía. Con su 

,'enia, puede continuar en el tiempo de 

su segundo discurso. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Mucha>; gracias, señor Presidente. 

El problema Que planteo reside en es­

to: en diversas zonas del país, ya sea 

'porque son pobres, ya sea porque existe 

el monocultivo del trigO, se ha producido 

una diferencia desfavorable, para el pro­

ductor, entre el precio del trigo nacional 

y el precio del trigo que se importa. 

Como de acuerdo con el veto, exclusi­

vamente el Ministerio de Economía, Fo­

mento y Reconstrucción, debiera fijar el 

precio de este producto, formulo las si­

guientes preguntas al titular de esta Oar­

tera: ¿ Cuál es la relación que existe en­

tre el precio del trigo nacional y el pre­

cio del trigo importado? En el presente 

año, ¿ ha hecho estudios ese Ministerio 

'para determinar cuánto le significa al 

consumidor esa diferencia de precios y 

cuánto de pérdida al productor chileno? 

Además, como muy bien anota el Hono­

rable señor Sívori, ¿ cuál sería en defini­

tiva el monto de esta bonificación para 

el producto importado, que se paga con 

recursos nacionales? 
Creo que el país necesita saber estas 

cifras, porque, evidentemente, el agricul­

tor chileno que, desalentado, cultiva el 

trigo, sabe que está haciendo un sacrifi­

cio, no para Chile, sino para beneficiar, 

para bonificar al productor extranjero. 

Agradecería que mi estimado amigo, el 

señor Ministro de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, informara a la Honorable 

Cámara sobre esta materia. 
Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Ochagavía. 
El señor OCHAGAVIA.-Como decía, 

señor Presidente, rechazaremos el veto 

del Ejecutivo, porque, a nuestro juicio, 

el artículo 59 no sólo legisla sobre el pro­

blema de la fijación de precios para el 

trigo, el arroz, la carne, la leche y de­

más productos agrícolas, sino que tam­

bién incide en algo vital 'para nosotros, 
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como es la fijación de las cuotas de im­
portación, que son fundamentales para 
suplir los déficit internos. 

El mundo está integrado hoy día en una 
gran economía; éste es un hecho que no 
podemos desconocer. Esto significa que 
los pl;líses que han llegado a grandes ín­
dices de producción agropecuaria han ob­
tenido superávit que hoy no pueden ser 
consumidos por sus propias poblaciones. 
En una política de "buena vecindad", es­
te supm'ávit llega a los países más po­
bres en forma de créditos a largo plaw, 
los que incluso permiten financiar - y es-­
to me parece que debemos decirlo una 
vez más en la Honorable Cámara- obras 
públicas y otras realizaciones importan­
tes de los Gobiernos favorecidos. 

Sin embargo, si estos beneficios no 'son 
recibidos por los países sujetos a esta po­
lítica, como el nuestro, o si entran en for­
ma indiscriminada, el resultado será la 
ruina de la producción agropecuaria in­
terna, por la cual debemos velar. 

Esta es otra de las razones por las cua­
les los Diputados conservadores rechaza­
mos el veto del Ejecutivo, ya que el se­
ñor Ministro de Agricultura es j ustamen­
te quien puede señalarnos los caminos por 
los que el país debe llegar a cubrir sus 
cuotas de necesidad en materia de pro­
ductos alimenticios, y fijar las cuotas de 
importación. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, anunciamos los votos contrarios de 
los Diputados de estos bancos al veto del 
Ejecutivo. 

El señor GODOY URRUTIA.--Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN' (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, se ha hecho referencia, en el 
curso de este debate, a lo que ha pasado 
con el pan. En un país mal alimentado, 
de tremendo déficit alimenticio como el 
nuestro, este producto pasa a ser propia­
mente la alimentación fund~mental del 
pueblo. Es un<l cosa sabida que, cuando 

el nivel de vida mejora, el consumo de 
pan disminuye. Eso es lo que sucede en 
las naciones más desarrolladas; en cam­
bio, vuelvo a decir, fijar en Chile al pan 
un precio elevado significa castigar ue 
manera cruel a nuestro pueblo. 

¿ Qué ha sucedido con d precio del 
pan? Si leemos el decreto respeetivo, ve­
remos que se autoriza el alza de precio 
del pan desde $ 175 a $ 240 el kilo. Pero, 
¿cuál es la realidad? ¿Cuál es el pan que 
se·ofrece a la gente a $ 240 el kilo? Se ha 
dividido el kilo de pan en cuatro unida­
des de 250 gramos cada una. Y es un pan 
incomible, crudo, que parece un elástico 
clJando la gente se lo lleva a la boca; pa­
rece un chicle. j Este es el "pan chicle" 
del señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción! i Ver este pan da 
asco, da náuseas! Nadie lo come, nadie lo 
quiere. Los niños lo resisten. 

Una doctora, especialista en pediatría, 
me dijo, hace pocos días, que en Quinta 
Normal, un sector muy pobre, como otros 
de la periferia de Santiago, se ha estado 
presentando ya una nueva enfermedad en 
los niños. 

Las madres de escasos recursos, que no 
carecen de "nociones", como se dice, acer­
ca de cómo debe alimentarse a una cria­
tura, sino que no disponen de medios pa­
ra comprar las harinas y alimentos ade­
cuados, dan prematuramente a sus niño·s 
de pocos meses pedazos de ese pan. Como 
este alimento fermenta en el estómago, 
provoca una serie de dolencias de tipo in­
testinal. Esta es una enfermedad nueva, 
creada por este "pan chicle", cuyos fabri­
cantes lo entregan crudo al mercado pa­
ra que pese más, igual como lo hacen 
quienes venden carbón, mojándolo para 
que el kilo salga de 800 gramos y la gen­
te pague por los mil. 

En cambio, el pan cito pequeño, ése que 
se vende a $ 20 la unidad, ¿ cuánto pesa? 
Ese pan pesa 30, 35 Ó 40 gramos. Hagan 
Sus Señorías la operación aritmética, y 
verán que ese pan sale a 400 ó 500 pe­
sos el kilo. Este es el pan que está co-
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miendo la gente, y éste es el precio que 
se está pagando por él. Esta es la ver­
dad. Todo lo demás es mentira, es refe­
rirse homél'icamente, como se está riendo 
la autoridad, de la gente del pueblo. E¡;: 
un engaño hablar de un pan a 240 pesos 
el kilo, cuando el precio real del pan es 
de 400 y más pesos el kilo. Esto es lo que 
quiero decir. i Y ojalá que hubiese un Mi­
nistro capaz de demostrarme 10 contra­
rio! 

Hemos conocido, a lo largo de la his­
teria constitucional de nuestro país, al­
gunos Ministros que han fracasado no­
toriamente. Hace algunos años conoció el 
país el caso del Ministro de Hacienda, 
señor Daniel Martner, que era profesor 
de Economía Política de la Universidad 
de Chile. El señor Martner se había doc­
torado e:1 la Universidad de Bonn. Des­
pués de fracasar en una estrepitosa ope­
ración cambiaría. mucha gente que se 
preguntaba y hasta los franceses decían: 
"¿O'u est Bonn -para los efectos de la 
traducción: ¿. dónde está Bonn?- que nos 
ha mandado este "queso" a nuestro país, 
culpable del desastre económico? 

Ahora dan ganas de preguntarse: ¿ dón­
de estudiaron y dónde se recibieron estos 
flamantes economistas, si éste es el fru­
to de sus conocimientos teóricos y de su 
ignorancia práctica? Esto es lo que hace 
que la gente en nuestro país pierda toda 
su fe y su confianza en los Gobiernos qúe 
la burguesía impulsa hacia adelante. 

Nada más, por ahora, señor Presiden­
te. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El Señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, es evidente que la discu­
sión que el veto que el Ejecutivo propone 
al artículo 59 del proyecto, tal como lo 
aprobó el Congreso Nacional, se ha pres-

tado para un interesante cambio de opi­
niones, que aunque exceden de los límites 
de la materia misma a que el veto se re­
fiere, estimulan algunas observaciones 
que me voy a atrever a hacer. 

Lamento haber llegado tarde a la reu­
nión y no haber podido escuchar, en to­
da su extensión, las intervenciones de al­
gunos señores Diputados. Lisa y llana­
mente, lo que propone el veto es una cosa 
muy simple: suprimir el artículo 59 del 
proyecto, para que los decretos que fijen 
los precios del trigo, arroz, carne, leche 
.v demás productos agrícolas o pecuarios 
lleven sOlamente la firma del Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
del Presidente de la República. Nada más 
qne a eso tiem1.e el veto del Ejecutivo. Es 
decir, a eliminar un trámite obligatorio 
más, como el que se establece en este pi'e­
cepto del artículo 59, que exige que los 
dichos decretos lleven la firma de los l"Ü­
nistros d.2 Economía, Fomento y Recons­
trucción y de Agricultura. 

Es evidente que la supresión que pro­
pone el veto del Ejecutivo, no significa 
que gobierno alguno, cuando trate de dic­
tar dec~'etos o normas sobr2 precios a los 
productos agrícolas, procederá sin escu­
char la opinión técnica del Ministerio de 
Agricultura o de las reparticiones que de­
pendan de esta Secretaría de Estado. 

En el caso concreto de las actuaciones 
que al Ministro que habla le han corres­
pondido, puedo declarar que todos los pre­
cios de los productos agrícolas se han 
fijado -particularmente de los que aquí 

. se han mencionado: arroz y trigo- des­
pués de haber sido extensamente discu­
tidos y analizados, no sólo con el Minis­
tro de Agricultura, sino que también con 
el Presidente de la República. De mane­
ra que el llevar o no la firma del Minis­
tro de Agricultura, los decretos que fijan 
precios a los productos agrícolas, ade­
más de la rúbrica del Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, es una 
cuestión de mero trámite, una cuestión 
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formal, que no dice relación con el fondo 
del asunto que estamos discutiendo. En 
todo caso, es evidente que el determinar 
ia necesidad de que cualquier decreto que 
se dicte sobre esta materia lleve también 
la firma del Ministro de Agricultura, es 
una cuestión que le corresponde decidir 
a la Honorable Cámara. 

Con todo, señor Presidente, me alegran 
extremadamente las 'expresiones que aquí 
he escuchado. El Honorable señor Foncea, 
que en más de alguna oportunidad ha­
brá protestado por las alzas de precios, 
hoy día viene a plantear la cuestión de 
los "precios políticos", como la ha lla­
mado, en el caso concreto del arroz ... 

El señor FONCEA.-Siempre lo he di­
cho .... 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-El 
Honorable señor Foncea, que ha tenido a 
bien entrar a calificar los conocimientos 
que yo pueda tener sobre cuestiones agrÍ­
colas, lo que t2.mpoco es el tema del de­
bate, me ha dado, en consecuencia, un va­
lioSQ argumento para que yo pueda ma-:­
nifestar al país, cuando lo estime opor­
tuno, que en la propia Cámara de Dipu­
tados, la Oposición felizmente ha recono­
cido la necesidad imprescindible de que en 
este país se aplique una política seria y 
estimulante en materia de precios agrí­
colas, a fin de que los agricultores que 
realizan fuertes inversiones y dan traba­
jo en los campos, puedan efectivamente 
ofrecer un aumento de producción que 
permita cubrir los déficit nacionales de 
estos productos agrícolas. 

En lo que se refiere al precio del trigo, 
también yo me complazco de haber escu­
chado, con intE'rés, la elevada y serena 
intervención de mi distinguido amigo el 
Honorable Diputado señor Hurtado. Su 
Señoría ha planteado un punto de suyo 
interesante. Y lamento no tener en mi 
por.er, en este instante, todos los ante ce­
denteg que me hnbiesen permitido pro­
porcionarle l? información por él solicita-

da. El Honorable Diputado se refirió al 
problema de los desniveles existentes en­
tre los precios internos agrícolas y cier­
tos precios externos. Efectivamente, es­
tos desniveles han existido. Pues bien, con 
la nueva fijación del precio del trigo, he­
mos tratado de corregir~o, prácticamen­
te en su totalidad, esperando una reacción 
favorable de los agricultores. 

Por 10 demás, ésta es la información 
que nos ha proporcionado mi colega el 
señol' Ministro de Agricultura, 10 que nos 
permite abrigar la esperanza de que en el 
año 196 L1 podamos aumentar en ChLe ia 
producción de trigo, en forma de elimi-. 
m;r los déficit actuales, que nos obligan 
a importar grandes cantidades de este 
producto básico. 

Pero todas esta!, medidas hacen abso­
lutamente indispensable, como consecuen­
cia del reconocimiento de un precio jus­
to para el productor, convenir también 
en que el precio al consumidor tiene que 
subir proporcionalmente. 

Comprendo que el ideal de los mundos 
sería dar un precio remunerativo al pro­
ductor y un precio lo más bajo posible al 
consumidor. Desgraciadamente, yo, que 
no he estudiado en Bonn, no he encon­
trado la respuesta para esa fórmula má­
gica,' que me encantaría poder establecer. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
. -Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de Su Ex­

celencia el Presidente de la República al 
artículo 59 del proyecto. 

-Prq,cticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af~rmativa, 8 votos; por la negatú'a, 38 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación del Presiden­
te de la República. 

En votación la insistencia en el ar­
tículo 59 del proyecto despachado por el 
Congreso Nacional. 

• 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'1nativa, 42 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir 
en el artículo 59. 

En discusión las observaciones que in­
ciden en el artículo 69 del proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-Pido la 
palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, en el inciso 19 del artículo 69, el ve­
to del Ejecutivo propone agregar, después 

, de las palabras "en general", suprimien­
do la coma que sigue, la frase "y sus de­
rivados", seguida de una coma. 

Señor Presidente, esto obedece a la ne­
cesidad de colocar también en la letra b) 
del artículo 15 del decreto con fuerza de 
ley N9 274, del año 1960, a continuación 
de la frase "productos agropecuarios en 
general", la frase "y sus derivados", ya 
que en esta forma se restablece, incluso, 
el texto del proyecto tal como fue despa­
chado por la Honorable Cámara de Di­
putados. 

Sin esta agregación propuesta por me­
dio de este veto aditivo del Ejecutivo, el 
Ministerio de ,Economía, Fomento y Re­
construcción nO' podría pedir a la Empre­
sa de Comercio Agrícola la importación 
de una serie de productos alimenticios in­
dispensables, como sonIa mantequilla, la 
leche descremada, en polvo y condensada, 
etcétera; pues existe un problema legal 
en la definición de lo que se entiende por 
"productos agropecuarios", sosteniéndose 
que es tal todo producto que no ha sufri­
do manipulación, ya que entonces no es 
típicamente agropecuario, sino derivado. 

Señor Presidente, respecto de este in­
ciso aditivo propuesto por el Ejecutivo, 
soy partidario del veto. Pero deseo dejar 
perfectamente esclarecida ante esta Ho-

norable Cámara la poslclOn de los Dipu­
tados conservadores en esta materia; es 
decir, que nosotros estimamos que estas 
importaciones de derivados de productos 
agrícolas deben hacerse previos estudios 
responsables de los Ministerios de Econo­
mía y Agricultura -materia que incide 
en la disposición legal que aprobamos en 
el artículo 59- y, además, que deben ce­
ñirse estrictamente a los dMicit de la pro­
ducción nacional. 

En este momento, señor Presidente, so­
mos testigos de la importación de una 
considerable cantidad de leche seca, de 
mantequilla y de un producto para recons­
tituir leche, llamado "butt~r-oil". 

y o deseo seflalar, en esta ocasión, la in­
quietud con que los Diputados conserva­
dores vemos que una importación ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente,. 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo destinado al Orden 
del Día. 

7.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIl\lAS SESIONES 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente, en uso de su facultad re­
glamentaria, anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
los siguientes proyectos: 

l.-Moción que libera de derechos la 
internación de un equipo de cine sonoro 
destinado al Liceo María Auxiliadora de 
la ciudad de Linares; 

2.-Moción que autoriza la importación 
de un camión destinado a la Tercera 
Compañía de Bomberos de San Vicente 
de Tagua-Tagua. 

3.-Moción que libera de derechos la 
internación de diversos felementos desti­
nados a la Congregación Religiosa María 
Auxiliadora; 

4.-Moción que exime de impuestos a 
los espectáculos que se efectúan en el tea-
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tro y recinto de la Base Naval de Talca­
huano, y 

5) Mensaje que autoriza al Presidente 
de la República para enajenar diversas 
ex Unidades de la Armada Nacional. 

S.-HOMENAJE A LA CIUDAD DE ANGOL CON 

MOTIVO DE CUMPLIRSE EL 7 DE ESTE MES 

EL PRIMER CENTENARIO DE SU FUNDACION 

DEFINITIVA 

.EI señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Radical. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLJ.-Señor Presidente, en los momentos 
en que celebra sesión esta Honorable Cá­
mara, va marchando desde Coigue hacia 
Nacimiento, para pernoctar esta noche a 
las orillas del río Vergara, el Regimiento 
"Húsares", de guarnición en Angol, y re 
corriendo el camino que serpentea la ri­
bera norte del río Bío-Bío, avanzan, tamo 
bién, d'esde Concepción, un escuadrón del 
Regimiento "Guías" y una sección del 
Grupo de Artillería Montada "Silva Re­
nard". 

Todas estas unidades, mañana en la 
noche ofrecerán la gran retreta en el his­
tórico fuerte fundado por Alonso de Ri­
bera, en el año 1603, emplazado frente al 
río V ergara. Concentradas todas estas 
tropas iniciarán el 6 su marcha sobre An­
gol, procurando seguir los mismos polvo­
rientos caminos que hace cien años cru­
zaron nuestros antepasados. Junto a los 
militares marchará también un piquete de 
Carabineros y el Regimento Simbólico de 

'''La Frontera", compuesto por jinetes ci­
viles de Nacimiento y Angol. 

Será éste uno de los números más emo­
tivos con que se conmemorá el Centenario; 
pero, naturalmente, no será el único. .. 

Así, el domingo pasado se inauguró en 
la capital de la provincia de Malleco, con 

asistencia del señor Rector de la Univer­
sidad de Concepción, una feria de artes 
plásticas. 

Muchos amantes de las bellas artes ex­
pusieron su producción, en la que sin du­
da se señaló por la belleza y la celebridad 
de sus telas la obra del pintor angolino, 
Israel Roa, declarado por la Municipali­
dad de Angol hijo ilustre de esa ciudad. 

También lo fue, en el mismo acto, el 
poeta que en su gloriosa ancianidad se en­
cuentra ya incapacitado para viajar has­
ta el sur, dor. Diego Dublé Urrutia, el de­
licado autor de Fontana Cándida, que en 
los comienzos del siglo hizo de la poesía 
chilena una exteriorización que gozó de 
gran prestigio en todos los países de ha­
bla castellana. 

Finalmente, se ha rendido un homenaje, 
que se convierte ahora en un homenaje 
póstumo, a un autor hijo del pueblo, auto­
didacta, quien escribió, "Chañarcillo", 
"Croquis Chileno." y tantas otras obras, 
Antonio Acevedo Hernández, que nacido 
en la tierra angolina no podrá ya recibir 
en vida esta designación que se le ha he­
cho, porque justamente, hace dos o tres 
días, y acaso sin conocer la noticia, fa­
lleció en Santiago.. 

El día 8 de este mes se celebrará un 
gran festival aéreo organizado por el 
Club Aéreo de esa localidad, en la que se 
darán cita no menos de cincuenta máqui­
nas de los diversos clubes aéreos del país. 

Y, finalmente, el día 9 -con su inves­
tidura de Vicepresidente de la República 
ya-, visitará la ciudad de Angol el Mi­
nistro del Interior, señor Sótero. del Río, 
quien procederá a inaugurar la Escuela 
Pública construida en el barrio Cañón, el 
más antiguo de los barrios populares de 
Angol. Inaugurará, además, el pabellón, 
recientemente terminado, de la Escuela 
Normal, transformada hace poco en Es­
cuela Mixta y Experimental. En seguida, 
visitará las obras en ejecución del gran 
hospital regional. 

De esta manera la ciudad de Angol ha 
querido celebrar dignamente el centena-
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rio de su fundación definitiva, de esa que 
<correspondió en un 7 de diciembre de 1862 
al entonces Coronel don Cornelio Saave­
dra, obedeciendo las órdenes del Gobierno 
de la época, presidido por don José Joa­
quín Pérez. 

Pero más interesante que decir estas 
palabras, que son hijas del cariño que se 
tiene por la tierra, creo que lo es leer y 
releer lo que dijeron hombres que se pre­
ocuparon de estudiar este acontecimiento, 
que, a mi juicio, tiene las características 
de una verdadera efemérides nacional, 
porque no se trata de recordar un hecho 
lugareño, sino de señalar a la considera­
ción del país como la fundación de AngoI 
significó el avance definitivo de la línea 
del Bío Bío hacia el sur y la posibilidad, 
con el trascurso de los años, de incorpo­
rar los vastos territo'rios que iban desde 
el Bío-Bío al río Toltén, Vale la pena des­
tacar que la fundación de Angol significó 
ampliar hacia las provincias de Bío-Bío, 
Arauco, Malleco y Cautín hasta la parte 
norte de la provincia de Valdivia, el im­
perio de la ley republicana, ya. que estos 
campos permanecieron durante mucho 
tiempo al margen de ella, constituyendo 
un verdadero peligro para nuestra sobe­
ranía nacional. Incluso hubo algunos in­
tentos más o menos serios de potencias 
extranjeras de apoderarse de esas regio­
nes, como el caso del aventurero francés 
Orelie Antoine, que pretendió crear el 
reino de la Araucanía y de la Patagonia. 
Todo esto ocurría el año 1861, cuando se 
iniciaba la conquista y el avance sobre la 
línea del Bío-Bío. Ese año se repobló por 
don Cornelio Saavedra el Fuerte de Ne­
grete, la única plaza existente al sur del 
Bío-Bío, destruida por los araucanos,en 
1859. y en diciembre de ese año se fundó 
el actual pueblo de Mulchén. 

En seguida, una larga discusión en las 
altas esferas de Gobierno, en el alto man­
do del Ejército nacional y en el propio 
Parlamento, haci:l tutnbear al Gobierno 
de la época acerca de la conveniencia e 

inconveniencia de iniciar esta campaña. 
y uno de los historiadores de ese tiempo, 
tal vez uno de los que con mayor pro­
fundidad se ha preocupado de este pro­
pIerna, me refiero a don Tomás Guevara, 
en su obra "Historia de la ~ivilización 
de, la Araucanía", tomo tercero, se encar­
ga de remarca con exactitud algunos he­
chos, y dice: "Vino a facilitar el proyecto 
de Saavedra un largo informe que expi­
dió el General don José María de la Cruz, 
el.28 de abril, en el cual rebatía el dic­
tamen del Coronel Godoy y emitía ideas 
propias" . 

y agrega: "Regresó Saavedra a la 
frontera e inició en Nacimiento los prepa­
rativos de una expedición al interior. El 
19 de diciembre de 1862, movió hacia An­
gol por el camino de los cerros de N a­
huelbuta, Maitenrehue y Pellomenco una 
división de 800 hombres compuesta del 
batallón 49 de línea, la mitad del 79 un 
escuadrón del regimiento granader¿s a 
caballo, cuatro piezas de artillería de 
montaña y una compañía de milicias CÍ­

vicas. Servían de guías don Bartolmé Se­
púlveda, vecino de Nacimiento, y su hijo 
don Daniel. Los víveres y elementos de 
construcción se trasportaron en un con­
voy de quince lanchas, defendidas por un 
piquete de tropa que tenía orden de no 
provocar a los indios riberanos". 

y agrega: "El día 2 llegaba la división 
invasora al sitio en que Se tinen los ria­
chuelos Picoyquen y Rehue. Cierta alar­
ma se notó entre los indios que habita­
ban esos parajes. principalmente entre las 
mujeres, que huían espantadas. Calmadas 
con mensajes amistosos, regalos de bueyes, 
semillas y objetos, la natural zozobra de 
los indios, que por fortuna no vivían muy 
agrupados en esa comarca, la ocupación 
quedó definitivamente realizada". 

Más adelante dice: "El 7 de diciembre 
--:que es justamente la fecha en que una 
ley vigente -la 14.977- declaró ese (Ha 
feriado legal este año en toda la provincia 
de Malleco y en el departamento de N aci-
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miento- se principió la fundación del 
pueblo, que alcanzó en pocos meses un 
rápido desarrollo. El mismo día, Saave­
dra enviaba al Presidente de la República 
esta comunicación en que, al través de la 
confianza, se notaba el júbilo del éxito ... 
y la leo, señor Presidente, porque aquí 
queda de manifiesto la bondad de este 
hombre a quien, con razón, llamaron el 
"Pacificador de la Araucanía" y quien, 
junto con ser un clarividente e:::a ta¡nbién 
un hombre modesto, aun en las expresio­
nes oficiales. Al comunicar al Presidente 
don José Joaquín Pérez este hecho, dice 
el Coronel Saavedra el 7 de diciembre de 
1862: "Angol ha sido ocupado sin resis­
tencia alguna. Puedo asegurarle a Vues­
tra Excelencia que, salvo pequeños tropie­
zos de poca importancia, la ocupación de 
Arauco no nos costará sino mucho mosto 
y mucha música. Suyo Excelentísimo Se­
ñor.-Cornelio Saa vedra." 

Antes de un año, el crecimiento. ace­
lerado de la población ya aseguraba un 
porvenir lisonjero. Saavedra, dando cuen­
ta del crecimiento de la ciudad, advertía 
en abril de 1863: " ... se dio principio a 
la fundación de la nueva población de An­
gol, como a 45 kilómetros al sur de Naci­
miento y a dos y medio de la confluencia 
de los ríos Vergara y Malleco." Y agrega 
una serie de datos que ponen en eviden­
cia las posibilidades de desarrollo que 
esta ciudad iba a adquirir. 

Quiero recordar, además, que corres­
pondió al Ingeniero Militar don Benjamín 
Viel, uno de los grandes olvidados en to­
dos recuerdos que tradicionalmente se 
hacen tener a su cargo y dirigir los pri­
meros' trabajos oficiales de cuarteles, 
fuertes, parroquias. y caminos. Po~t:rior­
mente, señor PresIdente, se suscIto una 
larga discusión acerca del lugar elegido 
para fundar Angol, que era distinto al que 
siglos antes había escogido don Pedro de 
V aldi via, cuando dio origen a lo que él 
llamó la Ciudad de los Confines, en 1553. 
y fue otro hombre de esa época, tam-

bién un estudioso militar, don Ambrosio 
Letelier, quien se encargó de destacar las 
ventajas estratégicas de la nueva posi­
ción elegida por Saavedra, diferente de la 
señalada por Valdivia. y dice así en una 
parte de su exposición: " ... los que así 
opinan -se refiere a los que juzgaban 
que esa posición no era la adecuada- "no 
han visto jeguramente a nuestro hoy flo­
reciente Angol, no ha mucho débil bar­
quilla combatida por los vientos y las 
tempestades de la guerra, luchar a bra­
zo partido día 3 día y noche a noche con­
tra las hordas araucanas, que hacían re­
temblar el llano al galope de sus b:,iosos 
corceles, y repercutir en la montaña los 
ecos de sus aullidos de muerte y de des­
trucción. Ni han visto tampoco a las fa­
milias de los moradores saltar de sus le­
chos a medianoche, y abandonar sus ca­
sas y sus intereses, correr desnudas y sin 
aliento a guarecerse dentro del recinto del 
cuartel, pasando por entre las patas de los 
caballos de los salvajes, que recorrían las 
calles de este mismo Angol de hoy tan 
defendido por la naturaleza. 

"¿ Qué habría sido entonces de Angol 
en el llano"?, se pregunta el autor. 

Fundado Angol, vino después la ocu­
pación de todo el vasto territorio de la 
Araucanía. Desde allí salieron todas las 
otras expediciones que dieron cima a los 
propósitos de los gobernantes posteriores 
al Presidente Pérez. 

Se creó en 1867 la línea del Maneco, 
con los fuertes de Huequén, Caneura, Lo­
l·eneo, Chihuaihue, Marilúan, Collipulli, 
Pera seo y Curaco. Después se repobló el 
fuerte de Purén y se creó el de Lumaco, 
que sirvió de base a las operaciones que 
se iniciaron para establecer la línea del 
río Tráiguén, cuyo punto más al Oriente 
fue Victoria. Finalmente se estableció la 
línea del Cautín y se fundó Temuco en 
1881. 

Desde Angol, el Ministro de la Guerra 
don Carlos Castellón y posteriormente el 
Ministro del Interior don Manuel Reea-
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barren, dirigieron personalmente a las 
tropas de nuestro ejército, como lo hicie­
ron además los Generales José Manuel 
Pinto, Basilio y Gregorio Urrutia, Orozim­
bo Barboza y aquellos bravos oficiales que 
se distinguieron en la guerra del Pacífico 
como Eleuterio Ramírez, Pedro Lagos y 
tantos otros. La propia ciudad de Villa­
rrica tan distante de Angol fue ocupada 
por fuerzas milito.res que desde allí par­
tieron y tuvo como principal ejecutor al 
Batallón de Cívicos de Angol, que coman­
daba clon Alejandro Larenas. Fue su tro­
pa la que más se destacó en los trabajos 
d·e abrir los caminos impenetrables de las 
montañas. 

Basta lo dicho para dejar testimonio 
que el homOenaje que rendimos, no eH un 
recuerdo meramente lugareño. Si estos 
datos los extraigo de la historia, también 
quis,iera extraer de la novela una descrip­
ción viva de lo que era Angol en esos 
tiempos :el centro de la Araucanía, la 
capital indiscutible de la frontera. al tér­
mino del ferrocarril de San Rosendo a 
Angol. Y para ello quiero leer las páginas 
admirables de la novela "Frontera", de 
Luis Durand que dicen: "Angol era, por 
esos días, un hervidero de gente que ve­
nía desde la Alta y Baja Frontera a ven­
der sus productos. Desde el norte llega­
ban funcionarios del Gobierno, que aloja­
ban en los cuarteles y en los hoteles im­
provisados que, por ese tiempo, existían 
allí. Angol, vergel opimo, donde se daban 
con magnificencia fa:stuosa las frutas, las 
flores, y los productos de chacarería, era 
el paraíso de las o gentes que llegaban de 
tierra adentro. De este modo se veía cru­
zar las. calles de la ciudad a un arrogante 
capitán de cívicos que había contribuido 
a la pacificación de la frontera; y a un 
Ministro de Estado que atravesaba la Pla­
za de Armas, rodeado de su comitiva ofi­
cial para ir a la Gobernación a estudiar 
algunos de los muchos proyectos que tenía 
el Gobierno", destinados a incorporar a 
aquellos territorios en forma efectiva al 

, 
dominio del Estado. Y casi nunca faltaba 
un grupo de jinetes mapuches, de las re­
ducciones de PelIomenco, de Trintre, de 
Huadaba o Huequén. Aparecían con sus 
vistosos chiripás o y su mantas coloridas. 
El cacique se destacaba en medio del gru­
po cie jinetes, que en sus caballos avispa­
dos y crinudos, levantaban una polvareda 
encegecedora, en dirección a Villa Ale­
grp o a las casas nuevas del Puente Me­
llizo. " 

y agrega este escritor, cuyos restos re­
posan en las laderas del Chumay, centine­
la de Traiguén: '~Angol, Encol de los Con­
fipes, la ciudad de Pedro de Oña, era el 
rincón paradisíaco, en donde las frutas 
se daban con una magnificencia increíble. 
Peras de piel verde-clara que adentro con­
tenían una copa perfumada y fresca de 
azúcar vegetal; duraznos de todas clases: 
blancos, amarillos, pelados con la piel lus­
trosa y coloradita como las mejillas de 
una muchacha de la montaña; priscos que 
al abrirse mostraban una melcocha olo­
rosa; ciruelas que reventaban entre los 
labios en un chorro de almíbar. Y de los 
alrededores, sandías verde-oscuras que, aL' 
abrirse, tenían una llamarada adentro; 
melones de seda de Deuco; naranjas en 
las cuales se escondía el sol refugiado en­
tre el verde follaje, como asustado de su 
propio color". 

Ango'], la tierra sureña donde comen­
zaba a producirse uva de la más excelen­
te calidad, era la patria de los árboles. 
Arboles, árboles, árboles, por todas par­
tes. En la calle, en el interior de las casas, 
en las húmedas quebradas de terciopelo, 
por donde se escurre el hilo brillante de 
un -estero. Maduran allí las castañas, las 
nueces y las paltas. Es la tierra edénica 
y limpia. En sus calles no se ve jamás el 
barro que ensucie los zapatos de las gen­
tes. Llueve,llueve, días y Si€manas y cuan­
do el sol encaramado sobre unas nubes de 
armiño encumbra sus rayos desde la al­
ba bóveda de un cielo azul, la tierra está 
enjuta, brillante, aromada por una espe-

4 
/ 
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cie de álito nupcial. El aire es transpa­
rente y los cerros muestran a lo lejos sus 
jorobas azules, renegridas casi. Bajo dos 
y tres inmensos arcoiris, el campo está 
rejuvenecido. Los árboles brillan como si 
los hubieran barnizado; 10& esteros se 
deslizan ondulando en cabelleras transpa­
rentes, que hacen recordar los ojos cla­
ros y la tez de flor de las mujeres nór­
dicas". 

y para terminar tomo una última frase 
de esta novela histórica: "Angol en esos 
días era el emporio de ,la Frontera. A la 
ciudad de los árboles, de las flores y de 
las frutas, llegaban los norteños trayendo 
sus mercaderías, sus vicios y los adelan­
tos que el país había a·lcanzooo en el 
Norte. Languidecían los minerales de las 
tierras atacameñas· y entonces el hombre 
de Chile miraba hacia la Frontera, hacia 
la patria del indio, que estaba vírgen, 
vestida de selvas opulentas sus tierras, 
óptimas, donde crecían los pastizales ali­
mentando a miles de chanchos bravos y 
vacunos caitas que no tenían dueño". 

Señor Presidente, estas palabras,- que 
recojo de la historia y de la literatura, 
escritas por hombres que vivieron en esas 
tierras constituyen la médula de este ho­
menaje que rindo a la ciudad natal en el 
centenario de su fundación definitiva. Si 
en ellas se encontrase alguna exagera­
ción, recordemos con José Ingenieros que 
el terruño es la patria del corazón y el 
me las ha dictado. 

He dicho. 
El s·eñor HUERTA (Vicepresidente).­

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
. mité Liberal. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El seño,r HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Se'ñoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, un golpe violento e' irresis-

tibIe, se dejó sentir hace muchos, muchos 
años, cuando trás un golpe de viento que 
soplaba de la Cordillera de los Andes., se 
vio venir una avalancha de hombres, mu­
jeres y niños, que más fuerte que el Puel­
che que azota los picachos andinos, vino 
a sacudir, la tranquilidad de los nativos 
de Chile, y con ese empuje avasallador 
que a los Araucanos les ha caracterizado, 
dividen en dos las tribus apasibles de los 
picunches y de los huilliches, introducien­
do una cuña, que durante un tiempo in­
memoriable, no han podido destruir; to­
d05 aqueüos que lo han intentado, se han 
encontrado con una raza indomable y al­
tiva, cuyo valor no ha disminuido, ni dis­
minuirá en el recuerdo histórico, que per­
durará por siglos y siglos. 

Esta raza que nos ha traído recuerdos 
pampeanos, de la República hermana, se 
caracterizó por la forma de hacer sus ru­
cas, por la forma de enterrar a su muer­
tos, y por los nombres que a las regiones 
les dieron. Sus rucas, nunca han sido cons­
truidas, una al lado de la otra, sino que 
siempre ha mediado alguna distancia en­
tre una y otra, invocando para ello el 
temor a los hechizos. 

Este pueblo tan supersticioso, como to­
dos los pueblos primitivos. no carecía, por 
cierto, de brujos o adivinos, quienes al 
mismo tiempo, ej ercían actos de sacerdo­
tes y de machis o curanderos. 

Al frente de las casa de la Machi, se 
levantaba siempre el Rehue, o altar de los 
indígenas, que consistía en una rústica 
esca,a, de madera tallada en un tronco 
de árbol, con grandes ramas de canelo. 

Tal era el sitio sagrado, donde los ma­
puches celebraban sus principales cere­
monias religiosas. Al pie de este rústico 
altar, degollaban a las víctimas humanas 
y a los animales propiciatorios, y la Ma­
chi,que era también sacerdotisa, subí~ 
por ias escalas, para rogar al Pillán en 
favor de los asistentes. 

Su valor personal y la rara porfía, con 
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que defendieron el terreno en que habían 

nacido, constituye un rasgo característico, 

que no sólo los han hecho dignos de la 

epopeya, sino que también, los han sin­

gularizado en la historia americana. 
En realidad, cuando se piensa que in­

dígenas casi desnudos, armados con fle­

chas y macanas de madera, resistieron 

durante siglos, el empuje formidable de 

batallones europeos, los cuales usaban es­

padas y arcabuz, la imaginación llega a 

concebir, que aquellos naturales, PQseían 

virtudes superiores a los humanos. 
y es así cómo, tras cruentas luchas, 

llega la primavera de 1550, época en que 

el emisario de d()n Pedro de Valdivia, don 

Jerónimo de Alderete, regresaba del sur. 

Cuando, al remontar la montaña, recibe 

la sensación de placer que se experimen­

ta al fijar la vista en un valle delicioso 

que se extiende al oeste, desde la base 

misma de la montaña. Su superfieie está 

cubierta por una alfombra de verde es­

meralda, esmaltada de flores, que pare­

cen piedras preciosas; hualles, robles, lin­

gues y raulíes, confunden su follaje, for­

mando bosqueemos que convidan al des­

canso con su sombra acogedora. 
Un río, semejante a una sierpe de plata 

divide el valle, no cortándolo en línea 

recta, sino trazando, multitud de curvas, 

como si se gozara en permanecer allí. Su 

corriente es muy suave, porque el valle es 

muy pla,no. Crecen árboles en sus orillas, 

pero de una manera desigual ; en algunos 

puntos la hierba llega hasta el borde del 

agua y se ve estrechamente ligada a las 

rucas dispersas de sus po,bladores. 
Los conquistadores, elctasiados con su 

belleza, vieron ante sus ojos un verdadero 

vergel, hermoseado aun más, por ,la épo­

ca en que se encontraban. Así vieron ese 

paisaje, ante la mirada, no menos está­

tica de los indios de la región: j era el 

descubrimiento del valle de Angol! 
Angol o la ciudad de las siete funda­

ciones, fue destruida seis veces por los 

indígenas, hasta que el año 1861, se nom­

bró Comandante en Jefe del Ejército de 

Operaciones en la' Araucanía, con fecha 

24 de octubre, al Coronel don Cornelio 

Saavedra. 
El 2 de diciembre de 1862, llegó el Co-. 

ronel Saavedra al valle de Angol, fu n­

dRndo por séptima y última vez la ciudad 

ce Angol el día 7 del mismo mes. 
En nombre del Partido Liberal, rindo 

un cálido homenaje, a los valientes espa­

ñoles y chileno.s, que forjaron co.n su em­

puje, su arrojo y su decisión, la funda­

ción, de la no. menos heroica y grande 

ciuda<l de Angol. Fueron ellos: Pedro de 

Valdivia, Jerónimo de Alderete, Francis­

co Gutiérrez de Altamirano, Leonardo. 

Cortez, Francisco de Villagra, ~García de 

Mendoza, Miguel A vendaño y Velasco., 

Alonso García Ramón, Luis Merlo de la 

Fuente, Francisco Lazo de la Vega, An­

tonio. Goill y Gonzaga y el Coronel don 

Cornelio Saavedra. 
Ellos son nuestras reliquias, nuestro or­

gullo, nuestro exponente de hombres 

grandes en el concepto múltiple de sus 

diferentes atributos. i Es que ellos fueron 

tradición, virilidad, altivez, cimientos de 

la patria! Todo. eso nos ha pertenecido, 

y nos han honrado dentro y fuera de nues­

tros límites geográficos, aun más allá de 

nuestras fronteras americanas. 
. La historia ha incorporado a sus pá­

ginas más brillantes lo que corresponde 

a estas figuras insignes. Por la multipli~ 

cidad de sus grandes relieves ellos ins­

piraron su lema en el bien de la Patria 

y trazaron con su espada surcos fecundos 

a la grandeza moral y material d-e la Re­

pública. 
Pasaron los años. otras genera.ciones 

han ooupado el puesto que le correspondió 

en la evolución indefinida; la hora actual 

de este centenario será un punto imper­

ceptible en el horizonte de las edades le­

janas; y este pueblo de Ango.l, en la ma­

dura plenitud de su vida, en el amplio 
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desenvolimiento de su actitude.s, de su 
grandeza y de su poder, conservará gra­
bado el nombre de don Cornelio Saave­
dra en el calendario de sus glorias cívicas 
y militares. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).~ 
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

El s-eñor LEHUEDE.-Renunciamos al 
resto de nuestro tiempo, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi-
té Demócrata Cristiano. . 

El señor SIVORI.-Pido la palabra, se­
ñor Pr-esidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).:"'­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIVORL-Señor Presidente, 
constituye para el Diputado que habla, un 
motivo de satisfacción ciudadana rendir, 
en este recinto parlamentario, un home­
naje a la ciudad de Angol, a su pueblO 
esforzado y trabajador, a sus actividades 
de todo orden que, día a día, a través del 
tiempo, han ido cimentando, laboriosa­
mente, el progreso de una región que es 
un granero potencial de nuestro país. 

Angol cumple el próximo viernes 7 de 
diciembre, cien años de existencia. 

Un siglo de sacrificios, de voluntad y 
de tesón, han dado a Chile una ciudad 
progresista que, si no ha avanzado más, 
ha sido por el abandono en que la han 
mantenido las autoridades. 

Angol está íntimamente ligado a la his­
toria de int-egración de nuestra patria. Su 
fiesta centenaria no significa, necesaria­
mente, que sólo tenga un siglo de exis­
tencia. En verda<l, lo que se conmemora, 
es la fundación de la ciudad que, desde el 
7 de diciembre de 1862, se deslizó defini­
tivamente por los cauces pacíficos de la 
legalidad, del acatamiento a las autori­
dades centrales y que inició un ritmo sos­
tenido <le labor productora. 

Angol se la <lenominó la ciudad de Los 
Confines. 

Su nombre poético nos tr.ae a la me­
moria la figura legendaria del conquis­
tador, Pedro de Valdivia, de Francisco de 
Villagra y del séquito de hombres mag­
níficos, que hicieron de estas tierras, 
prendidas al cinto de América, la patria 
a la que tenemos el orgullo de pertenecer. 
. La ciudad de Los Confines recibió este 
nombre, porque la visión del Conquistador 
lo ilevó a emplazarla en lo que, por aquel 
entonces, fueron los extremos australes 
explorados. 

Temuco y Angol quedaron casi en una 
línea, como una punta de lanza enclavada 
en el corazón bravío de la Araucanía. Y 
Angol fue, por eso, la ciudad de los Con-
fines. . 

Arauco del tiempo de la conquista, que 
hoy, administrativamente, está conforma­
do por las provincias de Arauco y Malle­
co, fue un verdadero islote de valor in­
domable. 

De las hazañas de esas legiones de ca­
balleros conquistadores, enfrentados con 
el valor increible de los mapuches, surgió 
el ejemplo inmarcesible, que haría inmor­
tales las gestas de Iquique y de La Con­
cepción, donde los hijos de esta patria 
nuestra demostraron que poseían las mis­
mas excelsas cualidades de aquellos leja­
nos antepasados que se batieron con de­
nuedo en las regiones de Arauco y Angol. 

Ha sido, el ejemplo de esta ciudad, un 
verdadero Monumento al Tesón. Fundada 
por Pedro de Valdivia, fue destruida sólo 
tres meses después por las hordas indias 
que. avanzaban desde las ciénagas de Pu­
rép, donde buscaban refugio inexpugna­
ble. Nuevamente, sobre su escombros, la 
refundó Francisco de Villagra; pero un 
añn más tarde. fue otra vez destruida Dor 
los indios. 

García de Mendoza logró reconstruirla 
por un período más prolongado y, duran­
te cuarenta y un años, AngoI se desenvol­
vió con ciertos márgenes de seguridad, 
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parl'l. después caer aestruida por tercera 

vez. Su cuarta reconstrucción estuvo a 

carsro de José García Ramón; y la qflinta, 

de don Francisco Lazo de la Vega. 
Fue la sexta la reconstrucción defini­

tiva. 
El Coronel don Cornelio Saavedra fun­

dó la ciudad cuando la República se en­

contraba en pleno desarrollo, poco des­

pups de terminar el brioso Gobierno de 

don Manuel Montt. El 7 de diciembre de 

1862, Angol iniciaba su etapa de progreso 

que no se detendría y que la encuentra, 

en la actualidad, entreirada a la tarea de 

perfeccionarse. 
Hoy como ayer, en esta tarde como en 

aquellos lej anos días en que don Pedro 

de Valdivia, a la cabza de un puñado de 

valientes, se adentró en esas tierras ubé­

rrimas, Angol surge en medio de valles 

generosos que proveen a la alimentación 

del país. Desgraciadamente, da menos de 

lo que podría proporcionar, por el des­

interés de quienes debieron ayudar a su 

desarrollo, mediante créditos y recursos 

de toda índole. 
En 1956 tuve oportunidad de enfren­

tarme. mano a mano, con los problemas 

de Angol y de su pueblo. En aquel año 

fui distinguido por el entonces Presiden­

te de la República, General don Carlos 

lbáñez del Campo, con el honroso cargo 

de Intendente de la provincia de· Malleco. 

Pude compenetrarme del espíritu de tra­

bajo que alentaba en las diversas esferas, 

y del desaliento provocado por una polí­

tica que ya parecía eterna y que dejaba a 

los hombres de esfuerzo de la provincia 

entregados a su propia suerte. 
N o había créditos para los agriculto. 

res, ni obras públicas que permitieran ex· 

plotar adecuadamente la riqueza que 

ofrecía su suelo. La asistencia técnica se 

conocía solo de nombre. N o había pobla­

ciones que aseguraran viviendas higiéni­

cas para los sectores de escasos recursos. 

Fue varios meses después que se inició 

la construcción de la primera población 

de la CORVI, con un total de 44 casas. 

Me esforcé decididamente por solucio­

nar algunos de los muchos problemas que 

existían, al igual que lo han hecho mu­

chos otros que han tenido el honor de ser 

la primera autoridad de la provincia. 

Pero, los mej ores esfuerzos, deben de­

tenerse ante el muro insalvable de la falta 

de recursos, io que deja un margen pe­

queño de acción para levantar el nivel de 

la ciudad y de sus habitantes. 
Por dos períodos consecutivos, he po­

dido seguir luchando en esta Honorable 

Cámara, en favor de la solución de esas 

dificultades que entraban la vida de An­

gol, como también la de toda la provincia. 

Lamentablemente, la naturaleza misma 

parece haberse complotado en este proce­

so que pone a prueba el temple de los 

angolinos. Sucesivos cataclismos han 

echado abajo parte de lo que se ha le­

vantado con tanto esfuerzo y sacrificio, 

y ha sido necesario, cada cierto tiempo, 

empezar de nuevo la tarea de reCons­

trucción. 
Esto ha determinado que aún ahora, la 

población humilde de Angol se hacine en 

barracones de emergencia en las pobla­

ciones Saavedra, Calvario, La Esperanza, 

Trizano, Huequén, Pampa Ingenieros, etc. 

En estos sectores d~ Angol encontramos 

el símbolo de este abandono al que he 

hecho referencia ... 
Como lo he dado a conocer en anterio­

res inten.enciones, esos grupos humanos, 

formados por cientos de familias, no cuen­

tan con servicio de alcantarillado, ni ca­

Hes pavimentadas, y sus casas hacen pen­

sar en las chozas de indígenas que se le­

vantaban allí mismo hace cuatro siglos ... 

Falta también pavimento en calles im­

portantes. Y ahora último se ha agrega­

do a los problemas que debe sufrir la po­

blación, la escasez de agua potable, que 
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am~naza con intensificarse en los meses 
de verano, y para cuya solución debí pe­
dir, hace algunos días, la intervención y 
la buena voluntad del Director de Obras 
Sanitarias del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

El Embalse del Mal1eco, la gran obra de 
ingeniería que aún no ha pasado de la 
etapa de los estudios, constituye la es­
peranza para los agricultores de Angol. 
De su ejecución depende que miles de hec­
táreas se incorporen a una más activa 
producción, lo que repercutiría en un me­
joramiento del standard de vida de los 
campesinos y en un mayor bienestar de 
quienes viven en la ciudad. 

No obstante, Angol trabaja denodada­
mente. En sus campos arranca sus fru­
tos a la tierra y en la ciudad, trata de ac­
tivar su comercio que languidece. 

Las nuevas generaciones se preparan 
en las aulas para contribuir, más tarde, 
con su trabajo, a engrandecer una región 
que merece mejor suerte y mejor trato. 
En sus escuelas primarias, en sus Liceos 
de Hombres y de Niñas, en sus Escuelas 
Normal. Técnica e Industrial, en su Insti­
tuto Comercial y en su Escuela Hogar, la 
juventud es preparada por sus maestros 
para contribuir en el futuro al progreso 
colectivo. 

Angol se ha engalanado p~ra conmemo­
rar esta solemne festividad. Como núme­
ro de trascendencia dentro de la progra­
mación preparada al efecto, figura la co­
locación de la primera piedra del nuevo 
Hospital, el que contará con todos los ele­
mentos modernos para defender la salud 
de los habitantes. También figura la inau­
guración de algunas poblaciones. 

Se han iniciado trabajos, y otros están 
por comenzar, para cumplir las disposi­
ciones de la ley que, por iniciativa con­
junta con distinguidos colegas, el Con­
greso tuvo a bien aprobar. 

Dicha ley destinó cuatrocientos mil es­
cudos para obras de pavimentación, agua 

potable, alcantarillado, etcétera, en divér­
sas poblaciones obreras. 

En virtud de esa misma ley, y por in­
dicación que tuve el agrado de presen­
tar, se otorgaron treinta millones de pe­
sos, en ayuda de materiales, a las fami­
lias de menos recursos, para efectuar la 
reparación de sus viviendas, como, por 
ejemplo, colocación de fonolitas, arreglo 
de murallas, puertas o ventanas, etcéte­
ra, todo lo cual contribuirá, en algo si­
quiera, a su bienestar. 

Como lo manifesté al discutirse el pro­
yecto en esta Honorable Cámara, los que 
traemos aquí la voz de los habitantes de 
la provincia de Malleco, hubiéramos que­
rido que muchas otras obras se hubieran 
consultado en esa iniciativa, y que los fon­
dos acordados estuvieran al nivel qe la3 
reales necesidades; pero ello no fue posi­
ble por razones obvias que todos mis Ho­
norables colegas conocen, como es la si­
tuación del Erario. Por eso hemos pos­
tergado para otra ocasión más propicia 
tan legítimos propósitos. 

De todos modos, y no obstante que es­
ta ley ha significado una gota de agua 
en medio de un mar de problemas, deseo 
expresar a todos mis Hono:r:ables colegas, 
los agradecimientos de la población de An­
gol, y también los del Diputado que ha­
bla, por la espontánea y generosa colabo- \ 
ración prestada al despacho de ese pro­
yecto que, dentro de las posibilidades ac­
tuales, ha contribuido a que las festivi­
dades centenarias de Angol, tengan calor 
popular. 

Igualmente, deseo expresar los mismos 
sentimientos para con el Gobierno que se 
avino a propiciar las indicaciones que sig­
nificaban mayor gasto, como es el caso de 
aquella por la que pedí que se elevara a 
cuatrocientos mil escudos el total de fon­
dos destinados por esa iniciativa. 

Sea esta preocupación de los Poderes 
Públicos, el mejor homenaje a la ciudad 
de Angol, como también, una manifesta-
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ción de propósitos de que, en el futuro, se 

ponga término al olvido en que, tan in­

justamente, ha sido mantenida una ciu­

dad, un pueblo, que, a centenares de ki­

lómetros de Santiago, al cumpl~r u,n si. 

glo de 'vida, dedica la integridad de sus es­

fuerzos al progreso común de nuestra Pa­

tria. 
He dicho. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra al Comité Demócra­

ta Cristiano. 
Ofrezco la palabra. 

9.-0TORGAMIE1VTO DE PRESTAMOS POR LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA A LOS ocu­
PANTES DE LA POBLACION "GERl\'IAN RIES­

CO". DE LA COMUNA DE SAN MIGUEL. PRO­

VINCIA DE SANTIAGO, PARA LA TERML"lA­

CION DE SUS CASAS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Comi­

té Conservador Unido. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Pre~idente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, concedo parte de nuestro 

tiempo al Honorable señor Leigh. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría puede ha­

cer uso de la palabra el Honorable Di­

putado. 
El señor LEIGH.-Señor Presidente, 

la población "Germán Riesco", de la co­

muna de San Miguel, fue un experimen­

to de autoconstrucción sumamente intere­

sante. Mediante un convenio entre el Go­

bierno de Estados Unidos, que aportó 100 

millones de dólares, y el Gobierno de Chi­

le que, por intermedio de la CORVI, apor-

tó 100 millones de pesos, se edificó esa 

población por el sistema de autoconstruc­

ción. Hoy alberga a más o menos 800 fa­

milias que construyeron sus viviendas con 

sus propias manos. 
Sin embargo, ha quedado prácticamen­

te inconclusa esa población, por cuanto to­

davía faltan los cielos y los pisos, que son 

indispensables para que las casas presten 

efectivo abrigo durante la época invernal. 

Por esa razón, pido que, en mi nombre, se 

dirija oficio al señor Ministro de Obral'l 

Públicas solicitándole que tenga a bien 

disponer que la Corporación de la Vivien­

da otorgue a los actuales ocupantes de esas 

habitaciones un préstamo con el objeto de 

que realicen -sea directamente ellos o 

sea la Corporación de la Vivienda por in­

termedio de las firmas que ejecutan es­

tos trabajos- la construcción de estos 

cielos y pisos. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

Se enviará el oficio solicitado, en nom­

bre de Su Señoría. 

lO.-CONSTRUCCION DE LOS CIERROS DEL 

INMUEBLE QUE OCUPA LA ESCUELA NUME­

RO 114, DE LA COMUNA DE SAN MIGUEL, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO . ... 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 

quiero rogar, asimismo, que se dirija ofi­

cio al señor Ministro de Educación PÚ­

blica solicitando que tenga a bien dispo­

ner que el Departamento de Locales rea­

lice, de una vez por todas, los estudios 

necesarios para cerrar el sitio que ocupa 

la Escuela NI? 114 de la población "Bal­

maceda", ubicada en esa misma comuna. 

El señor HUERTA (Vicepresidente), 

-Se enviará el oficio solicitado, en nom 

bre de Su Señoría. 
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El señor LEIGH.-Muchas gracias por 
la interrupción, Honorable colega. 

1l.-HOl\'IENAJE A LA CIUDAD DE ANGOL, 
CON MOTIVO DE CUMPLIRSE! EL PRL'\'I~ 

CENTENARIO DE SU FUNDACION. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, en representación de los par­
lamentarios conservadores, y en ausencia 
del Honorable colega señor Widmer, quien 
se encuentra fuera de Santiago por moti­
vos muy especiales, deseo también adherir 
al homenaje justo y merecido que esta' 
tarde, Diputados representantes de todas 
las colectividades políticas han rendido 
con motivo del centenario de la fundación 
de la ciudad de Angol, junto con recor­
darse el nombre y la trayectoria brillan­
te de sus fundadores, tam~én, es justo 
que se destaque el esfuerzo de sus hijos, 
que, de generación en generación, han 
contribuido con su capacidad, eficiencia 
y espíritu de sacrificio, a dar a esa zona 
un desarrollo extraordinario en sus múl­
tiples a'ctividades. 

y así como ellos, los hijos de esa ciu­
dad han aportado mucho al país, es jus­
to, también, que en retribución el Parla­
mento, que representa indudablemente a 
toda la Nación, se aso~ie al homenaje ~ue 
hoy se le rinde con motivo de su aniver­
sario. 

12.-HOiVIENAJE A LA SOCIEDAD CONSTRUC­
TORA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONA­
LES, CON MOTIVO DEL 250;1 ANIVERSARIO 

DE SU FUNDACION. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, deseo referirme a otro acon­
tecimiento. 

En estos días ha cumplido 25 años de 
existencia la Sociedad Constructora da 
Establecimientos Educacionales. 

En nombre de los Parlamentarios con­
servadores, deseo destacar como un home­
naje a su aniversario, la enorme y eficaz 
acción que ha desarrollado a lo largo del 
país durante este período de su existen­
cia. 

Esta Sociedad Constructora tuvo su ori- . 
gen en el Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Arturo Alessandri Palma, en una ini­
ciativa feliz del recordado hombre públi­
co don Claudio Matte, apoyada por el Mi­
nistro de Hacienda señor Gustavo Ross y 
secundado posteriormente por don Fran­
cisco Garcés Gana, todos los cuales crea­
ron un sistema novedoso de asociación de 
la iniciativa particular y el aporte estatal. 
Como consecuencia de esto, fue posible 
iniciar desde aquella época un plan efec­
tivo de desarrollo de construcciones esco­
lares en todo el país. Gracias a esto se pue­
de ahora observar, ya sea en las moder­
nas ciudades como en los más apartados 
rincones de nuestro país, estos estableci­
mientos que conjuntamente con simbolizar 
la a~quitectura moderna, contemplan los 
planes más adelantados de la Pedagogía 
contemporánea, consultando al mismo 
tiempo un sistema semi "standarizado" 
que permite una construcción a precios 
bastante adecuados y convenientes. 

Se ha' podido observar que en los pri­
meros quince años de funcionamiento 'de 
esta Sociedad se han construido cuatro­
cientos noventa mil quinientos metros 
cuadrados, llegando a setecientos treinta 
y cinco mil setecientos veinte metros cua­
drados el año 1958 y elevándose esta can­
tidad, durante la Administración del se­
ñor don Jorge Alessandri, a un millón 
ciento cuarenta mil metros cuadrados, lo 
que demuestra la inmensa preocupación 
que este Gobierno tiene por la construc­
ción de locales escolares y al mismo tiem­
po evidencia la competencia y capacidad 
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con que la Sociedad Constructora de Es­

tablecimientos Educacionales lleva adelan­

te estos planes. 
La población escolar atendida en escue­

las construidas por la Sociedad Construc­

tora de Establecimientos Educacionales 

representa más de un tercio de la que asis­

te a las escuelas fiscales del país. 
Ahora, Honorable Cámara, se anuncia 

por parte de esta entidad la iniciacición 

de dos nuevos sistemas de trahajo. Uno de 

ellos consiste en la construcción de escue­

las periféricas alrededol: de las ciudades, 

especialmente de las .más pobladas, que 

permitirá atender la educación de una 

nueva población de más de veinte mil 

alumnos. La otra iniciativa consiste en la 

feliz decisión de iniciar en materia de es­

tablecimientos educacionales la autocons­

trucción. Es decir, el aporte del capital 

particular asociado al aporte de los téc­

nicos, de los planes y de cierta ayuda, 

también de carácter económico, por par­

te de la Sociedad Constructora de Esta­

blecimientos Educacionales. El aporte par­

ticular va a representar Un cincuenta por 

ciento del que ofrece esta entidad. De es­

ta manera, la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Educacionales continua­

rá su obra, y podrá seguir contribuyen­

do, cada día en forma más efectiva, a so­

lucionar el problema de la falta de loca­

les escolares. 
Yo quiero asociar a esta enorme labor, 

conjuntamente con los nombres de los que 

fueron antes Presidentes y Gerentes de la 

Sociedad Constructora de Establecimien­

tos Educacionales, a los actuales, a don 

Sergio Valenzuela Matte, Presidente, a 

don Sergio Undurraga,' su dinámico Ge­

rente, y, del mismo modo, a todo el per­

sonal técnico y administrativo que efi­

ciente y abnegadamente presta sus servi­

cios en ella. Al cumplir la Sociedad Cons­

tructora de Establecimientos Educaciona­

les veinticinco años de existencia, merece 

,.., 

el reconocimiento del Partido Conserva­

dor Unido, por su obra en bien del país y, 

por intermedio del Diputado que habla, se 

asocia a la festividad de su aniversario. 

El resto del tiempo de mi Comité lo usa­

rá el Honorable señor Hübner, don Jorge 

Iván. 

13.-HOMENAJE A LA ESCUELA INDUSTRIAL 

N9 1 DE SANTL<\GO, CON MOTIVO DEL 259 

ANIVERSARIO DE SU FUNDACION.-CONS­

TRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO PARA 

ESTE PLANTEL EDUCACIONAL. - PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Hübner, don Jorge Iván. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, en estos días ha cele­

brado el 259 !flniversario de su creación la 

Escuela Industrial N9 1, situada en la ca­

lle Dávila N9 760, de Santiago, que diri­

ge con gran abnegación y acierto el pro­

fesor don Carlos Mondaca Palacios. 

En este establecimiento se educa un 

gran número de jóvenes en diversas es­

pecialidades técnicas, que tienen mucha 

importancia para las labores de la indus­

tria y del comercio. Ojalá que se crearan 

a lo largo de todo el país un buen número 

de establecimientos semejantes, que pu­

dieran canalizar la energía y el entusias­

mo de la juventud chilena hacia las labo­

res industriales. 
Desgraciadamente, son muy pocos los 

planteles de la naturaleza señalada que 

existen a través de la República, y debe­

mos reconocer que se encuentran prácti­

camente abandonados por los Poderes PÚ­

blicos. Precisamente, la Escuela Indus­

trial NQ 1, a que hago refenmcia, funcio­

na en condiciones materiales increíble-
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mente precarias, como he podido observar 
personalmente en las visitas que he rea­
lizado a este plantel. 

Es admirable comprobar la labor que 
allí se realiza, pese a la penuria y caren­
cia casi total de recursos. 

Señor Presidente, en el Departamento 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas se han hecho estudios tendientes 
a la construcción de un nuevo edificio, que 
resulta cada día más urgente e inaplaza­
ble. El inmueble en que actualmente fun­
ciona la Escuela Industrial NQ 1 es una 
casona antiquísima, de condiciones absolu_ 
tamente inadecuadas para sus fines, tanto 
desde el punto de vista pedagógico como 
en lo que respecta a sus aspectos sanita­
rios e higiénicos. Incluso se teme que pue­
da producirse algún derrumbe, dado el pé­
simo estado en que se encuentra el edifi­
cio. 

La importancia de las labores del cita­
do plantel, hace absolutamente indispen­
sablee impostergable que se construya un 
nuevo edificio, para lo cual, como he di­
cho, ya se han realizado los estudios per­
tinentes en el Departamento de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas. 

Junto con rendir homenaje a la Escue­
la Industrial NQ 1 de Santiago, con moti­
vo de la celebración de sus 25 años de exis­
tencia, realizada en estos días, formulo 
ihdicación para que se envíen oficios a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de 
Educación Pública, solicitándoles una 
atención preferente de las necesidades de 
dicho plantel y, sobre todo, para que se 
consulten en el Presupuesto del Ministe­
rio de Educación Pública del año próxi­
mo los fondos necesarios, a fin de iniciar 
la construcción del nuevo edificio. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

Ofrezco la palabra al Comité Conserva­
dor. 

Ofrezco la palabra. 

H.-HOMENAJE A LA CIUDAD DE ANGOL, 

CON MOTIVO DE CUMPLIRSE EL PRIMER 

CENTENARIO DE SU FUNDACION. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor ROBLES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sepor ROBLES.-Señor Presidente, 
mis primeras palabras son de adhesión, 
en nombre de los parlamentarios comu­
nistas, al centenario de la fundación de 
la ciudad de Angol. 

En el desempeño de nuestras labores 
parlamentarias, hemos estado varias 've­
ces en esa importante y hermosa ciudad. 
Hemos ido en busca dp soluciones para al­
gunos problemas de los trabajadores, del 
pueblo, y en cada una de las visitas que 
hemos efectuado, siempre nos hemos en­
contrado con el estímulo y cariño de los 
habitantes de esa ciudad, donde siempre 
se nos ha recibido en forma muy acoge­
dora y cordial. 

Personalmente, me correspondió cono­
cerla en tiempos duros y difíciles para 
nuestra colectividad polítiaa. Durante la 
represión del Gobierno del señor Gabriel 
González Videla y del señor Carlos Ibá­
ñez del Campo, algunos de nosotros, y en 
especial el Diputado que 'habla, estuvimos 
por allá relegados. Pues bien, en esa opor­
tunidad el pueblo de Angol nos fue bas­
tante generoso. 

Por este motivo, adherimos cariñosa­
mente a este homenaje que han hecho al­
gunos de mis Honorables colegas. Por lo 
demás, deseamos que los problemas del 
pueblo de Angol, sean solucionados para 
bien del progreso, social, cultural e indus­
trial de esa gran ciudad. 

He formulado estas observaciones en 
nombre de los Diputados comunistas. 
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15.-DESEMPE~O DE FUNCIONES DE VIGI­

LANTES POR PARTE DE MIEMBROS DEL 

CUERPO DE CARABINEROS EN EL MINERAL 

DE CHUQUICAMATA, PROVINCIA DE ANTO-

FAGASTA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor ROBLES. - Quiero también 
plantear un problema bastante serio. Se 
trata de un hecho de suma gravedad que 
ocurre en el mineral ele Chuquicamata, 
provincia de Antofagasta. 

Debo manifestar que los miembros del 
Cuerpo de Carabineros de Chile, que pres­
tan servicios en ese centro minero -a mi 
modo de ver- han perdido la independen­
cia que les corresponde en el desempe­
ño de sus funciones. 

En efecto, todos sabemos que el Cuerpo 
de Carabineros fue creado para resguar­
dar el orden público y no para que sus 
miembros se constituyan en defensores y 
guardadores de intereses privados, como 
sucede en el caso de la Chile Exploration 
Company, que, mediante este sistema, es­
tá ahorrando ocupar personal de vigilan­
cia. 

Digo ésto, porque los carabineros han 
reemplazado a los obreros en algunas sec­
ciones de trabajo; y hay varias "garitas" 
a la entrada y a la salida del mineral. 

Anteriormente esta función era desem-, 
peñada por trabajadores que pertenecían 
al sindicato industrial de obreros, es de­
cir, intervenía en ella personal civil, in­
tegrado en su mayoría por obreros casa­
dos, con familia; y, en algunos casos, por 
estudiantes de escuelas primarias o liceos 
secundarios. Ahora estos trabajadores han 
sido reemplazados, en su función de vi­
gilantes, por carabineros. 

Creemos que este hecho reviste grave­
dad. Pensamos que, de ninguna manera, 
los carabineros deben tomar sobre sí es­
ta responsabilidad, porque no les corres­
ponde; y además, porque los obreros con 
hijos, van a ser lanzados a la cesantía. 

Los obreros de este mineral tienen con­
venios que los habilitan para gozar de 
asignación de pulpería y de natalidad, co­
mo asimismo asignación familiar. Ade­
más, tienen derecho a gozar de casa, agua 
y luz. 

La Compañía ha adoptado estas medi­
das,- a fin de hacer economías; pero ello 
es a costa del trabajo de los carabineros 
los cuales se han hecho cargo de funcio~ 
nes que, a nuestro juicio, no· les corres­
ponden, porque no están dentro de su mi­
sión específica. 

Ante estos hechos, los sindicatos pro­
fesionales e industriales de empleados y 
obreros de la Compañía han enviado me­
moriales a los parlamentarios de esa zo­
na para que hagamos presente esta situa­
ción ante la Honorable Cámara. Por es­
te motivo, pido que se dirija oficio al se­
ñor Ministro del Interior a fin de que se 
nos informe acerca de la razón que ha te­
nido el Cuerpo de Carabineros para asu­
mir funciones que no le corresponden, co­
mo asimismo, para saber los beneficios y 
asignaciones que la firma Chile Explora­
tion Company está otorgando a los cara­
bineros que desempeñan las labores men­
cionadas. 

También debo hacer presente que los 
sindicatos de empleados y obreros de es­
te mineral no han llegado a ninguna so­
lución, a través de la discusión de este 
problema, con el Mayor de Carabineros, 
señor Provoste, a quien ya tuvimos opor­
tunidad de conocer con motivo de las la­
bores de la Comisión Especial del Cobre. 
Anteriormente, él también se mantuvo en 
una posición intransigente y prepotente 
como la que ahora ha observado con 103 

sindicatos de empleados y obreros del mi­
neral de Chuquicamata. 

Estimamos que la actitud asumida por 
el Mayor Provoste, en lugar de ayudar a 
la solución de los problemas, obra en sen­
tido contrario y es así como, actualmen-
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te, en ese mineral existe un clima tal, que 
es muy posible que, a causa de estas me­
didas adoptadas por Carabineros, y por 
la actitud prepotente del Mayor Provos­
te, se cree una serie de conflictos, ya no 
entre los obreros y la empresa, sino en­
tre los sindicatos y el Mayor Provoste. ' 

Por este motivo, pido que se envíe el 
oficio mencionado, a fin de que se aclare 
esta situación y se evite un conflicto que 
pueda dañar los intereses de los trabaja­
dores y perjudicar a nuestra economía 
nacional. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro del Interior. 

I6.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LOS IN­

DUSTRIALES DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 

MINERIAS y A LOS OBREROS QUE LABORAN 

EN ESAS FAENAS.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor ROBLES.-A continuación, 
quiero referirme a otro problema bastan­
te serio, que también afecta a la provin­
cia que tengo el honor de representar en 
esta Honorable Cámara. En el departa­
mento de Taltal existen varios minerales 
de cobre, la mayoría de los cuales vende 
sus productos a la Empresa Nacional de 
Minería, EN AMI. Posteriormente, son 
transportados para su fundición a la usi­
na de Paipote de la Corporación de Fo­
mento de la Producción. ubicada en la pro­
vincia de Atacama, a 250 kilómetros del 
departamento de Taltal. En seguida, eS­
tos minerales son trasladados en ferroca­
rril a la localidad de "El Salado", depar­
tamento de. Chañaral, donde el cobre es 
sometido al proceso de lixiviación. Todo 
esto trae como consecuencia fuertes au­
mentos en el costo de traslado de este mí­
nera!. 

Además, como lo han denunciado los 
empleados y obreros y también los indus­
triales de la pequeña y mediana minerías, 
la Empresa Nacional de Minería no cuen­
ta con los fondos necesarios para pagar 
los minerales a esos industriales. Como 
resultado de ello los obreros y empleados 
no cuentan con sus imposiciones en las 
respectivas Cajas de Previsión. Y es así 
como los imponentes no reciben ningún 
servicio asistencial, ni el pago de las asig­
naciones familiares ni de las cuotas pre­
natales. 

Por este motivo, los industriales mine­
ros del departamento de Taltal se han 
visto en la obligación de enviar telegra­
mas al Gobierno, en que solicitan fondos 
para cumplir los compromisos contraídos 
hace más de cuatro meses con el comer­
cio de la zona y con sus empleados y obre­
ros. Como a nosotros nos preocupan to­
dos los problemas de interés nacional, ele­
vamos nuestra formal protesta por el he­
cho de estar lesionándose el legítimo de­
recho de estos trabajadores. Por tal mo­
tivo, solicitamos que se envíe oficio a la 
autoridad correspondiente para que, a la 
brevedad posible, se entreguen los dineros 
necesarios, a fin de que los industriales 
mineros paguen los sueldos y salarios que 
adeudan a empleados y obreros. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. / 

El señor ROBLES.-A raíz de estos 
mismos hechos, señor Presidente, hemos 
solicitado, en diferentes oportunidades, 
que tanto los problemas de la Pequeña co­
mo los de las Mediana Minería de esa 
provincia, sean considerados con mayor 
responsabilidad por parte del Gobierno a 
través del Ministerio de Minería. 

Asimismo, hemos planteado a las au­
toridades en forma personal, y también 
lo han hecho los industriales menciona­
dos, la necesidad de instalar algunas 
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plantas lixiviadoras de cobre por lo me­
nos en Baquedano, Sierra Gorda, Mejillo. 
nes y TaIta!. 

La provincia de Antofagasta es rica en 
minerales. Al respecto, deseo aprovechar 
la oportunidad para solicitar que nueva­
mente se envíe oficio al señor Ministro 
d€ Minería, a fin de que, de una vez por 
todas, se hagan los estudios de estos mi­
nerales y para que, junto con determinar 
su ubicación geográfica y sus principales 
características, también se considere la 
instalación de algunas pequeñas plantas, 
con una capacidad mínima de 40 tonela­
das. 

De esta manera, el Ministerio podría 
contribuir a la solución del problema de 
la cesantía minera que afecta fundamen­
talmente a los trabajadores. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por el Ho­
norable Diputado. 

Ha terminado el tiempo . del Comité 
Comunista. 

Se levanta la sesión. 
-Se le'vantó la ses'ión a l,as 19 horas y 

2 minutos. 

Orisólog!()1 Venegas Sal,as 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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